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PRESENTACIÓN

Con esta publicación, la Secretaria General del Consejo de Coordinación Universitaria tiene
el objetivo de ofrecer al sistema universitario, las Universidades y las Agencias de evalua-
ción nacional y autonómicas, una reflexión basada sobre la experiencia acumulada en los
procesos de evaluación desarrollados durante más de una década con la denominada Guía
de Evaluación.

Aquella Guía fue elaborada, inicialmente, por varios miembros del Comité Técnico del Plan
Nacional de Evaluación de la Calidad de las Universidades (PNECU 1996-2000) siguiendo
ias recomendaciones de la Unión Europea y a partir de los resultados obtenidos en el
Programa Experimental de Evaluación de la Calidad del Sistema Universitario desarrollado
por el Consejo de Universidades (1992-93) y de nuestra participación en el Proyecfo Piloto
Europeo para la Evaluación de la Calidad de Enseñanza Superior (1994-95).

El resultado de esta reflexión se presenta en la forma de una herramienta metodológica que,
además de utilizar un modelo teórico distinto, presenta una estructura centrada sobre la
Titulación, y aunque también podría ser utilizada en las fases Iniciales de otros procesos de
evaluación, su utilización requerirá necesariamente un proceso de contextualización y del
desarrollo de la correspondiente guía de evaluación externa, labor que compete en estos
momentos a las Agencias de evaluación desarrolladas en el marco de la LOU.

Finalmente, desde la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, se quie-
re agradecer a las personas que han colaborado en esta tarea su dedicación y profesiona-
lidad, muy especialmente al Profesor Mario de Migue! Díaz y su equipo, e igualmente a los
expertos que con sus valoraciones y sugerencias han contribuido a la mejora del documen-
to que ahora se presenta.

La Secretaría General
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INTRODUCCIÓN

El presente texto "Evaluación de la Calidad de las Titulaciones Universitarias. Guía
Metodológica" constituye una herramienta que se ofrece a las Universidades para facilitar
la realización de procesos de autorregulación con el fin de mejorar la calidad de la ense-
ñanza. La finalidad específica de esta Guía es proporcionar la información, las orientaciones
básicas y las directrices técnicas necesarias a los miembros de los Comités que llevan a
cabo procesos de autorrevisión y autoanálisis, orientados a evaluar la calidad de las titula-
ciones universitarias. El objetivo general del trabajo de dichos Comités es formular juicios de
valor sobre el diseña, la organización y el desarrollo de los procesos de enseñanza-apren-
dizaje, asi como sobre los resultados de la Titulación en relación con las metas y objetivos
establecidos, con el fin de estimar su calidad y proponer acciones de mejora.

La construcción de esta nueva herramienta metodológica ha pasado por diversas etapas y
procesos que resultaría muy prolijo especificar con detalle en esta introducción por lo que
sólo vamos a señalar aquellos que nos parecen más relevantes. En primer lugar realiza-
mos un intenso proceso de búsqueda, análisis y valoración de la documentación existente
relacionada con metodologías de evaluación de las enseñanzas universitarias. En un
segundo momento definimos un modelo teórico concreto para evaluar una Titulación y
construido un procedimiento metodológico que plantea los supuestos que denotan calidad
en las enseñanzas universitarias {características de excelencia) como eje vertebrador del
proceso evaluativo. Finalmente, sometimos a evaluación una primera versión de esta Guía,
mediante la utilización de la «técnica delphi» en la que participaron un grupo de expertos
en procesos de evaluación institucional con el fin de validar y mejorar el instrumento que
hemos elaborado.

El resultado de este largo proceso es una Guía Metodológica que inlcuye las informaciones
pertinentes para conocer, tanto desde el punto de vista teórico como práctico, los funda-
mentos y la metodología que implica la realización de un proceso de evaluación de la cali-
dad de la enseñanza, a la vez que proporciona las pautas, los recursos y los criterios para
que los miembros de los Comités de Evaluación puedan analizar cómo una Titulación ges-
tiona su oferta educativa y formulen propuestas orientadas al establecimiento de estrategias
de aseguramiento de la calidad.

Aunque desde una perspectiva global la finalidad de esta herramienta, al igual que suce-
día con las anteriores Guías, es promover la mejora de la calidad de la enseñanza y la infor-
mación a la sociedad,-en esta nueva edición hemos utilizado un modelo evaluativo distinto
del que caben destacar dos rasgos fundamentales. Por un lado, el modelo pone énfasis en



el establecimiento de criterios y características Oe excelencia para evaluar la calidad de las
Titulaciones como paso previo a la concreción de estándares. Por otro, la organización y
estructura del documento ha sido elaborada de forma mucho más definida y sistematizada
con el fin de reducir la variabilidad de los juicios que se formulen al respecto y facilitar su
homologación a otros procesos evaluativos. Por estas razones, esta nueva edición de la
Guía de Evaluación presenta un formato claramente diferente a las versiones anteriores.

La presente Guía Metodológica está organizada en seis capítulos o apartados:

1. En la primera parte se realiza una breve explicación del marco teórico que hemos uti-
lizado para la elaboración de la Guía e igualmente se justifica el modelo metodológi-
co que hemos construido para que las Universidades puedan llevar a cabo procesos
de Evaluación de la Calidad de las Titulaciones orientados hacia la mejora.

2. El segundo capítulo constituye el núcleo fundamental del documento. La organiza-
ción de este apartado se presenta de acuerdo con el modelo teórico adoptado y la
estructura metodológica propuesta: dimensiones, unidades de análisis, característi-
cas de excelencia, preguntas, evidencias y fuentes.

3. En el tercer apartado se efectúa una exposición de los procedimientos, las tareas a
realizar y los productos a obtener que conlleva la realización de un proceso de auto-
rregulación desde la perspectiva metodológica. Constituye, de alguna forma, el capí-
tulo que nos informa sobre el modus operandi de la evaluación.

4. En el apartado cuarto se presenta un Protocolo del Autoinforme que deberán elabo-
rar los Comités de Evaluación una vez que hayan concluido su trabajo, La finalidad
del mismo es orientar su elaboración y contribuir a la normalización de este informe
con el fin de facilitar su análisis e incrementar su utilización posterior.

5. En el apartado siguiente se incluyen una serie de tablas para recoger datos estadís-
ticos que se consideran básicos a la hora de recabar evidencias y construir indica-
dores de rendimiento. Estas tablas no han sufrido alteraciones significativas respec-
to a las incluidas en la Versión 2001 ya que no nos parece oportuno modificarlas
cuando aún no se han explotado adecuadamente las anteriores.

6. En el último apartado se adjunta un Glosario de los términos más comunes utilizados
en el ámbito de la evaluación institucional precisando, en cada caso, la definición o
supuesto desde el que se considera o utilizan en esta Guia, y algunas referencias
sobre Guías de evaluación y otros documentos de interés.

Los apartados cuarto y quinto de esta Guía -relativos al Autoinforme a elaborar y las Tablas
de Datos a cumplimentar- se presentan igualmente en soporte informático con el fin de faci-
litar la tarea a los Comités. En los apartados correspondientes se introducen las referencias
y las instrucciones oportunas para una correcta utilización de dicho soporte.



Finalmente, cabe señalar que esta Guia Metodológica ha sido elaborada con el fin de orien-
tar el trabajo de los miembros de los Comités Internos que tengan a su cargo la realización
de procesos de autorregulación de las enseñanzas universitarias. Independientemente de
que pueda ser utilizada con otras finalidades, queremos dejar claro que esta Guía ha sido
construida para facilitar los procesos de autoevaluación orientados a la mejora. Ahora bien,
como sucede con toda herramienta, su uso requiere, de una parte, un análisis detallado de
los supuestos, procedimientos y recursos utilizados en su elaboración y aplicación y. de otra,
una utilización contextualizada en función de las características especificas de la Titulación
que es objeto de evaluación. Ambas condiciones constituyen requisitos imprescindibles que
se deberán tener en cuanta a la hora de su utilización. Confiamos en que la información que
se aporta en este documento permita un conocimiento adecuado de esta herramienta y un
uso razonable de la misma.
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1. JUSTIFICACIÓN DEL MODELO

La Guia actual presenta notables diferencias respecto a versiones anteriores porque parle
de enfoque teórico distinto para evaluar la calidad de las titulaciones y utiliza un modelo cuya
organización interna ha sido diseñada siguiendo una estructura diferente. El enfoque teóri-
co que se asume para evaluar la calidad de las enseñanzas universitarias es la implemen-
tación de procesos internos de autoevaluaclón como estrategia que permite a una institución
diagnosticar sus fortalezas y debilidades y, en consecuencia, proponer y llevar a cabo accio-
nes de mejora. Desde esta perspectiva, la evaluación de una Titulación constituye esencial-
mente un proceso de revisión y reflexión interna que desarrolla un Comité de Evaluación con
la finalidad explícita de verificar y mejorar los procedimientos de autorregulación estableci-
dos para promover y asegurar la calidad de la enseñanza.

Aunque en la Enseñanza Superior las autoevaluaciones o autoestudios se han desarrollado
fundamentalmente como exigencia previa a procesos de evaluación externa o acreditación,
sin embargo constituyen por sí mismos una estrategia idónea para el aseguramiento de la
calidad, La realización de un proceso de autoevaluacion o autoanálisis permite a una Titu-
lación obtener información desconocida, analizar los problemas y las dificultades que ponen
de manifiesto los colectivos implicados, identificar las oportunidades para mejorar, y tomar
decisiones orientadas al establecimiento de procedimientos para el aseguramiento de la
calidad. Constituye, por tanto, la herramienta fundamental para la autorregulación y el des-
arrollo de una Titulación, independientemente de que este proceso también pueda servir
como preparación para una evaluación externa.

Para llevar a cabo la autoevaluacion o autorre-
gulación los Comités utilizan Guias que orientan
los procesos a realizar en función del modelo
evaluativo seleccionado. El modelo evaluativo
elegido para la elaboración de la presente Guia
Metodológica constituye una adaptación del que
se venía utilizando en ias versiones anteriores,
que es uno de los más habituales en el ámbito
de la evaluación de programas (contexto, entra-
da, proceso y producto).

La evaluación de una Titulación
debe contemplar tanto los condi-
cionantes previos que configuran
las metas y objetivos de una
Titulación (marco institucional,
planificación, recursos...) como

! la organización y desarrollo de
los procesos de enseñanza y los
resultados obtenidos.

De acuerdo con lo anterior, ¡a presente edición de la Guia estructura el conjunto de aspec-
tos que componen una Titulación en cinco dimensiones (Planificación de la Titulación,
Recursos, Programa de Formación, Desarrollo de la Enseñanza y Calidad de los Resutta-
dos) que se subdividen en diversas unidades y elementos de análisis. La valoración de las
unidades y elementos de análisis propuestos proporciona una visión general del estado de
la cuestión de cada una de las dimensiones y, a su vez. el conjunto de las cinco dimensio-
nes nos permite obtener una visión global de la calidad de las Titulaciones a evaluar. Ei
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modelo propuesto para llevar a cabo la evaluación de las Titulaciones queda reflejado en el
diagrama adjunto (Cuadro 1):

PLANIFICACIÓN DE LA
TITULACIÓN: METAS Y

OBJETIVOS

• Metas y objetivos.
• Perfil profesional.

• Planificación/
liderazgo.

<D
RECURSOS

• HUMANOS: Alumnado,
profesorado, personal
de administración y
servicios.

FÍSICOS: Espacios y
equipamientos

FINANCIEROS

PROGRAMA DE
FORMACIÓN

Estructura del plan de
estudios.
Programas de las asig-
naturas.
Formación práctica.
Planificación docente.

OESARROLLO DE
LA ENSEÑANZA

• Metodología
docente.

• Eí trabajo de los
alumnos.

• Evaluación de los
apréndales.

• Orientación y
acción tuto nal.

• Coordinación de
la enseñanza.

®
CALIDAD DE LOS

HESULTAOOS

• Resultados por
asignatura.

• Re su liad os
inmediatos.

• Resultados
diferidos.

• Satisfacción con
los resultados.

Cuadro T. Modelo de evaluación de la Titulación.

La diferencia más notable de este modelo respecto al de las versiones anteriores es que se
ha prescindido del -contexto» como una de las dimensiones o componentes de una Titula-
ción. Las dificultades para establecer unidades de análisis relativas al contexto que fueran
independientes del resto de dimensiones analizadas, así como la necesidad de considerar
elementos contextúales como «referentes- en diversos momentos del proceso evaluador de
una Titulación, han determinado que no establezcamos una dimensión específica y que
hayamos integrado los elementos pertinentes relativos al contexto dentro de las distintas
unidades de análisis seleccionadas. Nuestro objetivo es que el contexto esté presente en
todas las valoraciones que se efectúen sobre cada una de las dimensiones y unidades de
análisis ya que, de hecho, constituye una dimensión transversal que se debe tener en cuen-
ta a lo largo de todo el proceso evaluativo.

En cuanto a la estructura de la Guía cabe destacar que, en esta versión, se plasman de
forma explícita las relaciones que deben existir entre los criterios de calidad (plano normati-
vo) que vamos a utilizar para evaluar los distintos aspectos que configuran una Titulación y
las evidencias (plano empírico) que debemos localizar o recabar para fundamentar los JUI-
CIOS de valor. Procede recordar que la función esencial de los Comités es formular juicios de
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valor sobre los diversos aspectos que componen una Titulación, analizando las evidencias
recabadas en función de unos criterios que se establecen como pertinentes para evaluar la
calidad de la enseñanza y promover la mejora. Ello implica que el evaluador, antes de for-
mular el juicio de valor, debe tener muy claro el criterio de calidad que utiliza ai analizar las
evidencias obtenidas sobre los distintos aspectos de la Titulación.

Una característica de excelen-
cia es una afirmación o supues-
to que en función de su criterio
explícito o implícito, se formula
sobre un elemento de la Titula-
ción cuyo cumplimiento o exis-
tencia denota calidad.

Para clarificar la tarea a realizar se introduce con-
cepto de característica de excelencia como eje arti-
culador de todo el proceso evaluativo, ya que per-
mite tener presente, en todo momento, un referente
explícito o declarado sobre la calidad de la Titula-
ción respecto al cual los Comités deberán emitir el
juicio de valor. Si consideramos, por ejemplo, que
<- la existencia de una adecuada planificación» cons-
tituye un criterio para evaluar la calidad de una Titu-
lación podemos establecer como «característica de excelencia» que en dicha planificación
«se concrete el perfil o perfiles profesionales de los egresados». El cumplimiento de esta
característica indica cierta calidad de la Titulación en este aspecto. El cumplimiento de todas
las características de excelencia establecidas para una unidad de análisis permitiría afirmar,
por tanto, que la Titulación tiene calidad en los aspectos contemplados en dicha unidad.

Para la elaboración del conjunto de características de excelencia que se proponen en esta
Guía hemos seguido un proceso sistemático tratando de dar respuesta a tres interrogantes;
¿cuáles son los objetivos de la evaluación que pretendemos llevar a cabo? ¿qué
aspectos o elementos de la Titulación debemos tener en cuenta para su evaluación? y
¿cuáles son los criterios o supuestos de calidad que vamos a utilizar como referente
para emitir las valoraciones? Asi pues, la propuesta de características de excelencia que
se presenta en esta Guía se ha efectuado a partir de las interacciones entre los objetivos que
orientan la evaluación de una Titulación, los criterios que se utilizan para estimar la calidad
de la misma y las dimensiones y unidades de análisis que se establecen como objeto de la
evaluación. La relación entre estos conceptos se representa en el siguiente esquema (Cua-
dro 2),

F%iJETiVOS DE LA
EVALUACIÓN

DIMENSIONES/
UNIDADES DE

ANÁLISIS

CARACTERÍSTICAS DE
EXCELENCIA

Cuadro 2. Interacción entre objetivos, criterios y dimensiones.
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De acuerdo con lo anterior, el primer referente a tener en cuenta a la hora de realizar la eva-
luación de la enseñanza universitaria son los objetivos que se plantea alcanzar cada Titula-
ción a corto y medio ptazo. No se trata, por tanto, de establecer otros fines o cambiar los
procedimientos de revisión que ya tenga establecidos cada Titulación sino de verificar si
realmente tiene establecidas unas metas y en qué medida cumple sus propósitos (evalua-
ción de la eficacia). Ahora bien, la evaluación de una Titulación no puede quedarse exclusi-
vamente en el ámbito de los resultados. También resulta imprescindible estimar si los recur-
sos, el programa de formación y los procesos educativos están organizados y funcionan
adecuadamente o, por el contrario, presentan aspectos claramente mejorables La presente
Guía insiste reiteradamente en que su finalidad primordial es promover y potenciar procesos
que contribuyan a la mejora de la enseñanza (evaluación para la mejora). Finalmente, el pro-
ceso evaluativo deberá estimar la calidad de ios procedimientos de autorregulación interna
que tienen establecidos tanto la institución universitaria como cada Titulación especifica
para promover y garantizar la mejora continua de la calidad de las enseñanzas (asegura-
miento de la calidad).

Asi pues, aunque la finalidad primordial de la presente Guía es de carácter formativo. dado
que trata de potenciar procesos orientados hacia la mejora de la calidad de las Titulaciones,
desde una perspectiva analítica los objetivos a tener en cuenta a la hora de realizar la eva-
luación de una Titulación se orientan a valorar si:

• La Titulación tiene establecidas de forma clara y pública unas metas y objetivos asi
como el perfil o perfiles profesionales de los egresados.

• La Titulación cuenta con un programa de formación coherente que permite alcanzar
los objetivos propuestos.

• La Titulación tiene organizados de forma adecuada y eficiente tanto sus recursos
humanos, financieros y físicos, como los procesos que se llevan a cabo para alcan-
zar las metas propuestas.

• La Titulación cumple sus propósitos.

• La Titulación tiene establecidos procedimientos que posibilitan la mejora continua.

A la vista de estos objetivos generales fácilmente se
advierte su correspondencia con las distintas ' Evaluar la calidad de una Titu-
dimensiones del modelo evaluativo adoptado por lo I ]axi'lóa consiste esencialmente
que partiendo ae ellos se concretan, por un lado, los e n o r i f i ca r y mejorar los pro-
distintos aspectos y elementos de una Titulación C i m i e n t e s de autorregula-
qje deben ser objeto de evaluación y, por otro, tos c i ó n 1 u e t i e n e establecidos
criterios que vamos a utilizar para formular los jui- p a r a P r o m o v e r te e

cros de valor sobre la calidad de la misma. No obs-
tante procede señalar que. en sentido estricto, el
útt<mo objetivo de alguna forma incluye los anteriores, según el marco teórico adoptado.
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Para la determinación de las unidades de análisis hemos utilizado como marco de referen-
cia las cinco dimensiones que plantea el modelo evaluativo que hemos descrito anteriormen-
te (Cuadro 1). En cada una de estas dimensiones hemos especificado las unidades de aná-
lisis y elementos que consideramos más representativos para obtener una visión comprensi-
va de la Titulación a través del conjunto de las dimensiones evaluadas. A este respecto que-
remos resaltar que las cuestiones que hemos seleccionado para el análisis constituyen lo que
se pudiera llamar el "tronco común- de una Titulación que lógicamente deberá adaptarse, en
cada caso, a las peculiaridades especificas de cada tipo de estudios y cada contexto educa-
tivo. De ahí que la selección de los aspectos y elementos a evaluar en cada Titulación
sea una cuestión abierta a considerar por los Comités.

Respecto a los criterios de evaluación, en la enseñanza universitaria no existe acuerdo
unánime sobre cuáles deben ser ios referentes de calidad que debemos utilizar para evaluar
una Titulación. Las posiciones en relactón con este tema se suelen plantear de forma dico-
tomizada, según partan de un enfoque intrínseco de la calidad (exceíencia científica de los
contenidos de las disciplinas) o de un enfoque extrínseco (pertinencia de los estudios en fun-
ción de los intereses de las audiencias implicadas). Quienes defienden el enfoque intrínse-
co tienden a considerar, como criterios de calidad para valorar una Titulación, la excelencia
de las metas, la coherencia del programa, la eficacia de los procesos y el impacto de los
resultados. Por el contrario, los partidarios de un enfoque extrínseco de la calidad conside-
ran importante utilizar como criterios la pertinencia social de los estudios, la transparencia
del programa y de los procesos, la satisfacción de los implicados y, especialmente, su utili-
dad y contribución a la mejora y desarrollo social. Ambos enfoques no se excluyen, por lo
que consideramos muy importante asumir una posición integradora de ambas perspectivas
de la calidad a la hora de evaluar una Titulación.

Ahora bien, dado que la propuesta de los criterios de evaluación normalmente se efectúa
de forma genérica, lo habitual es -sustentar su formulación sobre hechos- y asi lograr más
objetividad y precisión a la hora de emitir nuestros juicios. Por ello, una vez establecidos
los criterios, se recurre al plano empírico con el fin de concretar los aspectos y elementos
sobre los que vamos a verificar el nivel de calidad que presenta una Titulación. De esta
interacción entre el plano normativo y el empírico surge el concepto de «característica de
excelencia» que constituye un grado o nivel de concreción mayor de los criterios de cali-
dad establecidos que nos permite discriminar mejor lo -adecuado" de lo «inadecuado» en
cada uno de los aspectos y elementos que consideramos fundamentales para evaluar una
Titulación, La organización del proceso evaluador en torno a un conjunto de caracte-
rísticas de excelencia constituye la aportación más novedosa de la presente herra-
mienta.
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2. ORGANIZACIÓN DE LA GUIA

Como resultado de esta nueva orientación, la Guía actual presenta una estructura que pro-
cede analizar con detalle con el fin de conseguir una correcta utilización de la misma:

1. El núcleo fundamental de la Guía está organizado en cinco apartados que se corres-
ponden con las dimensiones de! modelo adoptado. En cada uno de estos capítulos se
presenta una breve introducción en la que se concretan los aspectos fundamentales
que es necesario analizar para evaluar la dimensión y se explicitan los criterios o
supuestos de calidad que los Comités de Evaluación deberán tener en cuenta a la hora
de emitir sus juicios de valor.

2. Cada apartado se ha estructurado tomando como punto de referencia las diversas
unidades y elementos de análisis seleccionados en cada una de las dimensiones
establecidas. Reiteramos que los aspectos y elementos seleccionados como el
^objeto de la evaluación» constituyen lo que pudiéramos denominar el «tronco
común» de toda Titulación que podrá ser completado por los diversos Comités en
función de la tipología y contexto de las enseñanzas específicas a evaluar.

3. En cada unidad de análisis se especifican las características de excelencia que
constituyen las cuestiones fundamentales que denotan la calidad de una Titulación
en esos aspectos concretos. Lógicamente algunas de estas características son más
relevantes que otras para estimar la calidad. Aquellas, que se consideran fundamen-
tales de acuerdo con las estimaciones de los expertos y que se señalan en letra
negrita, deberán ser consideradas como imprescindibles por los Comités de Eva-
luación,

4. A efectos de orientar el trabajo de los Comités, en la presente Guía para cada una
de las características de excelencia establecidas se sugieren algunas preguntas
que justifican su propuesta así como las informaciones que seria necesario recabar
para obtenef las evidencias pertinentes que nos permitan fundamentar los juicios
que se formulen sobre la misma. De ahí que el cuerpo de la Guía presente una
estructura uniforme: características de excelencia, preguntas y evidencias.

Características de excelencia: afirmación o supuesto que, en función de un crite-
rio explícito o implícito, se formula sobre uno o varios aspectos de una unidad de
análisis y cuyo cumplimiento o existencia denota calidad.
Preguntas: cuestiones que especifican el contenido que es objeto concreto de ta
evaluación en cada una de las características de excelencia propuestas.
Evidencias: datos ciertos y perceptibles sobre los distintos aspectos de la Titula-
ción que nos permiten justificar los juicios de valor.

5. En el proceso de recogida de información para la obtención de las evidencias perti-
nentes, los Comités podrán utilizar los medios, recursos y procedimientos que en
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cada caso estime oportunos. No obstante, con el fin de orientar esta búsqueda, al
final de cada apartado relacionamos una serie de fuentes documentales que con-
sideramos útiles para recoger información pertinente en relación con las evidencias
propuestas. Al final del documento se adjuntan, además, una serie de tablas esta-
dísticas -algunas de obligado cumplimiento- que no sólo aportan informaciones
relevantes sobre la Titulación, sino que permiten utilizar los datos para la construc-
ción de indicadores de rendimiento con niveles de agregación más amplios.

6. Una vez que los Comités han realizado el proceso de recogida de información, aná-
lisis y valoración de los datos obtenidos con el fin de obtener las evidencias perti-
nentes, procede la formulación de los juicios de valor sobre cada una de las carac-
terísticas de excelencia establecidas para cada dimensión. A efectos de normalizar y
concretar el trabajo a realizar en esta fase, hemos diseñado un Protocolo del
Autoinforme en et que se indica cómo debe efectuar sus valoraciones el CEI sobre
las características de excelencia establecidas y qué aspectos debe recoger el Autoin-
forme a elaborar y el correspondiente Plan de Mejora.

El esquema adjunto refleja la relación entre los distintos parámetros que componen la
estructura de la Guia actual:

CARACTERÍSTICAS
OE EXCELENCIA

JUICIOS DE VALOR

1
AUTOINFORME

i
PLAN DE MEJORA

Cuadro 3. Relación entre características de excelencia y juicios de valor.

Finalmente queremos volver a insistir sobre dos cuestiones que nos parecen fundamentales
para una correcta utilización e interpretación de la presente Guía. De una parte, aunque esta
herramienta ha sido elaborada con un enfoque evalualivo global que incluye tanto aspectos
sumativos como formativos. su diseño y orientación se ha realizado con el fin de ofrecer a
las Titulaciones un instrumento práctico para llevar a cabo procesos de autoevaluación
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orientados hacia la mejora. Por tanto, la Guía tiene una finalidad específica con indepen-
dencia de que posteriormente se considere o no oportuno establecer procesos de evalua-
ción externa. De otra, esta herramienta proporciona criterios y orientaciones generales para
evaluar la calidad de la enseñanza universitaria pero, lógicamente, las cuestiones plantea-
das deberán ser contextualizadas y complementadas en función de las características con-
cretas de cada titulación a evaluar. Ello significa que la utilidad de este documento depende
de¡ grado de consenso interno que exista en una Titulación para ¡mplementar procesos de
autorregulación y del esfuerzo que realicen los Comités para adaptar las orientaciones que
se establecen con carácter general a la realidad educativa de cada Titulación específica.
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T
al y como hemos justificado en la introducción, la presente Guia ha sido elaborada
a partir de un modelo que aborda la evaluación de una Titulación considerando
tanto tos condicionantes previos que configuran las metas y objetivos de la misma,

como la organización y desarrollo de los procesos de enseñanza y la calidad de los resulta-
dos obtenidos. Partiendo de este marco de referencia, la Guia estructura el conjunto de
aspectos que deber ser considerados a la hora de evaluar la calidad de una Titulación en
cinco dimensiones:

| Planificación, Metas y Objetivos.
| Recursos Humanos, Fisicos y Financieros.
| Programa de Formación.
• Desarrollo de la Enseñanza.
• Calidad de los Resultados.

En cada una de estas dimensiones se han seleccionado, a su vez. los principales aspectos
o tópicos que deben ser revisados. Estos aspectos se han agrupado en diversas unidades
y elementos de análisis a efectos de ofrecer una visión más didáctica y comprensiva del tra-
bajo. En cada unidad de análisis se especifican las características de excelencia que cons-
tituyen los criterios básicos que denotan la calidad de una Titulación. Para cada una de estas
características de excelencia se sugieren algunas preguntas que justifican su propuesta, las
evidencias a recabar que se consideran más pertinentes y una relación de las fuentes que
se pueden utilizar con esta finalidad. De esta forma, la evaluación de las características pro-
puestas para las distintas unidades de análisis de una dimensión proporciona una valoración
global de la misma y el conjunto de valoraciones sobre las cinco dimensiones nos ofrece una
visión comprensiva de la calidad de la Titulación.

Así pues, la Guía que se presenta a continuación está organizada de acuerdo con esta
estructura: Dimensión. Unidad de Análisis y Características de Excelencia Para cada
una de las Características se formulan Preguntas, se proponen algunas de las Evidencias
a recabar y se sugieren Fuentes Documentales a utilizar.

Finalmente, procede señalar que esta Guia ha de ser considerada como un documento
abierto que debe ser contextualizado a la realidad especifica de cada Titulación. Ello con-
lleva que el CEI. además de considerar la oportunidad y adecuación de las características
de excelencia propuestas, podrá proponer de forma justificada en cada una de las
dimensiones establecidas otras que considere oportunas.
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1. PLANIFICACIÓN DE LA TITULACIÓN: METAS Y OBJETIVOS

Las directrices generales sobre los planes de estudio de los títulos universitarios estipulan
que cada Titulación efectuará una definición de los objetivos formativos de las enseñanzas
correspondientes así como, en su caso, la previsión académica del perfil profesional del titu-
lado. De acuerdo con esta norma, en las directrices específicas establecidas para cada titu-
lo universitario se indican los aspectos a tener en cuenta a la hora de definir ios objetivos de
formación y el perfil profesional del egresado.

Tomando como referencia dichas directrices, la primera tarea que debemos abordar a la
hora de evaluar una Titulación es analizar y valorar la planificación efectuada respecto a los
objetivos de formación y perfil profesional propuestos. Los objetivos y el perfil constituyen el
punto de referencia que enmarca todas las decisiones y actividades que implica la puesta
en marcha de una Titulación. En otros términos, son las razones que justifican su implanta-
ción y funcionamiento.

Por ello, este apartado constituye un punto esencial del proceso de evaluación que deberá
ser analizado detalladamente. El Comité de Evaluación Interna (CEI) deberá pronunciarse
sobre la idoneidad y excelencia de las metas que persigue la Titulación, las razones que jus-
tifican su implantación o continuación en función de los objetivos establecidos, la pertinen-
cia de los estudios de acuerdo con las necesidades sociales del entorno y recursos dispo-
nibles, así como sobre la coherencia y transparencia manifiesta en los procesos de planifi-
cación establecidos para la puesta en marcha de la Titulación.

Este proceso de análisis y valoración se ¡levará a cabo tomando como punto de partida
las características de excelencia que se señalan a continuación y que se especifican
mediante una serie de preguntas con el fin de orientar la obtención de las evidencias per-
tinentes para fundamentar los oportunos juicios de valor.

A la hora de formular los juicios de valor, además de las evidencias obtenidas sobre la
Titulación, se deberá tener en cuenta otros referentes que nos permitan estimar ia posi-
ción relativa de la Titulación en el contexto universitario. De forma especial se ha de con-
siderar el nivel de implantación y planificación de ia Titulación en el contexto general de la
Universidad y su prestigio en comparación con otras titulaciones similares en la Universi-
dad y con la misma Titulación en otras Universidades.
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1.1. METAS Y OBJETIVOS

1.1.1. La Titulación tiene establecidas de forma clara y explícita sus propias metas y
objetivos.

Preguntas

> ¿La Titulación tiene establecidas sus metas y
objetivos? ¿Cuáles san las meias y los obje-
tivos? ¿Son coherentes con los fines de la
Enseñarla Superior? ¿En qué medida coinci-
den con la misión y características de la Uni-
versidad''

> ¿Se corresponden con los establecidos en el
Espacio Europeo de Enseñanza Superior?

Evidencias

• Existencia y contenido del documento público
en el que se constatan las metas y objetivos de la
Titulación.

• Nivel de concordancia entre los objetivos de la
Titulación y la misión y características de la
Universidad.

• Nivel de concordancia con los objetivos funda-
mentales establecidos en el Espacio Europeo
de Enseñanza Superior.

• Datos sobre el proceso utilizado en la elabora-
ción de las metas y objetivos de la Titulación.

1.1.2. Las metas y objetivos son concretos y realistas en función de los recursos dis-
ponibles y están formulados de manera que permiten su evaluación periódica.

Preguntas

¿Las metas y los objetivos están tormularjos
de forma clara y precisa? ¿Tienen en cuenta
los medios y los recursos de los que dispone la
Titulación? ¿San viables?
¿Se expresan en términos que permiten su
evaluación?

Evidencias

• Nivel de concreción utilizado en la formulación
de las metas y ob|etivos.

• Existencia de indicadores explícitos para su
evaluación
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1.1.3. Las metas y objetivos propuestos definen el carácter específico de la Titulación y
sus principales ámbitos de desarrollo,

Preguntas

1 ¿Que aspectos se tienen en cuenta a la hora de
establecer las metas y objetivos (necesidades
sociales, desarrollo científico y tecnológico,
condicionantes académicos, etc.}? ¿Sobre qué
cuestiones se hace mayor énfasis?

'¿Cuáles son los principales ámbüos de desa-
rrollo (académico, institucional, social, profe-
sional)? ¿Cuáles son los objetivos que defi-
nen el carácter especifico de la Titulación?
¿Presentan algunas particularidades respecto
a los que tiene esta Titulación en oirás Univer-
sidades?

Evidencias

'Prioridades establecidas en la formulación
de melas y objetivos de la Titulación.

' Semejanzas y diferencias entre las metas y
objetivos de la Titulación con otras titulaciones
próximas en la misma Universidad y titulacio-
nes similares en otras Universidades.

1.1.4. Las metas y objetivos son conocidos y aceptados por las partes implicadas.

Preguntas

1 ¿Las melas y objetivos de la Titulación sor
conocidos por las partes implicadas? ¿Eiiste
acuerdo entre las parles'?

'¿Existen sistemas de información pública
para difundir las metas y objetivos de la Titu-
lación?

Evidencias

•Grado de conocimiento y aceptación de las
metas y objetivos de la Titulación según alum-
nos, profesores y PAS.

• Grado de consenso sobre melas y obietivos
• Medios y procedimientos utilizados para la

difusión de las metas y objetivas
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1.2. PERFIL PROFESIONAL DE LA TITULACIÓN

1.2.1. La Titulación tiene definido el perfil o perfiles profesionales del egresado
especificando claramente las competencias genéricas, transversales y especí-
ficas que debe poner de manifiesto.

Preguntas

• ¿Cuál es el perfil o perfiles de la Titulación?
¿Cuáles son las características que definen
dicho perfil?

• ¿Se especifican las competencias genéricas.
transversales y especificas que debe alcanzar
el titulado? ¿Se concretan los conocimientos,
capacidades y habilidades a adquirir por el
alumno a través del proceso de enseñanza-
aprendizaje?

Evidencias

' Nivel de concreción del perfil o perfiles profe-
sionales de la Titulación.

Nivel de especulación, en términos de
competencias, de las áreas y contenidos for-
malivas que configuran el perfil o perfiles de
la Titulación.

• Grado de conocimiento y consenso de los

implicados respecto al perfil profesional

> Nivel de comparabilidad del titulo con otros
similares en el Espacio Europeo de Educación
Superior.

1.2.2. El perfil profesional del titulado ha sido definido teniendo en cuenta las
demandas y necesidades del contexto social.

Preguntas

i ¿Cómo se ha definido el perfil profesional? ¿Se
han realizado esludios sobre las demandas y
necesidades sociales en el contexto regional,
nacional? ¿Se han tenido en cuenta las opinio-
nes de colectivos profesionales?

i ¿Se han tenido en cuenta datos sobre el nivel
de empleo de los graduados? ¿Se ajusta el
perfil a la demanda social contrastada?

< ¿Existen empresas, organismos, colegios y
asociaciones profesionales vinculados a la
Titulación?

. ¿Existen relaciones consolidadas (Convenios,
Acuerdos), entre la Titulación y los organismos
sociales?

Evidencias

• Datos sobre alumnos preinsertos, matricula-
dos y egresados durante el último quinquenio.

• Datos sobre demanda social contrastada (datos
sobre potenciales empleadores, clientes y/o
colaboradores relacionados con la Titulación,
tanto a nivel regional como nacional).

1 Datos sobre la inserción laboral de los egre-
sados.

• Número y calidad de los conventos y acuerdos
con empresas y organismos públicos y priva-
dos.
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1.2.3- La Titulación revisa periódicamente los perfiles profesionales en tunclón de
los datas obtenidos sobre la inserción laboral de los graduados.

Preguntas

> ¿Existe un plan de seguimiento de los gradúa-
dos?

1 ¿Qué periodicidad, agentes y contenidos tienen
las reuniones de revisión de los resultados de
inserción laboral y satisfacción con respecto al
titulo?

1 ¿Se recoge sistemáticamente información
sobre el nivel de inserción de los graduadas
en función de las perfiles profesionales? ¿La
ululación analiza y realiza modilicaciones
basándose en estos datos?

Evidencias

• Datos e indicadores de inserción laboral de
ios graduadas.

«Actas de las reuniones donde se analice la
consecución de la inserción laboral y su
adecuación a los perfiles profesionales de
la Titulación.

• Existencia de encuentros, |Ornadas y semina-
nos entre egresados, empleadores y autorida-
des académicas.
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1.3. PLANIFICACIÓN Y LIOERAZCO

1.3.1. Existen procedimientos para la revisión y evaluación periódica del grado de

consecución de metas, objetivos y perfiles profesionales y sus resultados son

utilizadas para la planificación de la Titulación.

Preguntas

¿Cuáles san los órganos y procedimientos
establecidos para la revisión y evaluación de
las metas, objetivos y perfiles planteados?
¿Qué periodicidad, agentes y contenidos han
tenido las reuniones de revisión efectuadas
durante los últimos cjatro años?
¿Se utilizan los resultados de las revisiones
para proponer cambios y para la planificación
de la Titilación? ¿Se han incorporado planes
de mejora sobre la docencia, el aprendizaje,
la investigación y/o la gestión?

Evidencias

1 Existencia y composición de los órganos de revi-
sión de la planificación, de las metas y objetivos
y perfiles profesionales de la Titulación. Actas de
las reuniones y temas tratados

1 Existencia de Planes de Evaluación e infor-
mes realizados sobre la Titulación.

1 Existencia de Planes de Mejora y de Segui-
miento.

• Actividades desarrolladas y resultados alcan-
zados.

1 Existencia de un Manual de la Calidad.

1.3.2. La Titulación cuenta con una planificación estratégica.

Preguntas

¿Existen planes estratégicos sobre la Titula-
ción? ¿Con qué criterios se han elaborado?
¿Se han realizado estudios previos? ¿Qué
aspectos se consideran en estos planes (per-
sonal, financiación, infraestructuras, dirección,
gestión, docencia, etc.)'3

¿Hay coordinación entre el Plan de la Titulación
y los Planes de la Universidad? ¿Existe algún
Plan de Calidad para la Titulación?

Evidencias

> Existencia y contenido del Plan Estratégico de
la Universidad y de la Titulación y nivel de con-
cordancia entre ambos.

1 Existencia y adecuación del Plan de Calidad
para la Titulación: objetivos y acciones a desa-
rrollar.

1 Existencia de contratos programa para el
desarrollo de los planes y objetivos de la
Titulación.

1.3.3, Los diferentes agentes internos y externos implicados en la Titulación participan

en los procesos de planificación y evaluación.
J

Preguntas

' ¿Qué procedimientos se han utilizada para la
elaboración de planes (estratégico, cali-
dad...)? ¿Participan todos los sectores impli-
cados? ¿Cómo se estimula la participación de
los implicados''

• ¿Cómo se obtiene y difunde la información entre
las personas implicadas7 ¿Cómo se llevan a cabo
los procesos de evaluación de la Titulación?

Evidencias

• Datos sobre la participación del alumnado,
profesorado y PAS en los procesos de planifi-
cación y evaluación de la Titulación.

•Existencia de informes internos y externos
como parte del proceso de planificación y
evaluación de la Titulación.
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1.3.4. El Equipo Directivo del Centro/ Titulación lidera y está comprometido en la ela-
boración y aplicación de los objetivos y planes estratégicos de la Titulación.

Preguntas

¿En qué medida el Equipo Directivo de la
Titulación aparta nuevas ideas sobre la defi-
nición de metas y objetivos a alcanzar y
cómo conseguirlos? ¿Adopta iniciativas para
aprovechar los recursos de personal, de espa-
cios y materiales? ¿Impulsa actividades de
mejora entre los miembros de la comunidad
univers¡tar¡a?¿Establece relaciones fluidas y
permanentes con los circuios sociales y profe-
sionales relacionados con la Titulación etc.?

Evidencias

Nivel de compromiso del Equipa Directivo
con los planes de desarrollo de la Titulación
(Calidad, Estratégico, Evaluación...).

• Actuaciones desarrolladas por el Equipo Direc-
tivo relacionadas con la Titulación

• Memorandos, documentos o programas elec-
torales que recojan la posición del Equipo
Directivo sobre las metas y objetivos de la Titu-
lación, el morJo üe conseguirlos y las iniciati-
vas propuestas.

1.3.5. El Equipo Directivo del Centro/Titulación asegura que los diferentes órganos de
gestión funcionan eficaz y eficientemente.

Preguntas

• ¿Cómo percibe la Titulación la eficacia y efi-
ciencia de los diferentes árganos de gestión
(Consejo de Centro, Comisiones, Consejos de
Estudio, etc.? ¿Cuál es el nivel de satisfacción
de la comunidad con el Equipo Directivo de la
Titulación? ¿Qué mecanismos o procedimien-
tos ha desarrollado el Equipo Directivo para
velar por el funcionamiento eficaz y elicienle
de los órganos de gestión del Centro?

• ¿Existen Comisiones especificas para el desa-
rrollo de la Titulación? ¿Cómo funcionan?
¿Qué tipo de decisiones adoptan?

• ¿Cuál es la dedicación a las funciones de direc-
ción y la distribución de tareas entre los miem-
bros del equipo?

Evidencias

' Nivel de satisfacción de alumnos, profesores
y PAS sobre la eficacia y eficiencia del Equi-
po Directivo y de las diferentes órganos de
gestión de la Titulación.

. Número y contenido de los acuerdos adopta-
dos en los diferentes órganos de gestión para
me¡orar el funcionamiento de la Titulación y
ejecutados posteriotmente.

• Funciones y tareas y dedicación del Equipo
Directivo.
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1.4. FUENTES DOCUMENTALES

Entre las fuentes que debe consultar el CEi para determinar las evidencias que fundamen-
ten los juicios de valor relativos a la dimensión «Planificación de la Titulación: Metas y
Objetivos»' se encuentran las siguientes:

• Datos generales sobre la Universidad (Tabla 1) y datos sobre la Titulación en el
contexto de la Universidad (Tabla 2).

• Estatutos de la Universidad y Plan Estratégico de la Universidad o equivalentes
elaborados en la Titulación (estratégico, de calidad y de mejora), Memorias,
Guías y Reglamentos de Régimen Interno del Centro y de los Departamentos
implicados en la Titulación.

• Directrices sobre Planes de Estudio: normativa de la Universidad, directrices pro-
pias de la Titulación y planes de estudio de la Titulación en otras Universidades.
Comisiones de la Titulación/ Centro (Tabla 3).

• Documentos e informes en los que se expliciten las metas, objetivos y el perfil
profesional de la Titulación y actas de ias sesiones de las Comisiones y la Junta
de Centro relativas a su discusión y aprobación.

• Datos de oferta, demanda y matrícula de primer curso (Tabla 7) y actas de las
reuniones del Equipo Directivo del Centro y/o Titulación en las que se analice la
relación oferta-demanda y se adoptan acuerdos respecto a la planificación.

• Estudios socio-económicos sobre el tejido productivo y empresarial vinculado a la
Titulación y sobre la inserción de los graduados en el mundo laboral.

• Datos sobre convenios y acuerdos de colaboración establecidos entre organis-
mos sociales y la Titulación, tos que tengan otras titulaciones próximas de la
misma Universidad y los que tenga esa Titulación en otras Universidades.

• Informes anuales de los Planes de Evaluación de la Calidad de las Universidades,
Planes de Calidad y de Mejora.

• Página Web de la Titulación.

• Programas electorales u otros documentos sobre las propuestas de los Equipos
Directivos. Actas de las reuniones de tos órganos de revisión y seguimiento de los
objetivos de la Titulación.

• Encuestas para recabar la opinión de alumnos, egresados, profesores y PAS y docu-
mentos que recojan las acciones derivadas de dichos sondeos.
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2. RECURSOS HUMANOS, FÍSICOS Y FINANCIEROS

En este capitulo se trata de que el Comité de Evaluación Interna fCEl) analice y valore si
tiene organizados adecuadamente los recursos humanos, físicos y financieros con los que
cuenta la Titulación para llevar a término las metas y objetivos previstos en su planificación
inicial. Entre los recursos humanos, se distinguen aquellos directamente implicados en los
procesos de enseñanza (alumnos y profesores) y aquellos otros que desempeñan tareas
relacionadas con la gestión (personal de administración y servicios). Entre ios recursos físi-
cos, se consideran los espacios y equipamientos destinados a la vida académica, cultural y
administrativa, la biblioteca y el equipamiento informático- Finalmente, los recursos finan-
cieros están relacionados básicamente con la gestión presupuestaria.

Con relación al alumnado, el CEI deberá pronunciarse sobre el perfil o características de los
estudiantes que acceden a los estudios, la política de captación de nuevos alumnos, la satis-
facción de los estudiantes con las políticas de información y apoyo que reciben, así como la
transparencia de la Titulación en cuanto a los procedimientos y resultados de la participa-
ción de los estudiantes en la vida académica. El CEI también emitirá juicios acerca de la
excelencia e idoneidad de la plantilla de! profesorado de la Titulación, la eficacia y eficiencia
de las políticas de innovación e incensación para mejorar la calidad de la enseñanza que
imparten, y la transparencia y eficiencia de las políticas de contratación del profesorado y de
gestión de la docencia. En cuanto al personal de administración y servicios, se ha de valo-
rar la eficacia de las unidades administrativas para satisfacer las necesidades de la
Titulación y los procedimientos regulares existentes para recabar su opinión sobre la orga-
nización y desarrollo cié los procesos de su competencia.

En la unidad de análisis dedicada a las instalaciones y recursos financieros, el CEI deberá
pronunciarse sobre la idoneidad de los espacios y de equipamientos, su dotación y funcio-
namiento, la adecuación de los recursos económicos para la consecución de las metas y
objetivos de la Titulación y la satisfacción de los usuarios,

Este proceso de análisis y valoración se llevará a cabo tomando como punto de partida
las características de excelencia que se señalan a continuación y que se especifican
medíante una serie de preguntas con el fin de orientar la obtención de las evidencias per-
tinentes para fundamentar ios oportunos juicios de valor.

A la hora de formular los juicios de valor, además de las evidencias obtenidas sobre la
Titulación, se deberán tener en cuenta otros referentes que permitan estimar la posición
relativa de la Titulación en el contexto universitario (autonómico, español yl o europeo).
En este sentido, es importante considerar la cantidad y calidad de ios recursos de los que
dispone la misma Titulación en otras Universidades.
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2.1. RECURSOS HUMANOS: ALUMNADO

2.1.1. El alumnado que accede a la Titulación está motivado y tiene una buena for-
mación académica.

Preguntas

• ¿Cuáles son las características de los alum-
nos que acceden a la Titulación:vía de acce-
so (prueba de selectividad, formación profesio-
nal, bachilléralo, prueba de mayores de 25
años), elección de la carrera, género, nota
media de entrada? ¿Hay homogeneidad en las
sucesivas cohortes que acceden? ¿Qué reper-
cusión tienen los resultados de esta prueba?

• ¿La Titulación aplica alguna prueba o examen
de ingreso para seleccionar a los alumnos?

• ¿Cuál es el perdí de alumno que mejor se ade-
cúa a la Titulación?

Evidencias

•Proporción de preinsertos en primera opción y
de matriculados de nuevo ingreso por vía de
acceso [selectividad. FP. > 25 años, otros, etc.)
en los últimos 4 años.

• Distribución de los alumnos de nuevo ingreso
por sexo en los últimos 4 años.

•Proporción de alumnos de nuevo ingreso
matriculados en primera opción en los últi-
mos 4 años. (Demanda?).

• Nota media de los nuevos alumnos por vía de
acceso en los últimos 4 años. (Demanda3.2).

• Nota media del 20% de los alumnos con
mejor expediente, por vía de acceso y para
Jos últimos 4 anos. (Demanda 3.1).

• Los criterios establecidos por la Titulación para
la selección de alumnos y los resultados de las
pruebas selectivas aplicadas

• Perfil de entrada de los estudiantes (opciones
académicas cursadas, intereses académicos,
género, notas académicas en determinadas
materias, etc.).

• Diferencias entre el perfil del alumnado más
adecuado a la Titulación y las características de
los estudiantes gue acceden a la misma.

2.1.2. La Titulación analiza anualmente la evolución y características de la demanda. j

Preguntas

• ¿La Titulación conoce y analiza anualmente los
datos de demanda? ¿C6mo utiliza estos datos
en su planilicación?

•En los últimos cuatro años ¿cómo ha sido la
relación entre la demanda y la oferta de plazas
en la Titulación? ¿La tendencia ha sido la
misma o durante el periodo analizado ha habi-
do cambios? ¿A qué factores se pueden atri-
buir el aumento, descenso o estabilidad de la
demanda?

• La Titulación ¿considera o fia considerado en
algún momento la necesidad de establecer un
numeras clausus? ¿Cómo se determinó dicho
número1' ¿Cuáles han sido sus efectos?

Evidencias

• Acuerdos adoplados por el Equipo Directivo
de la Titulación a partir del análisis de la
olería y demanda de la Titulación.

• Número de plazas ofertadas (oferta) en los últi-
mos cuatro años.

• Número de preinsertos. n.° de preinsertos en
primera opción y n.° de matrícula de nuevo
ingreso (demanda) en los últimos cuatro años.
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2.1.3. La Titulación tiene definida una política de captación de alumnos,

Preguntas

1 ¿Qué ha hecho la Titulación para captar
alumnos cualificados, tanto desde el punto
de vista académico como vocacional?

> ¿La Titulación tiene definida una política con-
creta de captación de alumnos? ¿Y la Universi-
dad? ¿Ambas políticas de captación de alum-
nos están coordinadas y son coincidentes''
¿Son conocidos los programas de captación
por los potenciales alumnos?¿Qué efectos
han tenido estas políticas de captación de
alumnos?

Evidencias

'Acciones desarrolladas por la Titulación y la
Universidad para la captación de alumnos
(conferencias informativos en los institutos,
folletos informativos de la Titulación, publici-
dad en ios medios de comunicación social,
sesiones de acogida.' de puertas abiertas, etc.).

' Resultados obtenidos en la captación de alum-
nos.

2.1.4. La Titulación proporciona a los alumnos, sobre todo a los de nuevo ingreso, la
información necesaria para su integración en la vida universitaria.

Preguntas

• ¿Qué tipo de información sobre la Universidad
en general y sobre la Titulación en particularje
laciltta a los alumnos de nuevo ingreso?
¿Cuándo y cómo se ofrece esta información a
los alumnos (folletos, libros, exposición oral,
página Web. en clase, sesiones especificas,
etc.)?

• ¿Qué Upo de contenido y facilitadores de infor-
mación (correo electrónico, avisos, convocato-
rias, etc.] ofrece la página Web?

• ¿La Titulación tiene un Programa de Acogida
a los Nuevos Alumnos? ¿En qué consiste este
Programa?

• ¿La información es suficiente y satisface las
necesidades de los alumnos?

Evidencias

' Documentos que la Universidad facilita af
alumno cuando sohctta o accede a la Titulación
sobre servicios, normativa legal, plan de estu-
dios, itinerario cumcular, programas, criterios
de evaluación, horarios, profesorado, prácti-
cas, salidas profesionales, etc.

> Análisis del contenido de la página Web de la
Titulación

< Acciones desarrolladas y número de partici-
pantes en el Programa de Acogida de alum-
nos de nuevo ingreso.

> Nivel de satisfacción de los alumnos con la
información recibida.
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2.1.5. La Titulación, a lo largo de la carrera, proporciona servicios, actividades y apoyos
para atender las necesidades académicas y personales del alumnado.

Preguntas

• ¿Que servicios y apoyos se ofrecen a los
estudiantes?

• ¿Existen programas y acciones pertinentes que
permitan a los nuevos alumnos seguir con
éxito el estudio de las diferentes materias?

•¿Qué actividades se proporcionan a los alum-
nos con dificultades académicas (grupos o
programas especiales, compensación de lagu-
nas format/vas, etc.)?

•¿Qué actuaciones están previstas para los
alumnos matriculados en condiciones espe-
ciales (a tiempo parcial, repetidores, mayores
de 25 años, etc.)?

• ¿Qué apoyos y servicios se facilitan a los alum-
nos con minusvalías lisicas? ¿Y a los estu-
diantes extranjeros?

Evidencias

• Servicios de orientación y ayudas de las que
puede beneficiarse el alumnado (intercambios,
alojamiento, becas y ayudas, etc.).

• Actividades para alumnos con dificultades aca-
démicas, para alumnos matriculados en condi-
ciones especiales y para alumnos con dificulta-
des personales.

• Opiniones de los alumnos y profesores sobre
los servicios, actividades y apoyos para
atender la diversidad del alumnado.

2.1.6. La Titulación proporciona servicios, actividades y apoyos para facilitar el tránsito
del alumnado al mercado de trabajo.

Preguntas

•¿Qué servicios, actividades y orienlaciones
eiisten para facilitar a los alumnos su entra-
da en el mercada de trabajo?

•¿Cómo están organizadas estas prestaciones
en la Titulación?

"¿Los alumnos y egresados están satisfechos
con estas prestaciones9 ¿Las consideran útiles?

Evidencias

• Servicios y actividades establecidos para la
inserción laboral.

'Opiniones de los alumnos y egresados sobre
los servicios, actividades y orientaciones reci-
bidos para la inserción laboral.
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2.1.7. El alumnado se implica y participa en los órganos de gestión universitaria y en la
organización de actividades académicas de la Titulación-

Preguntas

• ¿En qué medida los alumnos participan en
los órganos de gobierno y gestión de la Uni-
versidad?

• ¿Los estudiantes se implican y participan en la
organización efe actividades académicas y cul-
turales relacionadas con la Titulación (confe-
rencias, jornadas. etc.?¿Cómo?¿Oué recursos
facilita la Universidad y/ o el Centro a tos alum-
nos para fa organización de actividades acadé-
micas?

• ¿Cuál es la percepción de la dirección del Cen-
tro/ Titulación, profesorado y alumnado sobre
la participación de los estudiantes?

| Evidencias

• Resultados de participación en las elecciones de
alumnos a diferentes órganos de representación.

• Asistencia y aportaciones de los alumnos en
las reuniones de los Consejos de Departa-
mento, de Centro. Comisiones, ele.

• Actividades académicas y culturales organi-
zadas por los estudiantes.

• Recursos de los que disponen los afumnos del
Centro para la organización de actividades cul-
turales y académicas.

• Opiniones de alumnos y profesores sobre la
participación de los alumnos en la vida acadé-
mica de la Titulación.

2.1.8. La Titulación tiene definidos y establecidos procedimientos regulares para
recabar la opinión de los alumnos sobre la calidad de los estudios, la calidad
de las instalaciones y de los servicios que reciben.

Preguntas

> ¿Qué cauces tienen los alumnos para expre-
sar sus opiniones sobre la calidad de los estu-
dios? ¿En qué medida son utilizados estos
cauces por los alumnos?

> ¿Qué procedimientos tiene establecidos la Uni-
versidad o la Titulación para recabar el grado
de satisfacción de los estudiantes con las ins-
talaciones, e! funcionamiento de los servicios y
con la gestión administrativa?

1 ¿Qué acciones se han pueslo en marcha a
partir de las resultados de estos cauces y
procedimientos?

•Evidencias

> Porcentaje de participación en la encuesta de
evaluación docente y otros estudios

1 Procedimientos de recogida de la opinión de
los alumnos sobre su satisfacción con los
estudios, las instalaciones, los servicios y ges-
tión administrativa: modelos {encuestas, escri-
tos, buzones de reclamaciones, reuniones,
etc.).

Opiniones de los alumnos sobre la calidad de
la enseñanza, de las instalaciones y de los
servicios y cambias realizados a partir de
dichas opiniones.
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2.2. RECURSOS HUMANOS: PROFESORADO

2.2.1. La Titulación tiene una plantilla de profesorado acorde con las metas y objetivos y
el programa de formación.

Preguntas
1 ¿Cudics son ¡as perfiles del profesorado para

la Titulación?
1 ¿Cuál es la estructura y volumen de la plantilla

real?
1 ¿Qué proporción del profesorado tiene una

situación contractual estable9

1 ¿La plantilla rea! permite desarrollar el pro-
grama de formación y alcanzar los objetivos
propuestos?

Evidencias

Documento de la Titulación donde se recoja el
perfil del profesorado requerido (Plantilla teó-
rica).

1 Planificación docente de los Departamentos en
la que figura el tipo de profesorado asignado a
la Titulación (Plantilla real).

1 Número total de PDI.
Porcentaje de PDI a tiempo completo.
(RecHumi).

1 Porcentaje de PDI permanentes {RecHum3}.

• Porcentaje de PDI doctores (RecHum2).
1 Porcentaie de PDI permanentes Doctores.

2.2.2. La cualificaron del profesorado es idónea para los requerimientos de la Titu-1
laclón. j

Preguntas

• ¿Cuái es la formación y experiencia docente
e investigadora del profesorado cte la Titula-
ción? ¿Cual es su formación y experiencia
pedagógica? ¿Cuál es su experiencia en acti-
vidades laborales externas a la Universidad?

• ¿Cuál es el reconocimiento externo o presti-
gio de la cualificaron Investigadora del profe-
sorado?

• ¿Qué potencialidad o capacidad tiene la planti-
lla docente para realizar tareas de investiga-
ción?

Evidencias

Curnculo vital de cada profesor: titulación de
formación, trayectoria profesional, etc.
Porcentaie de profesores con material docente
en la red.

1 Resultados de la evaluación docente del profe-
sorado realizada por los alumnos
Proporción de sexenios (Resultado!)), pro-
ducción de doctores (Resultadoiü) y otras
resudados de investigación (publicaciones,
contribuciones en congresos, premios, etc.).

1 Porcentaje de PDI doctores (RecHum2).

• Proyectos de investigación llevados a cabo por
profesores de la Titulación y cuyos temas for-
man parte de materias fundamentales de la
Titulación en los últimos cuatro años
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2.2.3. La asignación de docencia aprovecha ai máximo el potencial de calidad del profe-
sorado de las áreas implicadas.

Preguntas

• ¿La asignación del profesorado a las diferentes
materias (obligatorias, optativas), ciclos (pri-
mer ciclo, segundo ciclo) y créditos (teóricos,
prácticos) aprovecha al máximo el potencial de
calidad del profesorado? ¿Puede hablarse de
rotación o de continuidad del profesorado en la
Titulación?

• ¿Qué criterios se aplican para asignar la
docencia de las diferentes materias, ciclos,
clases, etc.?

• ¿Qué criterios se siguen pata asignar la docen-
cia de primer curso de la Titulación al profeso-
rado?

• ¿Cómo se regula la docencia compartida de
una misma asignatura y grupo?

Evidencias

• Criterios de asignación de la docencia al pro-
fesorado por Departamentos.

• Planificación docente de los Departamentos.

•Documento de la Plantilla Docente de la Uni-
versidad.

• Dedicación del profesorado doctor perma-
nente al 1° curso del primer ciclo (Proceso6).

• Existencia de normas o directrices para regular
la docencia compartida en una misma asigna-
tura y grupo.

2.2.4. El profesorado participa en los planes de formación y actualización docente, utili-
za los servicios de apoyo a la docencia y desarrolla proyectos de innovación.

Preguntas

'¿La Universidad tiene formuladas de manera
explícita unas directrices para la formación
docente del profesorado?

1 ¿Qué programas de innovación y ayuda a la
docencia tiene la Universidad y/o la Comuni-
dad Autónoma? ¿Cuál es el grado de partici-
pación del profesorado de la Titulación en
estos programas?

1 ¿Qué tipo de ayudas facilita la Universidad al
profesorado para preparar y mejorar su forma-
ción docente y pedagógica?

'¿Qué iniciativas de formación e innovación
didáctica se facilitan desde los departamentos
al profesorado de nuevo ingreso y al resto de
profesorado?

Evidencias

1 Existencia de programas institucionales para la
formación e innovación docente.

• Estadísticas de participación del profesorado
de la Titulación en los programas institucio-
nales de formación e innovación docente.

1 Presupuestos para programas de innovación y
ayuda docente (Comunidad Autónoma, Univer-
sidad, Departamento).

•Datos sobre los proyectos de innovación
docente en los que participa el profesorado de
la Titulación.

'Actividades de formación e innovación docen-
te desarrolladas por los Departamentos para
los diversos tipos de profesorados (de nuevo
ingreso, numerarios, etc.) y la participación de
los docentes en las mismas.
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f 2-2.5. Las políticas de desarrollo profesional del profesorado repercuten en ia mejora de
la calidad de la enseñanza.

Preguntas

• ¿En qué medida los programas de formación
pedagógica e innovación didáctica repercuten
en el desarrollo y mejora de la enseñaza?

• ¿En qué medida la actividad investigadora del
profesorado incide en la calidad de la Titula-
ción?

• ¿Qué transferencias se producen de la activi-
dad profesional e investigadora a la aclivi-
dad docenle?

Evidencias

• Cambios introducidas en las clases imparti-
das por las profesores que lian participado en
acciones y ¡o proyectos de formación e inno-
vación pedagógica y actividades de investi-
gación, según profesores y alumnos.

• Productos (manuales, audiovisuales, método-
logias, etc.) elaborados a partir de los proyec-
tos de innovación docente e investigación en
los que ha participado el profesorado.

• Documento de la política de la actividad inves-
tigadora de la Universidad (memorias, página
Web, etc.).

• Publicidad de los resultados de las innovacio-
nes entre los compañeros de la Titulación.

| 2.2.6. Las políticas de selección y adscripción dei profesorado son acordes a las necesi-
dades de la Titulación.

Preguntas

• ¿Los criterios para la selección y adscripción
del profesorado son explícitos y públicos y se
adecúan a los objetivos y perliles de la Titu-
lación?

• ¿Cuáles son los criterios que utilizan los
Departamentos implicados en la Titulación?
¿Hay unidad de criterio entre Departamentos o
entre convocatorias de plazas similares?
¿Estos criterios son conocidos y respaldados
por el profesorado?

• ¿Los responsables de la Titulación están satis-
fechos con el profesorado asignado por los
Departamentos?

Evidencias

1 Criterios de la Universidad y de la Titulación
para la selección, contratación y adscripción
del profesorado.

> Nivel de satisfacción del profesorado con los
criterios

> Nivel de satisfacción del Equipo directivo de la
Titulación con el profesorado asignado por los
Departamentos.

' Recursos y reclamaciones presentados en los
últimos años.
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2.2.7. Existen procedimientos que aseguran el cumplimiento formal de las obliga-
ciones docentes del profesorado.

[ Preguntes

•¿Cuál es el nivel de cumplimiento de las
obligaciones docentes del profesorado?

• ¿Qué mecanismos especílícos se utilizan
para: a) conocer las ausencias de un protesor.
bl designar sustituto de un profesor por causa
justificada, c) actuar ante la ausencia a clase o
ante un cumplimiento docente inadecuado?

• ¿Cuál es la unidad u órgano responsable de
realizar el seguimiento de estas incidencias?
¿Cómo actúa y qué tipo de acciones emprende?

Evidencias

• Estatutos, normativa y práctica universitaria
sobre el cumplimiento (orinal de las obliga-
ciones docentes del profesorado, (clases,
tutorias,...).

• Normativa de los Departamentos para la asig-
nación de sustituciones.

• Reclamaciones presentadas (oficiales y
"extraoficiales").

• Nivel de satisfacción de alumnos y profesores
con los mecanismos, incidencias y con las
soluciones adoptadas.

2.2.8. Existe una política de promoción e incentivos del profesorado vinculada a la eva-
luación docente.

Preguntas

• ¿La Universidad tiene una política de promo-
ción e incentivos para el profesorado7 ¿En
qué medida esta política está vinculada a la
evaluación docente?

• ¿Qué procedimientos se utiliza para ia evalua-
ción docente del profesorado? ¿Qué conse-
cuencias se derivan del resultado de la evalua-
ción?

> ¿Qué resultados ha obtenido el profesorado de
la Titulación?

• ¿Es aceptada esla política por el profesorado?

Evidencias

• Política de la Universidad y/o de la Comuni-
dad Autónoma de evaluación, promoción e
incentivos del prolesorado.

• Sistema de evaluación docente; procedimien-
tos (encuestas realizadas por alumnos), difu-
sión de los resultados (destinatarios, tipo de
información difundida) y consecuencias de la
evaluación en la Titulación.

• Resultados de evaluación del profesorado de la
Titulación y de la Universidad en los últimos 4
años.

• Nivel de satisfacción del profesorado con la
política de promoción e incentivos.
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X 9 . Existen procedimientos regulares para recabar la opinión del profesorado sobre la |
organización de la Titulación y sobre la calidad de la enseñanza.

Preguntas

> ¿Qué canales, al margen de los órganos
colegiados de representación, liene el prole-
so rad o para poder eipresar su opinión sobre
la organización y calidad de la enseñanza?
¿Cómo se utilizan asías opiniones? ¿Qué con-
secuencias han oblemdo?¿Han supuesto algún
cambio?

> ¿Qué acciones se han puesto en marcha a
partir de los resillados de estos procedi-
mientos?

Evidencias

1 Documento donde se reco|an las vías y pro-
cedimientos que los docentes tienen para
expresar su opinión sobre la calidad de la
enseñanza.

'Actas de reuniones del profesorado sobre la
toma de decisiones para la mejora de la ense-
ñanza en la Titulación.

1 Número y tipo de opiniones del profesorado
sobre la organización y calidad de la enseñanza.

> Acciones y cambios realizados a partir de la
recogida de opiniones del profesorado.
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2.3. RECURSOS HUMANOS: PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

2.3.1. Las Unidades Administrativas (o Servicios) funcionan de forma eficiente y
satisfacen las necesidades de los usuarios.'

t Presuntas
• ¿La plantilla del PAS es adecuada en núme-

ro y formación para cubrir las necesidades de
gestión de la Titulación?

• ¿Cómo están organizados los servicios del
PAS de cara a los usuarios (prestaciones, hora-
rios, etc.)?

•¿La actividad laboral del PAS se organiza en
función de objetivos? ¿El PAS dispone de
manuales de procedimiento?

• ¿Se celebran reuniones, de modo sistemático,
para la coordinación de las tareas y el análisis
de las posibles mejoras? ¿Qué coordinación
hay con los Servicios o Unidades centrales de
la Universidad?

•¿Qué procedimientos existen para valorar el
nivel de conocimiento y de satisfacción de los
usuarios con los servicios o prestaciones del
PAS?

• ¿Cómo son valorados los servicios o presta-
ciones por los usuarios?

Evidencias

• Proporción de PAS/PDI, (RecHum4.1) y n.°
total de PAS.

1 Personal PAS por categoría (funcionarios,
taborales. etc.).

• Nivel de cualificaron del PAS.

• Personal del PAS por tipo de contrato y dedi-
cación

(Actas de reuniones de coordinación (internas y
con los servicios centrales).

•Documento de programación de las Unidades
o Servicios.

'Manuales de procedimiento.
'Mecanismos para valorar el nivel de conoci-
miento y de satisfacción de los usuarios con
los servicios y prestaciones del PAS.

• Estadísticas sobre el nivel de satisfacción de
los usuarios con los servicios prestidos por
el PAS.

2.3.2. Existen procedimientos regulares para recabar la opinión dei PAS sobre la calidad
de la organización y del desarrollo de los procesos de su competencia.

• ¿Qué procedimientos existen para conocer la
opinión del PAS sobre su trabajo en la Uni-
versidad y en la Titulación?

• ¿Cómo se utilizan estas opiniones? ¿Qué con-
secuencias han tenido? ¿Han supuesto algún
cambio?

• ¿Cuál es el nivel de satisfacción del PAS con su
trabajo?

Evidencias
' Mecanismos para conocer la opinión y el
nivel de satisfacción del PAS con su trabajo
(encuestas, reuniones, buzones de quedas,
reclamaciones y sugerencias, etc.)

> Acciones de mejora desarrolladas a partir de
las opiniones del PAS.

•Estadísticas sobre el nivel de satisfacción del
PAS.
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2.4. RECURSOS FÍSICOS: ESPACIOS Y EQUIPAMIENTOS

2.4.1, La dotación y el equipamiento audiovisual de espacios y aulas son adecuados
para el desarrollo de las actividades de la Titulación.

Preguntas

• ¿Existen suficientes aulas? ¿Reúnen las con-
diciones necesarias para la impartición de la
docencia? ¿Están bien dotadas de medios
audiovisuales' ¿La distribución y mobiliario
son adecuados?

- ¿Cómo se «alora la cantidad y calidad de los
espacias destinados a la Titulación? ¿Cuál es
la dotación de espacios de trabaio (despachos,
salas de reuniones, etc.) destinados a los pro-
fesores? ¿Existen seminarios, salas de desean-
so. espacios para delegaciones de estudiantes,

tes de las salas de lectura de la biblioteca?
¿Cuál es su nivel de ocupación?

Evidencias

Número, tipología y capacidad de las aulas.
Dotación de medios audiovisuales,
j ipo cJe mobiliario y distribución espacial.
G r a d o d e satisfacción de los usuarios

"ú™'° * T ^ l í deSPaCh°S V eSPaCÍ°S
A m a d o s a l o s P r o t e s o r e s

Número y capacidad de las salas de estudio

Número y tipología de tos espacias destina-
dos al trabajo autónomo de los estudiantes.
Distribución de puntos de red

d e a p 6 " " r a y t i e t r e " e s i o s

„ ¡ . . .
N l v e l d e ocupación de estos espacios.

1 " "V

2.4,2. El equipamiento y uso de los laboratorios, talleres, salas de prácticas y otros
espacios propios se ajustan a las necesidades académicas de la dimensión
práctica de la Titulación. I

Preguntas

¿Existen laDoratonos. talleres, etc.. específicos
para la docencia? ¿Los espacios y su equipa-
miento permiten la docencia práctica? ¿Cuál es
su nivel de utilización?

Evidencias

Numero y tipología de los laboratorios y
oíros espacios destinados a la impartición
de tos créditos prácticos.
Número de alumnos por puesto de laboratorio.
Número de alumnos que utilizan los laborato-
rios, talleres, etc.

2.4.3. Los espacios y equipamientos de la Titulación reúnen las condiciones técnicas
requeridas (accesibilidad, seguridad, salubridad, etc.) y facilitan un entorno
que promueve el bienestar social.

Preguntas

¿Existen barreras arquitectónicas? ¿Se cum-
pie la normativa de seguridad en labóralo-
rios y espacios para prácticas? ¿Existe un
adecuado mantenimiento del edificio y las
instalaciones? ¿Existen planes de evacuación
y salidas de emergencias?

Evidencias

* Estado de conservación del edificios instala-
ciones.

. Normas de seguridad aplicadas.
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2.4.4. El equipamiento de servicios de apoyo al estudiante y al f ü M i d e la Universi-
dad vinculado a la Titulación (comedor, reprografía. transporte, etc.) es adecuado y
funciona de forma satisfactoria.

fPregunlas

• ¿Qué servicios complementarios tiene a su
disposición el alumno? ¿Cubren sus necesi-
dades? ¿Los equipamientos comunes univer-
sitarios están situados a una distancia razona-
ble ¿Cuál es el nivel de utilización de los dife-
rentes servicios?

•¿Cuál es el grado de satisfacción de! profeso-
rado, alumnado y PAS con estos servicios?

Evidencias

• Dotación de servicios complementarios vin-
culados a la Titulación.

«Nivel de utilización efe los servicios comple-
mentarios.

• Grado de satisfacción de ios usuarios.

2.4.5. La dotación y disponibilidad de fondos bibliográficos periódicos y no periódi-
cos propios de la Titulación cubren las necesidades de profesores y alumnos.

Preguntas

•¿Están actualizados los fondos no periódicos?
¿Se reciben las principales publicaciones
periódicas nacionales y extranjeras relacio-
nadas con la Titulación? ¿Se cuenta con los
manuales y lexlos básicos relacionados con
la Titulación? ¿Es suficiente su número en
función del número de alumnos?

Evidencias

• Dotación de fondos no periódicos.

• Dotación de tondos periódicos nacionales y
extranjeros.

•Dotación de fondos electrónicos propios y a
través de red.

• Opinión de los usuarios sobre la dotación y
fondos periódicos y no periódicos y manuales
básicos vinculados a la Titulación.
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2.4.6. Los espacios de la biblioteca y salas de estudio disponen del número de puestos 1
necesarios, y el tiorario y servicios se ajustan a las necesidades de la Titulación.

Preguntas

• ¿Cuál es el numero de puestos de las salas
de lectura? ¿Y en las salas de estudio? ¿Son
suficientes para la demanda del alumnado9

¿Se ajusta el horario a las necesidades de
los usuar¡os?¿Qué servicios ofrece la bibliote-
ca? ¿Cuál es la opinión de los usuarios con el
funcionamiento de la biblioteca?

J
Evidencias

• Número de puestos de lectura de la bibliote-
ca.

• Número de puestos en las salas de estudio.

• Número de alumnos por puesto (RecFis3).

•Servicios ofrecidos y nivel de utilización de los

mismos.

•Opiniones de los usuarios.

.4.7. La dotación, disponibilidad y accesibilidad de equipamiento informático y de
sistemas de comunicación (medios telemáticos, acceso a redes, etc.) son ade-
cuadas a las necesidades de la Titulación.

Preguntas

• ¿Cuántos puestos informáticos hay adscritos
a la Titulación? ¿Están razonablemente actua-
lizados los ordenadores? ¿Funcionan correc-
tamente? ¿Cuántas horas a la semana eslan
a disposición de los alumnos? ¿Están sufi-
cientemente atendidas las aulas por personal
técnico17

• ¿Están conectados los ordenadores a la red
corporativa de la Universidad? ¿Tienen acceso
a Internet? ¿Se dispone de bases de dalos,
bibliográficas o de olro tipo, especificas de
la Titulación? ¿Funcionan adecuadamente
los servicios en red? ¿Existe personal técnico
para su mantenimiento7

• ¿Se dispone del software especifico que
requiere la Titulación?

Evidencias

• Número de puestos en salas de informática.
Número de alumnos por puesto (RecFis4).

• Características de los ordenadores.

• Horario de apertura de las aulas de informá-
tica para uso general de los alumnos.

• Número de equipos conectados a la red corpo-
rativa y a Internet.

• Proporción de equipos conectados a la red
sobre total de equipos

• Grado de disponibilidad y accesibilidad de
los sistemas de información tecnológica,
según usuarios y responsables.

• Programas informáticos disponibles.
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2.5. RECURSOS FINANCIEROS

2.5.1. El presupuesto y gasta corriente por alumno se adecúa a las necesidades (Jeta
Titulación.

Preguntas

1 ¿Cuál es el presupuesto del Centro/ Titula-
ción? ¿Ha aumentado en los últimos cinco
anos? ¿Se adecúa el presupuesto a! volumen
de alumnos de la Titulación"' ¿Permíle alcan-
zar o mantener un programa de calidad?

> ¿Se dispone (te los recursos económicas
necesarios para materiales de apoyo a la
enseñanza teórica y práctica? ¿Con qué crite-
rios se efectúa la distribución de los fondos?

Evidencias

• Ingresos totales del Centro.

• Gastos corrientes del Centro y gastos corrien-
tes de la Universidad.

•Gasto corriente por alumno matriculado
(RecFin6.1).

•Gasto corriente par alumno matriculado
corregida (ftecFíné.2}.

• Proporción del presupuesto destinada a la
actividad académica.

2.5.2. La distribución y utilización de los recursos económicos se realizan en función |
de las prioridades establecidas en las metas y objetivos de la Titulación.

_y
Preguntas

* ¿Se hace un uso elicienle de los recursos
disponibles? ¿Se elabora el presupuesto en
función de los objetivos de ja Titulación?
¿Cuál es el grado de autonomía que tiene la
Titulación en la distribución de los recursos?
¿Cuál es la cuantía del capitulo destinado a
inversiones?

Evidencias

• Resumen de gastos por conceptos.
• Gasto capitulo 6 (inversiones).

• Proporción Cap.6 sobre ei total.

• Gastos de personal sobre el total de gastos.
(RecFln4).

2.5.3. La captación y gestión de los recursos económicos de la Titulación y la captación
de recursos externos se llevan a cabo con transparencia y participación de las par-
tes implicadas.

Preguntas

• ¿Cómo se gestiona e! presupuesto? ¿Son
conocidos y compartidos los procedimientos
de ejecución del gasto? ¿Qué posibilidades
tiene la Junta de un Centro en la distribución
del presupuesto?

• ¿Qué porcentaje del presupuesto proviene de
recursos y apoyos externos a la Universidad?
¿En qué se emplean los recursos externos?

• ¿Participa la comunidad académica en las
decisiones de ejecución del presupuesto?

Evidencias

• Total de ingresos propios.

i Total ingresos por donaciones.

• Total de ingresos por subvenciones.
> Total ingresos presupuesto asignado por la

Universidad.

• Criterios de distribución del presupuesto.
> Opiniones de profesores y alumnos.

• Nivel de conocimiento y opiniones de prole-
sores, alumnos y PAS.
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2.6. FUENTES DOCUMENTALES

Las fuentes a considerar por el CEI para concretar evidencias en las que se basen los jui-
cios de valor relativos a los recursos de la Titulación son:

Alumnado

| Datos de oferta, demanda y matricula de primer curso (Tabla 7) y actas de las
reuniones para adoptar acuerdos en la planificación de la Titulación de acuerdo a
los mismos.

| Procedimientos y criterios utilizados para la selección de alumnos.

| Estudios sobre las características tormativas y socioeconómicas del alumno de
nuevo ingreso y criterios y procedimientos para su selección.

| Atención al alumnado; Programa de Captación de Alumnos, Programa de
Acogida a los Nuevos Alumnos, Servicios de atención y de apoyo académico-pro-
fesional para el alumno.

, Guías Académicas de la Universidad y de la Titulación y otros documentos de
información (folletos, agenda, página Web, etc.).

Actas de las elecciones a representantes en los diferentes órganos de represen-
tación y de las reuniones de los diferentes órganos de presentación y memorias
de las actividades realizadas por los alumnos.

Presupuesto de la Universidad, Centro y Departamentos implicados.

Encuestas para recabar la opinión de alumnos, profesores y personal de admi-
nistración y servicios y documentos que recojan las acciones concretas derivadas
de los resultados de dichos sondeos.

Profesorado:

Estatutos de la Universidad y otras normativas universitarias y Plan estratégico de
la Titulación y de la Universidad,

Datos generales de la Titulación (Tabla 2) y datos de los Departamentos y áreas
de conocimiento implicados en la Titulación (Tabla 8).

Tipología del profesorado que imparte primer curso (Tabla 10).

Documentos sobre los criterios de contratación, adscripción y gestión del profe-
sorado (Universidad y Departamentos}; actividad docente, en número y tipo de
créditos impartidos y por categoría profesional y Departamento de! profesorado
implicado en la Titulación (Tabla 9} y documentos en los que se recojan las obli-
gaciones docentes.
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• Documento sobre la política de la Universidad para la formación, evaluación e
incentivos del profesorado y resultados de la misma.

• Programas de actuación de las unidades orgánicas de la Universidad con funcio-
nes de innovación y ayuda a la docencia (Vicerrectorados, Instituto de Ciencias
de la Educación, etc.).

• Memorias de investigación de los Departamentos implicados en la Titulación.

• Encuestas para recabar la opinión de alumnos y profesores y documentos que
recojan las acciones concretas derivadas de los resultados de las mismas.

Personaf de Administración y Servicios:

| Datos generales de la Titulación (Tabla 2).

• Documento sobre la política de la Universidad para la formación, evaluación e
incentivos del personal de administración y servicios.

| Encuestas para recabar la opinión de alumnos, profesores y PAS y documentos que
recojan las acciones concretas derivadas de dichos sondeos.

Instalaciones y recursos:

• Datos generales de la Universidad (Tabla 1).

| Datos generales de la Titulación (Tabla 2).

| Infraestructuras y dotación del Centro (Tabla 11) e inventario, incluyendo el rela-
tivo al equipamiento informático disponible.

| Catálogo de publicaciones periódicas, catálogo general de la biblioteca y boletín
de adquisiciones y novedades, y catálogo de software disponible.

| Reglamento de salas de informática o de Centro, reglamento de seguridad de los
laboratorios y plan de emergencia de los edificios y normativa de uso de los espa-
cios.

| Encuesta para recabar la opinión de alumnos y profesores.
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3. PROGRAMA DE FORMACIÓN

La tercera de las dimensiones consideradas en la evaluación de la Titulación es la que
corresponde al programa de formación. Dado que dicho programa es el resultado de la inter-
acción entre las metas y objetivos que persigue la Titulación y los recursos disponibles, el
Comité de Evaluación Interna deberá tener en cuenta tanto las directrices generales de los
títulos universitarios como las directrices propias de la Titulación concreta, (a normativa pro-
pia de la Universidad y las características diferenciales en lo que se refiere al contexto inter-
no y externo de la Titulación.

Asi pues, la evaluación de esta dimensión se centra sobre el diseño del programa de for-
mación elaborado como oferta académica de la Titulación en relación con el perfil profesio-
nal. El CEI deberá evaluar la coherencia de la estructura del plan de estudios y de los pro-
gramas concretos de las asignaturas con las metas y objetivos de la Titulación, así como el
cumplimiento de la normativa vigente, la pertinencia de las actividades que constituyen la
dimensión práctica y la satisfacción de los implicados en todo el proceso de definición y pla-
nificación del programa de formación.

De acuerdo con lo anterior, para la evaluación de esta dimensión se han considerado cua-
tro unidades de análisis: la estructura del plan de estudios, los programas de las asignatu-
ras, la dimensión práctica del programa de formación y la planificación de los diversos
aspectos que implica la puesta en marcha de un plan de estudios.

•Ésíe proceso de análisis y valoración se llevará a cabo tomando como punto de partida
las características de excelencia que se señalan a continuación y que se especifican
mediante una serie de preguntas con el fin de orientar la obtención de las evidencias per-
tinentes para fundamentar ios oportunos juicios de valor.

A la hora de formular los juicios de valor se deberán tener en cuenta los programas de for-
mación del mismo título y similares de la propia Universidad y de otras Universidades, así
como tos elementos contextúales intrínsecos y extrínsecos que tienen incidencia en la
definición del programa y en la planificación.
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3.1. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS

3.1.1. El plan de estudios cumple todos los requisitos exigidos por la normativa que |
lo regula y los criterios propios del Espacio Europeo de Enseñanza Superior. I

Preguntas

'¿Es un plan de estudios renovado o antiguo?
¿El plan se ajusta a las directrices generales
de los títulos universitarias? ¿Y a las directri-
ces propias? ¿Están correctamente cumpli-
mentados todos los anexos exigióos?

• ¿Es necesaria alguna reforma para adaptarse
a los últimos cambios de normativa? ¿Cuán-
do ha sido su última modificación?

• ¿Se ajusta a la estructura definida para el
Espacio Europeo de Enseñanza Superior?

Evidencias
•Ajuste a la normativa.
1 Estructura del plan de estudios.
' Grado de ajuste a la estructura definida para

el Espacia Europeo de Enseñanza Superior.

3.1.2. Las metas y objetivos de la Titulación constituyen el marco de referencia para
el desglose en asignaturas del plan de estudios.

Preguntas

'¿Se |ustifican las asignaturas en función de las
metas y objetivos del plan? ¿Existe coherencia
entre el perfil profesional y las asignaturas
propuestas? ¿Están cubiertas todas las
dimensiones (conocimientos, habilidades,
actitudes y otras competencias profesiona-
les}? ¿Existe alguna no atendida de forma ade-
cuada?

Evidencias

• Grado de congruencia entre oferta académi-
ca y objetivos y metas de ¡a Titulación.

> Grado de congruencia enlre plan de estudios
y perfil profesional.

1 Justificación de la inclusión de asignaturas en
el plan de estudios.

' Vinculación de asignaturas a las dimensiones

del perfil del titulado.
1 Porcentaje de créditos dedicados a cada

dimensión del perfil.
1 Número de asignaturas relacionadas con ios
objetivos profesionales.
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3.1.3. Las asignaturas y los itinerarios curriculares o intensifica(ífen^"íifrai5tiféWs en el
plan de estudios se justifican en los diferentes perfiles profesionales del título y lo
dotan de un carácter propio en el contexto interno y externo.

Preguntas

¿Eslá justilicado ei desglose en asignaturas
de las materias troncales del titula? ¿Están
argumentadas las propuestas de las asigna-
turas obligatorias y optativas incluidas?
¿Cuál es el peso de la obligatoriedad en el con-
junto del pian?

¿Exisien itinerarios? ¿Se justifican las optati-
vas en función de estos itinerarios? ¿Existen
asignaturas especificas de libre elección que
complementen el perfil del titulado? ¿Existen
recomendaciones para la libre elección?
¿Difiere significativamente de planes del
mismo tilulo en otras Universidades?
¿Difiere significativamente de los planes de
estudio de ias titulaciones afines?

Evidencias

1 Porcentaje de obligatoriedad del plan.

'Porcentaje de optalividad con relación a la
obligatoriedad.

'Justificación de los itinerarios y optativas y
relación con el perfil o perfiles profesiona-
les.

' Asignaturas que se ofertan como libre elec-
ción.

> Existencia de recomendaciones sobre la libre
elección.

1 Grado de diferenciación respecto de los planes
de otras Universidades y titulaciones afines.

3.1,4. La ordenación temporat de las asignaturas y los prerrequisitos y requisitos esta-
blecidos en el plan están justificados y permiten la movilidad de los estudiantes.

Preguntas

' ¿Están los cursos estructurados según una
base lógica en cuanto a la complejidad y difi-
cultad de las asignaturas? ¿Existen prerrequi-
sitos y correquisitos entre asignaturas? ¿Están
justificados?

¿Qué facilidades incluye específicamente el
plan de estudios para permitir la movilidad
de los estudiantes? ¿0 existen dificultades?

Evidencias

• Datos sobre las asignaturas vinculadas.
• Nivel de justificación de las propuestas.

• Distribución de las asignaturas por cursos y
por cuatrimestre.

'Guia ECTS del Plan de estudios.

' Acuerdos sobre movilidad de los estudiantes.
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3.1.5. La Titulación tiene establecidos mecanismos de revisión periódica del plan de
estudios.

Pregunta!

• ¡.Cómo ha sido elaborado el plan de estudios?
¿Cuál ha sido el grado de implicación de pro-
fesores, alumnos y órganos directivos'' ¿Se
ha recogido la opinión de agentes externos a
la comunidad educativa?¿,Ha sido sometido 3
evaluación por expertos externos previamente
a su tramitación?

•¿Existe un Jefe de estudios, Vicedecano u otra
figura responsable de la Titulación? ¿se cele-
bran reuniones periódicas para la revisión y
propuesta de incorporación de mejoras?
¿Qué cambios se han introducido en el plan de
estudios en los últimos cinco años?

Evidencias

• Participación de profesores, alumnos y egre-
sados en la elaboración y revisión del plan
de estudios.

• Participación de agentes externos y comisio-
nes de expertos en la elaboración y revisión
del plan.

• Grado de consenso de los implicados en la ela-
boración del plan.

• Existencia de responsables específicos de la
Titulación.

• Procedimientos y estrategias de revisión del
plan para atender a las nuevas necesidades
de los estudiantes, la actualización científica
y las necesidades sociales.

• Cambias significativos en el plan de estu-
dios
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3.2. PROGRAMAS DE LAS ASIGNATURAS

3.2.1. Los programas de las asignaturas cumplen los requisitas técnicos y son cono-
cidos por el alumnado y el profesorado de la Titulación.

Preguntas

> ¿Están especificados lodos los requisitos
técnicos: los objetivos, los contenidos, las
estrategias metodológicas, los crílerios. los
procedimientos de evaluación y la bibliogra-
fía?

'¿Cómo se difunden los programas? ¿Existe
una guia académica de la Titulación? ¿Están
recogidos todos ios programas de las asigna-
turas? ¿Son conocidos por los alumnos y el
profesorado' ¿Son conocidos las programas
antes del proceso de matrícula?

Evidencias

• Existencia y contenido de la Guía Docente de
la Titulación.

• Procedimiento y momento de difusión de la
Guía Docente.

• Nivel técnico de los programas de las asigna-
turas. Presencias y ausencias de los elementos
que deben configurar el programa de ¡as asig-
naturas

• Contenidos de los programas y descriptores de
las asignaturas en el plan de estudios.

fp2.2.

\

Los objetivas y contenidos concretas de cada una de las asignaturas están vin-
culados a las metas y abjetivos generales de la Titulación y están actualizados
desde el punto de vista científico y profesional. I

Preguntes

>¿Hay coherencia entre los objelivos de la
Titulación y los objetivos y contenidos de las
asignaturas? ¿Están actualizados los conteni-
dos y las fuentes de los programas'

• ¿Qué procedimientos se utilizan para revisar
los programas de las asignaturas en los Depar-
tamentos?

Evidencias

• Relación enlre las objetivos de la Titulación
y los objetivos y contenidos de las asignatu-
ras.

• Nivel de actualización científica y profesional
de los contenidos y bibliografía de los progra-
mas de las asignaturas.

> Procedimientos para la revisión de los progra-
mas de las asignaturas,
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V_

3.2.3. Los objetivos, los contenidos, las actividades y los criterios y procedimientos de
evaluación incluidos en los programas se ajustan a las características de los alum-
nos, a los materiales y recursos con los que se cuenta y al tiempo programado.

Preguntas

• ¿Se tienen en cuenta las características del
alumnado a la hora de efectuar la selección de
objetivos? ¿Se ajustan los contenidos y acti-
vidades propuestas en el programa al núme-
ro de créditos de las asignaturas? ¿La pro-
gramación de actividades aprovecha los recur-
sos de la institución?

• ¿Los procedimientos y criterios de evalua-
ción previstos se adecúan al lipa de materia
y condicionantes del sistema de enseñanza-
aprendizaje? ¿Están identificadas con claridad
las demandas del profesor hacia los alumnos?

Evidencias

• Características de los atumnos,
1 Relación enlre el número de créditos y los
contenidos de las asignaturas.

1 Opiniones de profesores, alumnos y egresa-
dos.

> Contenida de los programas de las asignaturas.

• Relación entre actividades y recursos disponi-
bles.

3.2.4. Los programas de las asignaturas están coordinados entre sí para ofrecer una
visión global que permita alcanzar progresivamente los objetivos y metas de la
Titulación.

Preguntas

• ¿Existen procedimientos para coordinar los
programas de las asignaturas? ¿C6mo se lleva
a cabo la coordinación horizontal y vertical
entre asignaturas? ¿Existe algún órgano de
coordinación? ¿Hay ausencias o repeticiones
de contenidos?

• ¿Existe variabilidad entre los programas de la
misma asignatura para diferentes grupos? Si
existe, ¿cuál es el grado de variabilidad?
¿Puede afectar a los alumnos que tengan que
repetir la asignatura?

Evidencias

1 Órganos de coordinación y funciones.
> Existencia de problemas de coordinación

(ausencias, repeticiones) en los programas de
las asignaturas.

1 Grado de coordinación de los programas de
las asignaturas según los alumnos y los pro-
fesores.

• Existencia de reuniones y actas para realizar
una planificación mterdepartamentat e intrade-
partamental de forma coordinada.

3.2.5. Las exigencias académicas que plantean los programas de las asignaturas hacen
posible seguir el plan de estudios en et tiempo prevista.

Preguntas

i ¿Cuál es el nivel de exigencias de la Titulación
en su conjunto y por curso académico? ¿Cuán-
to tiempo de estudia se considera necesario
para la superación de cada asignatura? ¿Es
razonable la carga de trabajo que debe asu-
mir un alumno en cada curso teórico? ¿Cuál
es el grado de falibilidad del plan en el tiempo
teórico previsto? ¿Cuál es la equivalencia en
créditos ECTS del Plan?

Evidencias

> Tiempo medio de estudio semanal necesario
para superar cada asignatura.

1 Carga teórica de trabajo del alumno en cada
curso.

'Tiempo de dedicación lectiva del alumnado.
(Procesol 1-
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3.3. DIMENSIÓN PRACTICA DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN

3.3,1. La dimensión práctica del programa de lormación hace posible alcanzar las
compelencias definidas en el perfil del titulado.

Preguntas

• ¿El peso de la práctica en el plan de estudios es
adecuado? ¿Se ajusta al perfil profesional
del titulado?

* ¿Qué peso tienen las distintas actividades
prácticas (créditos prácticos de las asignatu-
ras. Practicum. prácticas en empresas u orga-
nismos, trabajos o proyectos tm de carrera)?

•¿El lipo de prácticas de las asignaturas
(laboratorio, campo, clínicas, etc.) es ade-
cuado a los objetivos?

Evidencias
1 Porcentaje de crédilos prácticos en el plan
(Proceso Z).

1 Distribución de créditos prácticos por tipos
(laboratorio, campo, etc.).

1 Opiniones de prolesores. alumnos y egresa-
das sobre la adecuación del diseño de las
prácticas.

Los requisitos de acceso, las tareas que deben desarrollar los estudiantes y profe-
sores y los criterios y procedimientos de evaluación de las actividades prácticas
están definidos y son conocidos por los implicados.

Preguntas

• ¿Existe un documento que recoja la normati-
va de las enseñanzas prácticas de la Titula-
ción? ¿Se especifican los prerrequisitos'?
¿Existe un plan de prácticas? ¿Su organización
y distribución temporal son adecuadas? ¿Se
ajusta a ios medios y recursos disponibles?

1 ¿Eslán definidas las tareas de los alumnos y
profesores? ¿Están definidas los criterios y
procedimientos de evaluación? ¿Cómo se
difunden esta información? ¿Es conocida por
alumnos y profesores?

Evidencias

•Existencia y contenido efe! documento sobre
prácticas.

•Grado de reglamentación de las enseñanzas
prácticas: requisitos de acceso, tareas a desa-
rrollar por estudiantes y tutores, criterios y
procedimientos rJe evaluación.

" Calendario y temporalización óe las prácticas.

"Distribución semanal de horas de clase teóri-
cas y prácticas.

•Relación entre actividades, recursos necesa-
rios y recursos disponibles.

•Grado de difusión y conocimiento por parte de
profesores, alumnos y tutores externos del
documento sobre prácticas.

•Existencia y contenido del documento de prác-
ticas.
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3.3.3. Las prédicas externas están diseñadas de modo que aprovechan la potencia*
lidad y los recursos del contexto socioeconómico.

Preguntas

• ¿Existen prácticas externas? ¿Se tiene en
cuenta las demandas del contexto social para
ofertar las prácticas?

• ¿Existen acuerdos y convenios con empre-
sas, inslituciones y entidades sociales y cul-
turales con esla linalidad? ¿Cuáles son sus
características? ¿Permiten las prácticas una
loma de contacto del estudiante con la reali-
dad laboral y social?

• ¿Cuál es el nivel de satisfacción sobre las prác-
ticas?

Evidencias

• Número y características de los convenios
para prácticas con organismos e institucio-
nes.

• Grado en que las prácticas permiten el acer-
camiento a la realidad social y laboral,
según la opinión de los alumnos.

• Grado de capacitación profesional que et dise-
ño de las prácticas puede proporcionar a los
alumnos según la opinión de empresarios y
otros agentes externos.

• Grado de satisfacción de alumnos y tutores
sobre las prácticas,
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3.4. PLANIFICACIÓN DOCENTE

3.4.1. La distribución temporal de los periodos y horarios lectivos es coherente con la
estructura del plan de estudios y se adapta a las necesidades de los alumnos.

Preguntas

1 ¿Es adecuado el calendario académico para
el desarrollo de las actividades previstas?
¿Se ajustan los periodos de docencia, exá-
menes, prácticas, etc. a las exigencias del
plan?

1 ¿Cuáles son los criterios que se utilizan para
definir los horarios? ¿Están distribuidas las
horas teóricas y prácticas de acuerdo con la
normativa vigente' ¿Se han tenido en cuenta
las características y necesidades del alum-
nado a la hora de diseñar los horarios (trans-
pone, alumnos repetidores y opiativldad)?
¿Hay solapamientos de horario?

Evidencias

1 Número de asignaturas impartidas diariamente.

' Horario de las asignaturas optativas y de libre
elección

- Grado de acuerdo de los alumnos y los prole-
sores con la distribución semanal y diaria de
actividades letificas y prácticas.

1 Criterios utilizados en la confección de los
horarios.

3.4.2. La organización docente, distribución de grupos, horarios y calendarios de
exámenes son planificados con anterioridad a los procesos de matricularon y
conocidos por los implicados.

Preguntas

• ¿Cuándo se elaboran los horarios y calendarios
úe exámenes? ¿Eslán disponibles para los
alumnos en el momento de la malriculación?
¿Están disponibles para los profesores al pla-
nificar la docencia?

Evidencias

• Criterios utilizados en la elaboración de
calendarios de exámenes y horarios.

•Procedimientos de difusión de calendarios y
horarios.
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3.4.3. El tamaño y número de los grupos de las asignaturas troncales y obligatorias y el
número de optativas propuestas permiten una distribución equilibrada de la «capa-
cidad docente».

Preguntas
i ¿Cuáles son los criterios para determinar el
numero de grupos? ¿El tamaño de los grupos
de teoría y el de los diferentes tipos de prác-
ticas es adecuado? ¿Existen diferencias en el
tamaño de ios grupos entre las asignaturas
troncales y obligatorias y las optativas?

1 ¿Se cumple lo recomendado o reglamentado
en materia de ratio profesor/alumnos?

> ¿Cuántas asignaturas optativas se ofertan?
¿Existe urs número máximo de alumnos por
grupo en las enseñanzas en e! laboratorio y
otros tipos de prácticas?

Evidencias
i Criterios utilizados para determinar el número

de grupos y el número de alumnos en los mis-
mos

1 Tamaño medio de los grupos de clases teóri-
cas y prácticas.

> Variabilidad en el tamaño de los grupos en
asignaturas troncales y optativas.

1 Proporción de grupos grandes de la Titula-
ción. (Procesos,1).

1 Proporción de grupos pequeños en la Titula-
ción. (Procesos.Z).

3.4.4. Existen mecanismos y procedimientos que permiten fa revistan de la planifi-
cación anual para ajustar las posibles disíunctones detectadas en el momento
de la ejecución.

Preguntas

1 ¿Existen mecanismos para corregir errores
de planificación? ¿Quiénes son los responsa-
bles de tomar las decisiones? ¿Se efectúa
algún reajuste de grupos al comienzo del curso
en función del número real de alumnos matri-
culados?

Evidencias

• Órganos de gobierno de la Titulación y funcio-
nes relativas a la revisión de la planificación
docente.

1 Procedimientos establecidos para la planifi-
cación y la revisión.
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3.5. FUENTES DOCUMENTALES

Las fuentes a considerar por el CEI para concretar evidencias en las que se basen los jui-
cios de valor relativos al programa de formación de la Titulación son:

• Indicadores del plan de estudios (Tabla 4) y de distribución de la docencia (Tabla 5).

• Plan de estudios publicado en el Boletín Oficial del Estado y actas de reuniones,
informes, etc. sobre la elaboración del plan. Plan Docente Anual o Plan de
Ordenación Docente y normativa de elaboración del mismo. Planes de estudios
de la misma Titulación en otras Universidades.

• Documentos de metas y objetivos del plan de estudios.

• Memoria anual del Centro y de la Titulación, reglamento de Centro/ Titulación.

• Informes de evaluaciones previas de la Titulación.

• Catálogo de asignaturas de libre elección.

• Encuestas para recabar la opinión de alumnos y profesores sobre los itinerarios
curriculares y las asignaturas optativas y de libre elección.

• Guia Docente del Centro. Programas de las asignaturas. Reglamento sobre acti-
vidades prácticas o Guía de Prácticas.

• Informes de los profesores y tutores de prácticas, resultados de las encuestas
realizadas a responsables externos de prácticas y de las realizadas a alumnos y
profesores, informes del profesorado.

• Calendario académico oficial y normativa académica de la Universidad.

• Acuerdos y convenios de la Titulación con entidades externas.
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4. PROCESOS DE ENSEÑANZA

En la dimensión «Desarrollo de la enseñanza» se recogen un conjunto de características de
excelencia que intentan asegurar la calidad de los procesos diseñados para lograr el apren-
dizaje del alumno, considerando dicho aprendizaje en términos que se ajusten al perfil pro-
fesional definido en las metas y objetivos de cada Titulación. Los procesos objeto de eva-
luación -la enseñanza y el aprendizaje- están vinculados por igual a la actividad de profe-
sores y alumnos. La actividad docente es considerada aqui no sólo como un ejercicio pro-
fesional de carácter individual sino como un trabajo de equipo; en esa labor colectiva están
implicados tanto los profesores que imparten docencia en una misma asignatura y/o a un
mismo grupo de alumnos como tos que comparten curso o ciclo dentro de una misma
Titulación. El aprendizaje se entiende como la resultante de un conjunto de procedimientos
desarrollados por el alumno, de forma individual y en cooperación con otros estudiantes,
bajo la orientación y la supervisión docentes. Las interfaces situadas entre ambos procesos,
tales como ejercicios, trabajos guiados, preguntas y respuestas, tutorías, seguimiento y eva-
luación, son elementos estratégicos destinados a asegurar la continuidad entre la enseñan-
za y el aprendizaje.

Las unidades de análisis en que se ha estructurado esta dimensión intentan sistematizar ta
valoración de los procesos de enseñanza y aprendizaje así como de las interfaces que los
conectan: las unidades de -Metodología docente» y «Coordinación de la enseñanza» reco-
gen las valoraciones que se refieren a ¡os procedimientos utilizados por los profesores para
facilitar el aprendizaje; la unidad denominada «Trabajo de los alumnos» revisa los modus
operandi desarrollados por los estudiantes para adquirir competencias básicas, transversa-
les y especificas en forma de conocimientos y comprensión, habilidades o actitudes; y las
unidades de análisis «Orientación y acción tutorial» y -Evaluación de ios aprendizajes» per-
miten valorar las actuaciones desarrolladas por los docentes para acercar los procesos de
enseñanza y aprendizaje.

Por ello, este apartado constituye un punto esencial del proceso de evaluación que debe-
rá ser analizado detalladamente. El Comité de Evaluación Interna (CE1) deberá pronun-
ciarse sobre la coherencia y efectividad de la metodología docente, la efectividad y efi-
ciencia del trabajo de los alumnos, la coherencia y transparencia de los procesos de eva-
luación de los aprendizajes, la idoneidad y efectividad de la acción tutorial desarrollada por
los profesores y la coherencia y eficiencia de la gestión y de la coordinación cíe !a ense-
ñanza. De igual modo, el Comité deberá pronunciarse sobre la satisfacción que el desarro-
llo de la enseñanza, en todas sus unidades de análisis, proporciona a docentes, estudian-
tes y egresados.
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Este proceso de análisis y valoración se llevará a cabo tomando como punto de partida
las características de excelencia que se señalan a continuación y que se especifican
mediante una serie de preguntas con el fin de orientar la obtención de las evidencias per-
tinentes para fundamentar los oportunos juicios de valor.

A la hora de formular los juicios de valor es conveniente examinar las conexiones exis-
tentes entre, de una parte, las metodologías de enseñanza, el desarrollo de las tutorías y
los procedimientos de evaluación utilizados y. de otra, el modo en que aprenden y ei grado
de satisfacción que manifiestan los alumnos- También se deberán tener en cuenta otros
referentes como los que proporciona ei examen del desarrollo de la enseñanza en los
Centros en los que se imparten títulos similares dentro de la propia Universidad y en la
misma titulación en otras Universidades.
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4.1 . METODOLOGÍA DOCENTE

4.1.1. Los métodos de enseñanza son acordes con la naturaleza teórica, práctica o
instrumental de los créditos de las asignaturas y facilitan el logro de las metas
y objetivos de la Titulación.

Preguntas

'¿Qué métodos de enseñanza se utilizan con
mayor frecuencia?

•Entre los métodos de enseñanza utilizados,
¿cuáles resultan más coherentes con el logro
de las metas y objetivos de la Titulación?

'¿Qué prepuestas o recomendaciones se fian
realizado para favorecer la utilización de deter-
minados métodos según la naturaleza y el
carácier de las asignaturas?

•¿Existen órganos responsables de la calidad
de la docencia en la Titulación?

Evidencias

•Porcentaje de utilización de los diferentes
métodos y estrategias docentes, según la natu-
raleza de los créditos de las asignaturas.

•Grado de coherencia entre los mélodos de
enseñanza utilizados y la naturaleza de los
créditos de las asignaturas, según estudian-
tes y profesores.

'Existencia de orientaciones sobre metodolo-
gía de enseñanza desarrolladas por las comi-
siones de docencia.

4.1.2. Los métodos de enseñanza y los materiales auxiliares mwzifflM favorecen la
adquisición de competencias genéricas, transversales y específicas.

Preguntas

•¿Que aportan los métodos de enseñanza utili-
zados a la adquisición de las competencias
genéricas básicas (búsqueda de información,
resolución de problemas, etc.) que necesita el
alumno para su desarrollo profesional?

'¿Qué aportan ¡os métodos de enseñanza utili-
zados a la formación en el alumno de compe-
tencias transversales (trabajo en equipo, toma
de decisiones, etc.) relacionadas con su forma-
ción integral?

• ¿Qué aportan los métodos de enseñanza utili-
zados en términos de la adquisición de compe-
tencias específicas (conocimientos especiali-
zados, aplicación de esos conocimientos a
situaciones laborales concretas, capacidades y
habilidades)?.

•¿Qué materiales auxiliares (publicaciones,
apuntes, videos, maquetas, software, estudios
de casos, etc.) se ofrecen a los estudiantes
para complementar la enseñanza desarrollada
en el aula, laboratorio, hospital, taller, etc.?
¿Favorecen la orientación profesional del
alumno integrando las competencias básicas,
transversales y específicas?

Evidencias

'Materiales auxiliares y didácticos de apoyo al
aprendizaje del estudiante.

' Nivel en el que los métodos de enseñanza y ios
materiales auxiliares utilizados favorecen la
orientación profesional del alumno, a través
de su formación en competencias genéricas.
Iransversales y especificas.
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4.1.3. La metodología de enseñanza utilizada tiene en cuenta las características de ios
alumnos.

Preguntas

> ¿Ai seleccionar una metodología de enseñanza
se tienen en cuenta las características de los
alumnos y los recursos de enseñanza dispo-
nibles?

> ¿Existen condicionantes que dificulten el
empleo de los métodos de enseñanza que
resulten más acordes con la titulación? ¿Cuá-
les son esos condicionantes?

> ¿Qué medidas se vierten adoptando para supe-
rar esos condicionantes?

> ¿Qué estrategias de adaptación de la enseñan-
za se ponen en práctica para los estudiantes
con necesidades educativas especiales?

> ¿Qué estrategias (repetir, utilizar gráficos o
imágenes en lugar de palabras, hacer una
simulación, etc.) se utilizan para subsanar las
dificultades de aprendizaje de ios estudiantes?

i ¿Cuáles son los recursos multimedia (audio-
visuales, ordenadores. Internet, etc.) que exis-
ten en las aulas, laboratorios, etc.? ¿Qué uso
se hace de tales medios?

Evidencias

• Porcentaje de utilización de diferentes méto-
dos y estrategias docentes según tamaño del
grupo, dotación del aula, número de repetido-
res en el grupo, etc.

1 Ratio prolesor/alumno. (Procesa 7).
• Carga docente del profesorado
1 Recursos de enseñanza disponibles habitual-
mente en un aula, laboratorio, taller, seminario,
etc.

• Presupuesto destinado a la adquisición y man-
tenimiento de los recursos multimedia

' Nivel de utilización de los recursos multime-
dia que existen en las aulas, laboratorios, etc.

' Existencia de evaluaciones iniciales de los
alumnos.

• Existencia de estrategias para ayudar a los
estudiantes a superar sus dificultades de
aprendizaje

• Existencia de acciones o programas destina-
dos a los alumnos discapacitados o con nece-
sidades educativas especiales.

> Opiniones de los alumnos sobre la adecuación
de la metodología utilizada.
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4.1.4. Los profesores de la Titulación utilizan estrategias didácticas innovadoras que
mejoran el proceso de enseñanza y facilitan el aprendizaje de los alumnos.

Preguntas

• ¿Se introducen innovaciones didácticas en la
forma de enseñar y en las oportunidades que
se ofrecen a los alumnos para aprender?

• ¿Se ofrece material didáctico a través de inter-
net y de las TIC?

• ¿Se imparten materias en la modalidad de lele-
formación? ¿Y en modalidades semi-presen-
ciales?

• ¿Se utilizan metodologías innovadoras tales
como el "Aprendizaje Basado en Problemas-
(PBA). el «Método de Pproyectos». el «Método
de Casos-...?

• ¿Cómo se fomenta por parte de los profesores
el aprendiza¡e autónomo (búsqueda no guiada
de información, análisis crítico de alternativas,
ponderación de soluciones, toma de decisio-
nes...) de los alumnos?

• ¿Qué estrategias alternativas se utilizan para
ayudar a los estudiantes a superar sus dificul-
tades de aprendizaje?

• ¿Qué políticas han desarrollado los órganos
responsables de la calidad en la Titulación para
favorecer la introducción de métodos de ense-
ñanza innovadores?

•¿Se difunden en la comunidad universitaria las
"buenas prácticas docentes» observadas en
la Titulación?

I Evidencias

• Innovaciones didácticas introducidas por los
profesores en los últimos años.

• Materiales para la docencia publicados en
Internet.

• Nivel de utilización de plataformas para la
docencia en la red.

• Nivel de utilización de la enseñanza semi-pre-
sencial.

• Nivel de participación del profesorado en pro-
yectos de innovación educativa.

• Nivel de utilización de metodologías docentes
innovadoras tales como el aprendizaje basado
en problemas, el método de proyectos, las
simulaciones, etc.

• Existencia de metodologías utilizadas para
favorecer el aprendizaje autónomo de los alum-
nos.

• Existencia de estrategias alternalivas para
ayudar a los estudiantes a superar sus dificul-
tades de aprendizaje. Existencia de políticas
para favorecer el uso métodos de enseñanza
innovadores.

• Sesiones para el intercambio o exposición de
nuevos métodos didácticos y de buenas prác-
ticas docentes.
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4.2. EL TRABAJO DE LOS ALUMNOS

4.2.1. El volumen de trabaja que realiza el estudiante se ajusta a lo establecido en el
ETCS.

Preguntas

• ¿Cuál es el volumen de trabajo total de un estu-
diante, expresado en horas, durante un curso
académico expresado en horas?

•¿Cuál es el volumen de trabaja, expresado en
horas, de un estudiante a (o largo de un curso
académico, considerando las clases teóricas y
prácticas, los trabajos dirigidos, el trabajo per-
sonal, la participación en seminarios o talleres
y los exámenes?

• ¿Cuánlas horas a la semana dedica el alum-
no al estudia y a la realización de trábalos?

Evidencias

•Volumen rje trabajo total de un estudiante
expresado en doras durante un curso acadé-
mico.

•Volumen de trabajo de un estudiante durante
un curso académico, expresado en horas, con-
siderando la clases teóricas y prácticas, los tra-
bajos dirigidos, el trabajo personal, la partici-
pación en seminarios o talleres y los exáme-
nes?

• Número de horas a la semana que dedica el
alumno al estudio y a la realización de Ira-
bajos.



66 Evaluación de la calidad de las titulaciones universitarias

4.2.2- El trabajo realizado por el estudiante le permite alcanzar los objetivos educa-
tivos fijados en la Titulación.

Preguntas

• ¿Qué tipo de trabajo debe realizar el eslu-
díante para alcanzar los objetivos lormaüvos
de las asignaturas?

' ¿El trabaio desarrollado por los estudiantes
responde adecuadamente a las exigencias de
una formación en competencias genéricas,
transversales y específicas?

' En el estudio y en la realización de trabajos
¿utilizan los estudiantes los recursos facilita-
dos por el profesor (bibliografía, documenta-
ción, guias, manuales, etc.}?

1 En el estudio y en la realización de los trabajos
¿cuál es el nivef de uso que hacen los estudian-
tes de los recursos que se ponen a su disposi-
ción (biblioteca, laboratorios, aulas de informá-
tica, hospitales y otras instituciones, etc)?

1 ¿Cómo aplican los estudiantes lo aprendido
en una asignatura a otras materias de la Titula-
ción? ¿En el desarrollo de los créditos prácti-
cos cómo aplican los conocimientos teóricos
adquiridos? ¿Y en el Practicum?

1 ¿Los alumnos desarrollan producios, materia-
les y útiles a partir de las enseñanzas ofrecidas
en la Titulación?

1 ¿Cuál es et nivel de participación de los alumnos
en convocatorias de proyectos, premios y ayu-
das a nivel local, nacional o internacional?

1 ¿Los alumnos publican trábalos relacionados
con las enseñanzas de la Titulación?

' Después de su graduación, ¿en que medida
los estudiantes aplican los conocimientos
adquiridos durante su período de formación?

Evidencias

' Tipología de actividades que debe realizar el
estudiante (estudio personal, resúmenes,
informes, proyectos, resolución de problemas,
estudio de casos, etc.)

i Nivel en el que los estudiantes realizan un
trabajo acorde con las exigencias de una for-
mación en competencias genéricas, trans-
versales y especificas.

1 Nivel de uso que hacen los estudiantes de los
recursos laciíitados por el profesor para el
estudio y la realización de Trabaios

• Nivel de uso que hacen los estudiantes de los
recursos de aprendizaje disponibles en la Titu-
lación para el estudio y la realización de trába-
los

• Nivel de aplicación de lo aprendido en una
asignatura a otras materias de la Titulación,
según profesores y alumnos.

• Nivel de aplicación de los conocimientos teóri-
cos en el desarrollo de los créditos prácticos y
en el Practicum. según profesores y alumnos.

• Nivel de participación de los estudiantes en ini-
ciativas promovidas desde la Titulación para el
desarrollo de materiales, útiles, publicaciones
y otras producciones.

• Nivel de participación de los alumnos en con-
vocatorias de proyectos, premios y ayudas
cuya temática está relacionada con la Titula-
ción.

• Colaboraciones de los estudiantes en docu-
mentos, revistas y otras publicaciones relacio-
nadas con las enseñanzas de la Titulación.

> Grado en que los alumnos aplican en su ejer-
cicio profesional los conocimientos adquiri-
dos en el periodo de formación, según la opi-
nión de egresados y empleadores.
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4.3. EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES

4.3.1. La metodología de evaluación utilizada es coherente con las competencias a
desarrollar y la metodología de enseñanza de la asignatura, considera las carac-
terísticas de los alumnos y permite determinar su progreso en el aprendizaje.

Preguntas

• ¿Qué procedimientos se utilizan para valorar ei
aprendióle de! estudiante''

• ¿Cómo se evalúan las competencias genéri-
cas? ¿y las competencias transversales?

• ¿Existe correspondencia enlre lo que se eva-
lúa y lo que se ha enseñado en las clases,
laboratorios, latieres, etc ?

• ¿Cuál es el grado de congruencia existente
entre el modo en que se evalúa el aprendizaje
de los alumnos en una asignatura y la forma en
que se enseña en las clases, laboratorios, talle-
res, etc.?

• Si se da más peso a una metodología de ense-
ñanza (la resolución de problemas, el estudto
de casos, la lección, etc.) ¿se plantea un tipo
de evaluación acorde con dicha metodología?

• ¿En las asignaturas se realiza una evaluación
inicial de los alumnos? ¿Cómo se realiza?

• ¿Se aplican pruebas terminales u otros pro-
cedimientos de evaluación para comprobar
si los graduados, at final de su lormacíón.
han alcanzado las competencias promovidas
desde la Titulación?

Evidencias

• Procedimientos de evaluación del aprendizaje
utilizadas en las asignaturas de la Titulación.

• Existencia de procedimientos de Autoevaluación.

• Grado de congruencia entre el contenido
enseñado en las ctases. laboratorios, talle-
res, etc. y el que forma parle de la evalua-
ción.

• Grado de congruencia entre las metodologías
de enseñanza y de evaluación.

• Existencia de pautas u orientaciones para el
alumno sobre el desarrollo de memorias, tra-
bajos, proyectos o exámenes.

• Grado de implantación de una evaluación ini-
cial de los alumnos: calendario, pruebas,
comunicación de resultados.

• Opiniones de los alumnos sobre la metodolo-
gía de evaluación utilizada en las diferentes
asignaturas de la Titulación

• Pruebas terminales o procedimientos de eva-
luación establecidos para determinar las
competencias alcanzadas por los graduados.

4.3.2. La Titulación cumple la normativa que regula la evaluación de los aprendizajes. 1

Preguntas

• ¿Cómo se regula al nivel de universidad.
Centro y/o Departamento e! modo en que un
estudianle puede revisar un examen, traba-
jo, memoria, etc.?

•¿Cómo se regula el modo de comunicar los
resultados de la evaluación (cuándo, cómo,
dóndej a los alumnos? Los resultados de las
evaluaciones (parciales y finales) ¿Se comunican
públicamente dentro de los plazos establecidos?

• ¿Cómo se detectan y revisan los posibles ses-
gos (positivos y negativos) en el número de
aprobados y suspensos en las asignaturas?
¿Se han establecido mecanismos de compen-
sación o ponderación entre asignaturas?

Evidencias

* Existencia de normas para regular la evalua-
ción de los aprendizajes: comunicación de
resultados, revisión y Iralamienio de sesgos
y compensación de las asignaturas.

• Nivel de cumplimiento de las normas que regu-
lan la evaluación de los aprendizaies. según ios
estudiantes.
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4.3.3. Los criterios de evaluación del aprendizaje tienen en cuenta los componentes teó-
ricos y prácticos de las asignaturas, las actividades complementarias y el trabajo de
ios alumnos.

'¿Cómo se tiene en cuenta en la calificación
final ¡a participación del alumno en actividades
académicas? ¿Qué aspectos se valoran ¡asis-
tencia, participación, aprendizajes)?

- ¿Qué procedimientos se utilizan para valorar el
aprendizaje del estudiante? ¿Qué peso tiene
cada uno de eítos en la nota linal?

'Al elaborar las preguntas teóricas y prácticas
de los exámenes o al delimitar las memorias o
proyectos, ¿cómo se tiene en cuenta la rela-
ción existente entre los créditos teóricos y
prácticos de la asignatura?

1 ¿Existe acuerdo entre profesores y estudian-
tes sobre la aplicación de los criterios de eva-
luación?

Evidencias
• Porcentaje sobre la nota final obtenido a partir

de los exámenes.

• Porcentaje que sobre la nota final se concede a
la participación del alumno en actividades aca-
démicas complementarias.

• Grado de relación entre los créditos teóricos y
prácticos de una asignatura y el porcentaje que
sobre la nota final tienen la parte teórica y prác-
tica de la evaluación.

• Nivel de acuerdo con la aplicación de los crite-
rios de evaluación de los aprendizajes, según
los estudiantes.

4.3.4. Los procedimientos de evaluación y los sistemas de calificación se llevan a cabo
de forma transparente.

resuntas
- ¿Es posible reproducir los sistemas de correc-
ción y de asignación de puntuaciones estable-
cidos en las asignaturas de la Titulación?

> ¿Está clara cuál es el punto de corte que deter-
mina ei dominio por parte del amumno de las
competencias básicas exigidas para aprobar
una asignatura? ¿Los modelas de exámenes.
trabajos, memorias, proyectos.../con sus
correspondientes criterios de evaluación están
disponibles para los alumnos? ¿Son difundidos
como modelos y conocidos por los alumnos?

• ¿Se utiliza la Escala de Calificaciones ECTS?

¡deneías
1 Existencia de garantías para asegurar la validez
del sistema de evaluación del aprendizaje y de
la calificación del trabajo de los alumnos.

1 Grado de transparencia de los procedimientos
de evaluación y sistemas de calificación, según
los estudiantes.

1 Existencia a disposición del alumno de mode-
los de exámenes, memorias, proyectos, traba-
jos, etc. de cursos anteriores con sus corres-
pondientes criterios de evaluación.

1 Escala de calificaciones utilizada.
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4.4. ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL

4.4.1. La acción tutoría! ayuda a los estudiantes a desarrollarse de forma autónoma, ]
a planificar su carrera, a mejorar su motivación y modificar sus actitudes per-
sonales y profesionales. ,

Preguntas

> ¿En qué modo las tutorías ayudan a los alum-
nos a desarrollarse de forma autónoma (bús-
queda de información, análisis de alternativas,
toma de decisiones f

• ¿En qué medida se ayuda a los estudiantes a
elaborar un proyecto profesional?

• ¿Qué se hace desde la Titulación para modifi-
car las actitudes personales y profesionales de
ios alumnos?

• ¿Qué se hace desde la Titulación para mejorar
la motivación de los estudiantes hacia las ocu-
paciones relacionadas con la Titulación?

• ¿En qué medida se ayuda a los estudiantes a
planificar sus esludios actuales o futuros (p.e.
Postgrados)?

Evidencias

• Acciones desarrolladas para favorecer la auto-
nomía personal y académica de los estudian-
tes.

' Actuaciones emprendidas para orientar a los
estudiantes en la elaboración de su proyecto
profesional.

'Acciones desarrolladas para fomentar actitu-
des que contribuyan al desarrollo personal y
profesional de los estudiantes.

• Actuaciones emprendidas para mejorar la
motivación profesional de los estudiantes.

• Orientaciones ofrecidas a los estudiantes para
la continuación de sus estudios.

1 Opiniones de tos estudiantes sobre el conte-
nido de las tutorías.

4.4.2. los alumnos reciben una atención individualizada por parte de los profesores
que orienta su aprendizaje.

Preguntas

• ¿Reciben los estudiantes una atención indi-
vidualizada en las tutorías para orientar su
aprendizaje?

• ¿Qué tipo de medidas de apoyo se ponen en
práctica para ayudar a los estudiantes con
alguna discapacidad?

• ¿Cómo se apoya y orienta a los alumnos en los
que se detectan crisis o dificultades particula-
res''

• ¿Como se orienta el aprendizaje de los estu-
diantes? ¿Se proporciona a los alumnos guías
u otros documentos para orientar su aprendí-
za|e? ¿Se favorece el desarrollo de estrategias
de aprendizaje y hábitos de estudio?

• ¿Qué demandan los estudiantes con mayor fre-
cuencia? ¿Consideran los estudiantes satisfac-
toria y adecuada esta orientación?

Evidencias

• Tipos de orientaciones que ofrecen los profe-
sores a los estudiantes para abordar las exi-
gencias propias de las asignaturas.

• Documentos o guías que recojan orientaciones
destinadas a favorecer el aprendizaje de los
estudiantes y la superación de las exigencias
de las asignaturas.

• Orientaciones para el desarrollo de estrategias
de aprendizaje y hábitos de estudio en el alum-
no.

i Orientaciones ofrecidas para ayudar a los estu-
diantes con alguna discapacidad o con necesi-
dades educativas especiales.

> Opiniones de los estudiantes sobre las orien-
taciones ofrecidas par los profesores.



70 Evaluación de la calidad de las titulaciones universitarias

4.4.3. En la Titulación se desarrollan experiencias Innovadoras en la organización y desa-
rrollo de la acción luto nal.

Preguntas

• ¿Qué contenidos se desarrollan en las horas de
tutoría con los alumnos cuando se realiza a
«demanda» de los mismos?

• ¿Qué experiencias innovadoras en la organiza-
ción y desarrollo de las tutorías se promueven
desde la Titulación?

• ¿Existen tutorías entre iguales, meritorias por
compañeros, de naturaleza individual o grapa!,
tutorías en grupo, ele?

• ¿Cómo se realiza el seguimiento global de los
alumnos en la Titulación?

• ¿Exislen tutorías a iravés de Internet?

j Evidencias

> Experiencias innovadoras Bn la organización y
desarrollo de las tutorías.

' Existencia de procedimientos para hacer un
seguimiento de la trayectoria de cada alumno a
lo largo de la Titulación.

' Nivel de uso de las tutorías a través de Inter-
net.

Las tutorías se desarrollan según la normativa establecida en la Universidad y se
usan con regularidad por los estudiantes.

Preguntas

> ¿Cómo se regulan (as tutorías en la Titulación?
1 ¿Exislen mecanismos de control del segui-
miento n cumplimiento de la normativa?

> ¿Cuál es el nivel de cumplimiento, por el pro-
fesorado de la Tituiación, del horario de aten-
ción tutorial?

1 Si se detectan problemas en el cumplimiento.

¿cómo y quién los resuelve?
1 ¿Cuáles es el nivel de utilización que hacen
los estudiantes de las tutorías?

! Evidencias

• Existencia de normas o directrices para regular
la atención tutorial a los estudiantes

• Procedimientos para controlar el cumpli-
miento de la normativa y resultados de su
aplicación.

• Nivel de cumplimiento del horario de atención
tutonal.

• Porcentaje medio de estudiantes que acuden a
las sesiones de tutoría para todo el curso y en
periodos determinados del mismo (lechas pre-
vias a los exámenes y entrega de trabajos).
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4.5. COORDINACIÓN DE LA ENSEÑANZA

4.5.1. El desarrollo de la docencia teórica y práctica de cada asignatura responde a
i un mismo programa, plan de actividades y sistema de evaluación.

Preguntas

> ¿Cómo se regula la coordinación teórica y
práctica de una asignatura? Y cuándo es
impartida a más de un grupo de alumnos? ¿Y
cuándo hay más de un profesor en un mismo
grupo? ¿Qué medidas se arbitran para lograr
que exista un sólo programa y sistema de eva-
luación?

•¿Qué niveles de docencia compartida existen
en la Titulación? ¿Hay limites establecidos?

'¿Cuáles son los niveles de participación de los
profesores en las situaciones de docencia
compartida?

Evidencias

• Existencia en los departamentos de directri-
ces para asegurar la coordinación en el desa-
rrollo de ia docencia teórica y práctica de
cada asignatura.

1 Porcentaje mínimo de participación de un pro-
fesor en los créditos de una asignatura com-
partida.

'Grado de coordinación entre los profesores
que comparten una misma asignatura y grupo,
según profesores y alumnos

' Opiniones de profesores y alumnos sobre el
grado de coordinación de la actividad docen-
te desarrollada en cada asignatura.

4,5.2. Los profesores que imparten asignaturas de un mismo curso desarrollan sus
actuaciones docentes de forma coordinada.

Preguntas

• ¿Se ha llegado a acuerdos para conseguir que
las asignaturas de un mismo curso compartan
una perspectiva similar para el desarrollo de las
competencias previstas en los programas?

1 ¿Qué actividades o trabajos realizados por los
alumnos son comunes a diferentes asignaturas
de un mismo curso?

> ¿A qué acuerdos sobre desarrollo de conteni-
dos se ha llegado entre los profesores que
imparten asignaluras de un mismo curso?

Evidencias

• Existencia de directrices o acuerdos entre
profesores para asegurar la coordinación en
el desarrollo de las asignaturas que se
imparten en un mismo curso.

• Existencia de trabajos o actividades a realizar
por los alumnos comunes a vanas asignaturas
de un mismo curso.

• Existencia de acuerdos entre profesores sobre
secuenctación y desarrollo de los contenidos
de las asignaturas que se imparten en un
mismo curso.

• Existencia de reuniones periódicas de coordi-
nación entre docentes de un mismo curso al
impartir las asignaluras.

• Grado de coordinación existe en el desarrolla
de las asignaturas de un mismo curso, según
profesores y alumnos.
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4.5.3. Los contenidos afines Impartióos en asignaturas de diferentes cursos de la
Titulación se desarrollan de forma coordinada.

Preguntas

• ¿Como se secuencian los contenidos afines de
las asignaturas de diferentes cursos?

•¿Existen ausencias significativas, solapamien-
tos o repeticiones entre los contenidos afines
impartidos en diferentes cursos de la Titula-
ción? ¿Qué procedimientos se utilizan para
detectarlos y solucionarlos o evitarlos'

• ¿A qué acuerdos sobre secuencíación de con-
tenidos y desarrollo de los mismos se ha lle-
gado entre los profesores que imparten asig-
naturas afines en diferentes cursos?

Evidencias

• Existencia de directrices o acuerda entre pro-
fesores sobre la secuenciación de contenidos
aliñes en materias que se imparten en dife-
rentes cursos de la Titulación.

•Ausencias significativas, solapamientos o
repeticiones detectadas en el desarrollo de las
asignaturas.

• Procedimientos para detectar ausencias signi-
ficativas, soiapamientos o repeticiones en el
desarrollo de las asignaturas.

• Grado de coordinación entre asignaturas afi-
nes, según profesores y alumnos.
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4.6. FUENTES DOCUMENTALES

• Programas de las asignaturas (Tabla 6).

• Datos sobre proyectos de innovación docente (Tabla 8).

M Estadísticas o estudios sobre la participación del profesorado de la Titulación en
proyectos de innovación docente.

I Estudios sobre la utilización de recursos multimedia en la Titulación.

• Estudios de opinión a alumnos, egresados y profesores sobre los métodos de
enseñanza, las estrategias y modos de aprendizaje.

• Estudios de opinión realizados a egresados y profesores sobre el desarrollo de
las tutorías y la orientación académica y profesional.

• Estudios de opinión realizados a alumnos y profesores sobre la coherencia entre
el programa, el desarrollo de las asignaturas, los criterios y procedimientos de
evaluación utilizados y los recursos disponibles para la docencia.

• Estudios de opinión sobre la coordinación docente en las asignaturas que se
imparten en varios grupos, entre los profesores que comparten una misma asig-
natura y grupo y entre asignaturas afines.

• Actividades académicas y complementarias dedicadas a la inmersión del estu-
diante en la cultura de la profesión.

• Estudios o estadísticas sobre participación de los alumnos en proyectos, convo-
catorias o concursos que se ofrecen desde la Titulación.

• Estudios sobre la existencia de grupos de trabajo permanentes o puntuales for-
mados por alumnos.

• Estudios sobre la participación de los alumnos en experiencias de aprendizaje
(académicas, sociales, políticas, etc.) promovidas desde la Titulación o fuera de
ella. Número de experiencias de aprendizaje promovidas desde la titulación y
ofrecidas a los alumnos.

• Informes sobre las producciones de los alumnos especificas de la Titulación y
sobre las puntuaciones obtenidas según criterios teóricos, prácticas, y sobre los
procedimientos de evaluación utilizados.

• Informes sobre el desarrollo de la acción tutorial y las experiencias innovadoras
llevadas a cabo sobre la misma. Análisis del contenido y los proyectos de Acción
Tutorial.
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Itinerarios y normas para la elección de asignaturas: asignaturas optativas y de
libre configuración.

Medidas adoptadas en relación con los estudiantes discapaciíados o con necesi-
dades educativas especiales.

Informes sobre las experiencias de seguimiento del progreso de los alumnos.

Actividades desarrolladas por la Comisión de Docencia para detectar y corregir
desajustes de coordinación en las asignaturas.

Materiales didácticos o guías de estudios.

Directrices relativas a la metodología de enseñanza propuestas por las
Comisiones de Docencia.

Modelos de exámenes, trabajos, etc. de cursos anteriores.

Documentos que recojan los procedimientos utilizados en la evaluación inicial y
en el seguimiento del aprendizaje durante los procesos de enseñanza y aprendi-
zaje. Normativa relacionadas con los procesos de evaluación.

Normas reguladoras de los procesos de evaluación a! nivel de Universidad y de
la Titulación.

Paulas para la planificación, desarrollo y evaluación del Practicum.

Normativas reguladoras de la acción tutorial y sistema de control del cumplimien-
to de dichas normativas.

Normativa para asegurar la coordinación en el desarrollo de la docencia.

Actas de coordinación de la docencia.
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5. CALIDAD DE LOS RESULTADOS

La propia existencia de !a Universidad y de los títulos que imparte se justifica y legitima prin-
cipalmente en la formación recibida por los alumnos, es decir, las competencias adquiridas
por éstos. Estas competencias constituyen el núcleo principal de los resultados finales de un
título. De alguna manera se trata de estimar el «valor añadido» adquirido por el alumno en
su tránsito universitario. Esta orientación es la más consistente desde diversas perspectivas
(pedagógica, económica, social....) y predominante en las tendencias emergentes de eva-
luación de la calidad de la educación superior en el entorno europeo.

Así, la denominada «Joint Quality Initiative» (http://www.jointquality.org) ha elaborado una
propuesta de las competencias básicas a alcanzar en el primer y segundo ciclo universita-
rio (descriptores BAMA-Bacheior y Master). El proyecto Tuning (Tuning Educational
Structures ¡n Europe) ha ido más allá desarrollando no sólo la identificación de las compe-
tencias generales sino también de las específicas para siete tipos de títulos
http://www.relint.deusto.es/TUNINGProject/index.htm. Asimismo, el proyecto TEEP 2002
(Trans-National European Evaluation Project). impulsado por la Comisión Europea a través
del programa Sócrates, trata de desarrollar y desplegar los acuerdos de la ••declaración de
Boioña» estableciendo unos criterios de evaluación de la calidad comunes para todos los
países europeos. Entre estos criterios ocupan lugar preponderante las competencias adqui-
ridas por los alumnos y utiliza como referentes los proyectos arriba mencionados.

Esta orientación está en fase de desarrollo y su aplicación real a corto plazo presenta difi-
cultades insalvables dada la precariedad actual en la definición de los perfiles profesiona-
les de cada título y la ausencia de pruebas terminales para medir las competencias adqui-
ridas.

Por ello, los aspectos a evaluar dentro de este apartado son muchos menos de los que ini-
cialmente deberían contemplarse. A medida que las titulaciones lleguen a un nivel de con-
creción mayor en relación con los conocimientos y habilidades que definen el perfil profe-
sional del titulado se podrán incluir otras características más específicas.

Sin embargo, en la actualidad disponemos de elementos importantes que nos permiten una
estimación válida y fiable del «valor añadido» que cada título consigue en sus alumnos.
Fundamentalmente se trata de utilizar evidencias estrechamente relacionadas con las com-
petencias adquiridas como son:
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| Resultados inmediatos y diferidos observados en los alumnos desde una doble pers-
pectiva:
• La satisfacción con esos resultados de alumnos, graduados y empleadores

-perspectiva intersubjetiva-.
• Los indicadores de flujo, rendimiento e inserción laboral -perspectiva objetiva-.

• Resultados observados a nivel institucional. Destacan tanto los resuftados que podrí-
amos llamar «intermedios» como los procedimientos de -aseguramiento de la cali-
dad».

Los resultados observados en los alumnos constituyen el elemento fundamental de este
apartado y los criterios de excelencia contemplados son homologables a las mejores prácti-
cas en evaluación de la calidad en fa educación superior.

Así pues, en el presente apartado deberán analizarse diversos resultados relativos a los
alumnos- Los resultados deseados o perseguidos debieran estar explicitados en las metas
y objetivos propios del titulo siendo su componente principal eí perfil profesional del titulado.
Otra alternativa hubiera sido establecer normas o varemos generales para el conjunto de
Universidades como elemento de referencia para valorar los resultados. Hasta el momento
no se han establecido dichas normas y sería complejo adaptarlas a cada tipo de titulo y cir-
cunstancia. Esto implica que el criterio de caíidad predominante será el de eficacia. No obs-
tante, si se ha incluido la comparación de los resultados alcanzados por el propio título con
los resultados alcanzados por el mismo título en otras Universidades. Por lo tanto, en algu-
nas de las cuestiones aflora también el criterio de excelencia como referente de calidad fun-
damental para su análisis y valoración.

Los resultados analizados abarcan los más inmediatos del título (tasas de aprobados, éxito,
abandono...) y los diferidos o a medio plazo como son las tasas de inserción laboral y la cali-
dad det empleo conseguido por los graduados. Esta última cuestión es de especial impor-
tancia ya que intenta verificar el cumplimiento de uno de los principios básicos de toda acti-
vidad pública como es la pertinencia social. Asimismo, se analiza la satisfacción de los
colectivos más relevantes con estos mismos resultados. Con ello se integra adecuadamen-
te el necesario protagonismo de ios implicados y el criterio de intersubjetividad, siguiendo
orientaciones ya clásicas de la «evaluación de programas» y más recientes de -gestión total
de la calidad».

Por lo que respecta a los resultados -intermedios», se entiende que también constituyen
resultados de la organización al explicar y determinar los resultados finales. Sin embargo,
su carácter intermedio o instrumental los asimilan a aspectos procesuales y resufta difícil
desgajarlos de los procesos y tareas a los que se encuentran directamente vinculados, Su
carácter en esta Guía será transversal estando presente en diversos apartados de la misma.
Algo similar ocurre con los procedimientos de «aseguramiento de la calidad». Éstos consti-
tuyen un elemento fundamental por su fuerte impacto en la calidad de todos los resultados
de la organización. Sin embargo, son aspectos puramente procesuales y se ubican en los
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apartados de la Guía donde se sitúan los procesos a los que pertenecen. Como en el caso
anterior, el «aseguramiento de la calidad- tiene un carácter "transversal". En concreto, las
características de excelencia que hacen referencia a este tema se encuentran en los epí-
grafes siguientes: 1.2.3., 1.3.5., 2.1.2., 2.1.8., 2.2.7., 2.2.8, 2.2.9., 2.3.2., 3.1.5. y 3.4.4.

En la valoración de la calidad de los resultados de la Titulación fundamentalmente debie-
ra tenerse en cuenta la eficacia en el cumplimiento de las metas y de los objetivos de la
Titulación, en menor medida, deberá considerarse también el criterio de excelencia y de
utilidad y contribución al desarrollo social.

Para el correcto uso del criterio de eficacia en las valoraciones deberán tomarse como
referentes las metas y objetivos del título. Para el uso del criterio de excelencia, funda-
mental en alguna de las cuestiones, los referentes serán los resultados alcanzados por
titulaciones similares. Para el criterio de utilidad/ desarrollo social el referente seria la ade-
cuación a las necesidades del entorno social.
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S.1. RESULTADOS POR ASIGNATURA

5.1.1. La proporción de alumnos presentados y alumnos aptos en primera y segunda
convocatoria está por encima del 70% y por debajo del 95% en todas las asig-
naturas.

| Preguntas

• ¿Contemplan las metas y objetivos del titulo
los niveles a alcanzar en los indicadores de
alumnos presentados y aptos?

• ¿Cuál es la proporción de alumnos presenta-
dos en primera y segunda convocatoria?

• ¿Cuál es la proporción de alumnos aptos en
primera y segunda convocatoria?

• ¿Cuál es !a tasa de rendimiento (alumnos cali-
ficados aptos sobre el total de alumnos matri-
culados) en las dos primeras convocatorias?

• ¿Las calificaciones obtenidas por los estudian-
tes en las diferentes asignaturas se aproximan
porcentualmente a las recomendaciones esta-
blecidas en la Escala de Calificaciones del
ECTS?

Evidencias

• Tasas de presentados y aptos en cada asigna-
tura en primera y segunda convocatorias.

• Especificación de las tasas deseadas en el
documento sobre metas, objetivos y perfil pro-
fesional del titulo.

5.1.2. Las tasas de presentados y aptos en asignaturas obligatorias y optativas son
similares.

^Preguntas

• ¿Cuáles son los promedios y rango (máximo y
mínimo) de alumnos presentados, aptos y tasa
de rendimiento para asignaturas obligatorias,
optativas y para todo el titi lo?

• ¿Las diferencias en las tasas de presentados y
aptos están justificadas en las metas, objetivos
y perfil profesional del titulado?

Evidencias

Tasas de presentados y apios en cada asignatu-
ra en primera y segunda convocatorias y tasas
medias de optativas, obligatorias y totales.
Especificación de las tasas deseadas en asigna-
turas obligatorias y optativas en el documento
sobre metas, objetivos y perfil profesional.



Estructura de la Cuia 79

5.2. RESULTADOS INMEDIATOS

5.2.1. Los alumnos graduados alcanzan satisfactoriamente el perfil profesional fija-
do por la Titulación y/o demandado por el mercado laboral.

Preguntas
• ¿Tiene establecidas la Titulación las competen-

cias que deben adquirir los alumnos?

• ¿La Titulación aplica pruebas terminales para
comprobar si los graduados han alcanzado las
competencias profesionales?

• ¿Cuál es el grado de dominio por pane de los
alumnos graduados de las competencias defi-
nidas en el perfil profesional de la Titulación?

Evidencias

• Grado en el que los alumnos alcanzan satisfac-
toriamente el perfil profesional según la opi-
nión de alumnos, profesores y empleadores.

• Diferencia entre el nivel alcanzado por los gra-
duados y el fijado para la Titulación.

• Pruebas terminales para graduados de adquisi-
ción de competencias.

5.2.2. Las tasas de graduación, retraso, abandono, duración media de los estudios,
etc. son acordes con las metas y objetivos del titulo.

Preguntas

< ¿Qué niveles de consecución tiene fijados el
título en sus metas y objetivos con respecto a
los indicadores de graduación, retraso, aban-
dono y duración media de los estudios?

> ¿Cuáles son las tasas de: graduación, retraso,
retraso curricular, abandono y abandono pre-
coz de las últimas cuatro cohortes de nuevo
ingreso?

J
Evidencias

'Tasas de graduación (Resultado4), retraso.
abandono (Hesuliadoi). duración media de
los estudios {Resultado5.1). rendimiento
(Resultado?) y de éxito (Rendimieto3).

, Especificación de las tasas deseadas de gra-
duación, retraso, abandono y duración media
de los estudios en el documento sobre metas,
objetivos y perfil profesional

5.2.3. Las tasas de graduación, retraso, abandono, duración media de los estudios,
etc. mejoran las de titulaciones homologas de otras Universidades.

Preguntas
¿Cuáles son los resultados alcanzados en
estos indicadores en los últimos cuatro Cursos
Académicos? ¿Cuáles son los resultados
alcanzados por la misma Titulación en otras
Universidades?

Evidencias
Tasas de graduación, retraso, abandono y dura-
ción media de los estudios de la propia Titula-
ción y de la misma en otras Universidades.
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5.3. RESULTADOS DIFERIDOS

5.3.1 • El grado de insercián laboral de los tituladas supera la medüp ip tado tanto
cuantitativa (% de inserción un año después de obtener el título) como cualita-
tivamente (empleo en área del título, empleo estable, bien remunerado,...).

Preguntas

• ¿Qué porcentaje (Je graduados está empleado
un año después de obtener el titulo?

• ¿Los puestos ocupados por los graduados tie-
nen relación directa con el titulo obtenido?

• ¿La categoría y nivel salarial de los graduados
empleados son acordes con el título obtenido?

Evidencias
1 Datos de inserción laboral.
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5.4. SATISFACCIÓN CON LOS RESULTADOS

5,4.1. Los profesores y los alumnos se muestran satWNMPHPWVHRe presen-
tados y aptos en primera y segunda convocatoria del conjunto de asignaturas.

Preguntas
¿Existe algún mecanismo para medir la satis-
facción de profesores y alumnos con respecto
al rendimiento académico?

• ¿Qué nivel de satisfacción muestran proteso-
res y alumnos con respecto a la tasa de alum-
nos presentados y apios en primera y segunda
convocatoria?

• ¿Están satisfechos alumnos y profesores con
las diferencias en tasas de presentados y aptos
que pudiera haber entre las asignaturas optati-
vas y obligatorias?

Evidencias

Opiniones de profesores y alumnos sobre las
tasas de rendimiento.

5.4.2. Los profesores y los alumnos se muestran satisfechos con los resultados del
título en sus aspectos cuantitativos: lasas de graduación, retraso, abandono,
duración media de los estudios, etc.

Preguntas
• ¿Existe algún mecanismo para medir la satis-

facción de profesores y alumnos con las tasas
de graduación, retraso, abandono, duración
media de los estudios, etc.?

• ¿Qué nivel de satisfacción muestran profeso-
res y alumnos con respecto a dichas tasas?

Evidencias

• Opiniones de profesores y alumnos sobre las
tasas de graduación, retraso, abandono, dura-
ción media de los estudios, etc.

5,4.3. Los empleadores valoran positivamente la formaciún y desempeño profesional
de los graduados de la Titulación.

Preguntas

i ¿Existe algún mecanismo reglado para medir el
grado de satisfacción de los empleadores con
la formación del titulo?

• ¿Qué grado de satisfacción presentan los
empleadores con la formación que proporciona
la Titulación?.

>¿Oué grado de satisfacción presentan los
empleadores con el desempeño profesional de
los graduados de la titulación?

Evidencias

• Opiniones de empleadores sobre la formación
que proporciona la Titulación.

• Opiniones de empleadores sobre el desempe-
ño profesional de los graduados.
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5.4.4. Los profesores están satisfechos con la formación que proporciona el título.

Preguntas

• ¿Existe algún mecanismo reglado para medir el
grado de satisfacción de los profesores con la
formación que proporciona el título?

• ¿Qué grado de satisfacción presentan los pro-
fesores con relación a la adecuación del titulo a
las necesidades del mercado de trabajo?

• ¿Qué grado de satisfacción presentan los pro-
fesores con la contribución de la formación del
titulo al desarrollo personal de los graduados?

• ¿Qué grado de satisfacción presentan los pro-
fesores con la contribución de la formación del
titulo al desarrollo y progreso social y cultural
de su entorno?

Evidencias

• Oprniones de profesores sobre la formación
que proporciona la Titulación en relación a:

- Necesidades del mercado de trabajo.

- Desarrollo personal de los graduados

- Desarrollo social y cultural del entorno.

5.4.5. Los egresados se muestran satisfechos con la fon
Titulación.

Preguntas

• ¿Existe algún mecanismo reglado para medirel
grado de satisfacción de los egresados con la
formación del título?

• ¿Qué grado de satisfacción presentan los egre-
sados con relación a la adecuación del titulo a
las necesidades del mercado de trabajo?

• ¿Qué grado de satisfacción presentan los egre-
sados con la contribución de la formación del
título a su desarrollo personal?

> ¿Qué grado de satisfacción presentan los egre-
sados con la contribución de la formación del
titulo al desarrollo y progreso social y cultural
de su entorno?

Evfdenelai

' Opiniones de los egresados sobre la formación
que proporciona la Titulación en relación a:

- Las necesidades del mercado de trabajo.

- Su desarrollo personal.

- El desarrollo social y cultural del entorno.

f 5.4.6. Los graduados se muestran satisfechos con su Inserción laboral.

Preguntas

• ¿Existen mecanismos para medif la satisfac-
ción con la inserción laboral a corto y medio
plazo?

• ¿Están satisfechos los graduados can su
empleabilidad (posibilidades de conseguir
empleo a corto plazo) y con la calidad de la
misma (adecuación a la ululación y reconoci-
miento salarial de su nivel)?

Evidencias
i

i Grado de satisfacción de los graduados con su
inserción en el mercado de trabajo.
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5.5. FUENTES DOCUMENTALES

Las fuentes a considerar por el CEI para concretar evidencias en las que se basen los jui-
cios de valor relativos a la calidad de los resultados de la Titulación son:

Datos generales de la Titulación (Tabla 2)

Informes del Decanato o Dirección del Centro y Direcciones de Departamentos.

Encuestas para recabar la opinión de profesores, alumnos, egresados y emplea-
dores.

Estadísticas de organismos oficiales y del Consejo de Coordinación Universitaria.

Servicios Centrales de la Universidad. Consejos Sociales. Colegios
Profesionales, etc.

Indicadores de graduación, retraso y abandono (Tabla 12).

Duración media de los estudios (Tabla 13)

Indicadores de rendimiento por asignatura (Tabla 14).

Documentos de metas, objetivos y perfil profesional del titulado

Estudios de inserción laboral.

Informes y estadísticas de los servicios de empleo e inserción.

Actas de reuniones de análisis de la inserción laboral y de la satisfacción con el
titulo de graduados y empleadores.
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Una vez justificado el modelo teórico que sustenta la presente Guia, y presentada su
estructura y el contenido, es necesario explicar el proceso metodológico para la utili-
zación de la misma. En este capítulo se incluye un conjunto de normas y sugerencias

para orientar el trabajo que debe desarrollar el Comité Interno de Evaluación, desde el
momento que se toma la decisión de evaluar una Titulación hasta la elaboración y posterior
seguimiento del Plan de Mejora.

Para la explicación de este proceso vamos a estructurar (as diversas actividades a realizar
en tres fases, según hagan referencia a la preparación y planificación previa, la recogida de
información y análisis de los distintos elementos que inciden en la calidad de una Titulación
o la final de valoración y elaboración del Automforme y del Plan de Mejora que se formula
en relación con la unidad evaluada. En cada una de estas fases distinguiremos, a su vez,
entre procesos y productos. Se consideran procesos aquellas actividades que necesaria-
mente deben realizarse para obtener los resultados que se espera alcanzar a través del pro-
ceso evaluativo. Estos resultados o productos son los que el CEI deberá reflejar en el
Autoinforme que elabore al efecto.

Con el fin de clarificar todo este proceso, en cada una de estas tres fases incluiremos uno o
varios diagramas para plasmar de forma gráfica esta relación entre procesos y productos.

1. PREPARACIÓN DEL PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN

La primera fase de la evaluación de la calidad de una Titulación comprende cuatro procesos
o pasos de gran importancia para el éxito final de la evaluación. De forma sintética, se refie-
ren a la toma de decisiones previa (inicio del proceso), la constitución del Comité de
Evaluación Interna, la formación inicial de las personas que componen dicho Comité y la
organización del trabajo a realizar por et mismo una vez constituido.

El primer paso es. evidentemente, la decisión de la evaluación- Aunque dicha decisión
puede ser tomada por diversos órganos universitarios en el marco de la política de calidad
adoptada por la institución, es fundamental que el compromiso de evaluación sea asumido
por el Centro1 responsable de la Titulación objeto de estudio. La situación ideal seria aque-
lla en la que la propia Titulación considera que es necesario abordar un proceso de estas
características para promover la mejora. Esta percepción puede ser potenciada por (a exis-
tencia de programas institucionales de promoción de la mejora de la calidad o por la deci-
sión de acometer en un futuro próximo otros procesos evaluatívos como la certificación o la
acreditación.

1 Se utiliza el término Centro como órgano académico normalmente responsable de la organización de las
enseñanzas. En ei caso de otros modelos organizativos deberá efectuarse la correspondiente adaptación.
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Fase 1
PREPARACIÓN

PROCESOS PRODUCTOS

Solicitud de Evaluación

Constitución del Comité
de Evaluación interna

• Reunir y consultar información sobre
Evaluación Institucional

• Estudio de la Guia de Evaluación y
documentos auxiliares

• Revisión de anteriores evaluaciones
de la Titulación

Organización del traba|Ci
OBI Comité
Planificación de tareas

Programa de Formación

Plan de trabajo

Cuadro 1.

La Titulación, mediante un
acuerdo de sus órganos de
gobierno, debe aceptar expresa-
mente el compromiso de desa-
rrollar el proceso, sus requisitos
y BUS consecuencias.

En el Cuadro 1 hemos reflejado dicha decisión (sin
acotar el órgano que debe tomarla) ligada a un pro-
ducto (solicitud de evaluación) que diferirá en fun-
ción del origen y de los programas de evaluación
(nacionales, de la comunidad autónoma o cíe la
propia Universidad) en la que se enmarque. Ahora
bien, independientemente del origen es importante
que la Titulación, mediante un acuerdo en los órga-
nos de gobierno del centro, acepte expresamente el compromiso de desarrollar el proceso,
sus requisitos y sus consecuencias.

El segundo paso es la selección de los miembros de! Comité de Evaluación Interna (CEI)
que tendrá la responsabilidad de desarrollar e! proceso y elaborar e! Autoinforme y Plan de
Mejora. La experiencia acumulada en estos últimos años aconseja que la selección de los
miembros del CEI permita la constitución de un equipo de trabajo en el que se conjuguen
criterios de representatividad y de operatividad. En cuanto a ta representatividad, el Comité
deberá incluir personas del ámbito académico, del personal de administración y servicios, y
del alumnado de la Titulación que sean reconocidos y aceptados por el conjunto de implica-
dos en la misma como personas adecuadas y competentes para el desarrollo de esta tarea.
La operatividad está directamente relacionada con el número de personas que deben formar
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parte del CEI . por lo que no son deseables comités muy numerosos que, si bien podrían
efectuar un reparto de tareas que facilitara el trabajo, pueden presentar grandes drficultades
a la hora de reunirse o tomar decisiones.

Para conjugar ambos criterios se estima conveniente que formen el CEI entre 8 y 10 perso-
nas (una distribución adecuada podria ser la formada por 4 profesores, 2 PAS y 2 alumnos).
En cualquier caso, puesto que el trabajo del CEI tiene que recoger y reflejar las diferentes
sensibilidades de los implicados en sus valoraciones sobre la Titulación, es muy importante
acertar en su selección. Una vez efectuada la selección de los miembros del CEI se notifi-
cará su composición a los órganos competentes de la Universidad a efectos de proceder a
su nombramiento y reconocimiento.

El tercer paso de esta primera fase es el que se refiere a la formación de los miembros del
CEI sobre el proceso de evaluación. Esta formación debe partir de un estudio y análisis de
los materiales proporcionados (Guía de Evaluación. Protocolo de Autoinforme. documentos
auxiliares elaborados por la Unidad Técnica de Calidad, etc.) y puede completarse con algún
curso o encuentro específico, El objetivo del programa de formación es doble: por un lado,
proporcionar los conocimientos generales precisos sobre Evaluación Institucional y sobre la
evaluación de la calidad de una Titulación orientada a la mejora y, por otro, conocer las expe-
riencias y dificultades encontradas en otras evaluaciones similares anteriores.

Finalmente, el cuarto paso hace referencia a la organización interna del Comité. Las primeras
reuniones del CEI deberán orientarse a la consolidación del CEI como equipo de trabajo fomen-
tando actitudes de responsabilidad y de colaboración y acometiendo diversas tareas relaciona-
das directamente con la planificación del proceso y el reforzamiento de su identidad. Entre ellas
se pueden citar las siguientes: la organización y el reparto de las tareas, la temporalización, la
selección de procedimientos de trabajo, los sistemas para difundir el proceso e implicar a todos
los miembros de la Titulación y la toma de contacto con la Unidad Técnica de Evaluación u órga-
no similar de la Universidad. Todo esto concluye con la elaboración de un Plan de Trabajo que
constituye el primer producto especifico del Comité.

Puesto que una de las funciones principales del CEI es la de promover la participación de
los implicados en la Titulación, es importante que, en estas primeras reuniones, se diseñen
adecuadamente los sistemas o mecanismos de participación de la comunidad con el fin de
conseguir un clima propicio para la evaluación y la puesta en marcha de las posibles accio-
nes de mejora. En este sentido, la distribución de un documento que recoja información
sobre los objetivos, los responsables, los mecanismos de participación previstos, etc. y la
organización de reuniones sobre puntos concretos, la utilización de Internetintranet para
difundir documentos u organizar foros de debate, entre otras, son algunos ejemplos de acti-
vidades que pueden favorecer el proceso.

El reparto de las tareas y responsabilidades entre los miembros del CEI designando, por
ejemplo, ponentes internos o creando subcomités para las diferentes partes del



90 Evaluación de la calidad de las titulaciones universitarias

Autoinforme o según el modelo de dimensiones y unidades de análisis, puede facilitar el
desarrollo del trabajo, aunque debe mantenerse la unidad del CEÍ como equipo de trabajo
que genera valoraciones por consenso evitando la posibilidad de que los encargados de
unos aspectos se desentiendan de los otros y que las decisiones o valoraciones se adopten
de forma unilateral.

Por otra parte, el procedimiento metodológico diseñado da por supuesta la existencia en la
Universidad de una estructura organizativa o funcional de capital importancia en el desa-
rrollo del proceso evaluaiivo, que con la denominación de «Unidad Técnica de Evaluación»
u otra similar, se encarga de proporcionar apoyo a los Comités. Los Planes de Calidad desa-
rrollados hasta el momento han propiciado y consolidado la existencia y el funcionamiento
de estas Unidades en casi todas las universidades hasta el punto de convertirlas en un ele-
mento imprescindible para el cumplimiento de los objetivos evaluativos planteados.

El CEI deberá acudir a la Unidad Técnica para recabar ios datos de las tablas estadísticas
que figuran en la Guía y para obtener el asesoramiento técnico necesario sobre la cons-
trucción de instrumentos de recogida de información, análisis de datos y otras tareas que
permitan disponer de evidencias para emitir juicios.

2. RECOGIDA DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS DE EVIDENCIAS

Los procesos a realizar y los productos a obtener en esta fase quedan reflejados en el
Cuadro 2.

Fase?
RECOGIDA DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS DE EVIDENCIAS

PROCESOS PRODUCTOS

Recogida de información:

• De fuentes ya existentes
{labias, documentos, informes)

• Opiniones y valoraciones a partir
de instrumentos específicos

• Diálogo con los implicados en la
titulación

AMIÍSÍ I de evidencias:
• Distinción, separación,

agrupa miento y síntesis

Descripción:

• Estadísticas, Informes.
Tablas de datos y Gráficos,
Opiniones. Valoraciones

Síntesis de evidencias:
* Opiniones contrastadas.

Relaciones proflaflas, etc.

Cuadro 2.
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En esta segunda fase del proceso de Autoevatuación. el Comité Interno (con la ayuda de la
Unidad Técnica) deberá abordar los procesos de recogida y de análisis de información con
el fin de obtener las evidencias necesarias para proceder a la evaluación de la Titulación.
Para cada una de las cinco dimensiones consideradas en la presente Guía, con sus corres-
pondientes unidades y elementos de análisis, el Comité interno obtendrá datos ciertos y per-
ceptibles que le permitan apoyar los juicios de valor a formular sobre cada una de las
Características de Excelencia propuestas.

2 .1 . RECOCIDA DE INFORMACIÓN

De acuerdo con la organización de la Guía, el CEI obtendrá evidencias considerando como
referencia las características de excelencia. Por consiguiente, para una unidad de análisis
(p.e. «3.1. Estructura del Plan de Estudios») las evidencias se recogen teniendo en cuen-
ta las características de excelencia definidas en relación con dicha unidad («3. 1. í. El plan
de estudios cumple toóos tos requisitos exigidos por la normativa que lo regula y los crite-
rios propios del Espacio Europeo de Enseñanza Superior", «3.1.2. Las metas y objetivos de
la Titulación constituyen el marco de referencia para el desglose en asignaturas del plan de
estudios",...).

Para orientar e proceso de recogi-
. . . . . " u • » J • DIMENSIONES

da de información se han mtroducí- •

PREGUNTAS
DESCRIPCIÓN

DE EVIDENCIAS

do diversas preguntas que espe-
cifican el contenido y significado de UNIDADES DE

cada una de las características de ANÁLISIS

excelencia propuestas. De esta X
forma se pretende facilitar la vincu- CARACTERÍSTICAS DE

lación enire los criterios de calidad, EXCELENCIA

las características de excelencia y
las evidencias a recoger. Por
ejemplo, en relación con la carac-
terística 3,1,1. «El plan de estudios
cumple todos los requisitos exigi-
dos por la normativa que lo regula
y los criterios propios del Espacio Europeo de Enseñanza Superior», se han formulado cues-
tiones como: «¿Es un plan de estudios renovado o antiguo? ¿El plan se ajusta a las directri-
ces generales de los títulos universitarios? ¿Y a las directrices propias? ¿Están correcta-
mente cumplimentados todos ios anexos exigidos? ¿Es necesaria alguna reforma para adap-
tarse a los últimos cambios de normativa ? ¿ Cuándo ha sido su última modificación? ¿ Se ajus-
ta a la estructura definida para el Espacio Europeo de Enseñanza Superior?" Estas cuestio-
nes no sólo facilitan pautas sobre la información que es pertinente recabar sino que también
aportan indicios sobre los criterios que se pueden utilizar para evaluar esta característica de
excelencia.

RECOGIDA DE
INFORMACIÓN
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Las preguntas y evidencias en

de excelencia.

Las preguntas y las evidencias que se plantean
para cada una de las características de excelencia ,
deben ser consideradas como orientaciones para la ***. e n e n e s P e C 1 r e e '

„ . , .. , . , .. ,. vancia para la comprensión del
reflexión y la recogida de información, respectiva- ± .^ . , r

, ' a . J , 7 contenido de la característica
mente. No es necesario responder a todas las pre-
guntas como si se tratara de un cuestionario, ni
recoger toda la información que se sugiere, sólo
aquella que se considere pertinente.
La recogida de evidencias puede realizarse acudiendo a;

a) Fuentes documentales ya existentes (p.e. «Guías Académicas de la Universidad
o la Titulación", «Presupuestos de la Universidad, Centro y Departamentos impli-
cados», etc.).

b) Informes o estudios realizados por la Universidad, el Centro u otras entidades o
personas (p.e. «Estudios sobre las características formativas y socioeconómicas
del alumno de nuevo ingreso y criterios y procedimientos para su selección»,
etc.).

c) Encuestas de opinión ya elaboradas por la Unidad Técnica o construidas ad hoc
por el CEl (p.e. "Opiniones de alumnos y profesores sobre la coherencia entre el
programa, el desarrollo de las asignaturas, los criterios y procedimientos de eva-
luación utilizados y los recursos disponibles para la docencia-, etc.).

d) Otros procedimientos que el CEl estime oportunos para recabar la opinión de la
comunidad implicada (p.e. grupos de discusión, entrevistas, escalas de estima-
ción, etc.).

Una vez que se han recogido los datos, éstos se disponen en tablas y gráficos que permi-
tan al CEl organizar de un modo sistemático la información recogida para obtener de ese
modo una descripción clara y asequible de las evidencias. Así pues, el producto final de
este paso es un conjunto de evidencias que pueden tomar la forma de:

g Estadísticas (p.e. «Datos sobre alumnos preinsertos, matriculados y egresados
durante el último quinquenio-, 'Número y calidad de los convenios y acuerdos
con empresas y organismos públicos y privados")

g Percepciones u opiniones (p.e. "Nivel de satisfacción de alumnos, profesores y
PAS sobre la eficacia y eficiencia del Equipo Directivo y de los diferentes órganos
de gestión de la Titulación-, «Opiniones de los alumnos y profesores sobre los
servicios, actividades y apoyos para atender la diversidad del alumnado»)

p Documentos (p.e. «Documento de la Titulación donde se recoja el perfil del pro-
fesorado requerido^, "Contratos programa para el desarrollo de los planes y obje-
tivos de la Titulación*)
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Actuaciones realizadas que deben ser documentadas o justificadas a partir de
informes o resuftados de la actuación (p.e, «Acciones desarrolladas por la Titula-
ción y la Universidad para ta captación de alumnos», «Servicios y actividades
establecidos para la inserción laboral-}.

2.2. ANÁLISIS Y SÍNTESIS DE U S EVIDENCIAS

Ei análisis de las evidencias recogidas hace posible discriminar sus componentes a algún
nivel determinado, por ejemplo, la distinción entre el contenido enseñado en las clases y el
que forma parte de la evaluación de los alumnos. De igual modo, con el análisis podemos
observar (as regularidades en los datos («í^is servicios complementarios del centro se utili-
zan preferentemente...»), su frecuencia {«Elporcentaje de actividades académicas y cultu-
rales...") y tendencias («/.a participación de los alumnos en las elecciones presenta ten-
dencias positivas en las últimas tres legislaturas-'. «Eipromedio de alumnos que asiste regu-
larmente a ciase es de...»),

En un estadio posterior del análisis
pueden descubrirse las relaciones
entre esos componentes ("Existe
poca congruencia entre la formula-
ción de objetivos y las metas esta-
blecidas en la titulación»; «No ha
podido probarse la relación entre
el tiempo de dedicación lectiva del
alumno y el tiempo medio de estu-
dio semanal necesario para aprobar una asignatura-). Esta visión puede usarse para un
análisis más profundo de diferencias e interrelaciones entre evidencias; asi pueden buscar-
se diferencias entre las evidencias recogidas («Se han identificado diferencias entre el nivel
alcanzado por ios graduados y ios objetivos fijados para la Titulación») o causas que expli-
quen las evidencias encontradas («La ratio profesor/alumno explica...").

Una vez completado el análisis de las evidencias, el CEI reflejará una Síntesis de este pro-
ceso en el "Protocolo para la Elaboración del Autoinforme-, dentro del apartado Descripción
y Síntesis de Evidencias. Para cada dimensión y dentro dei espacio reservado para cada
unidad de análisis, el CEI debe especificar de forma resumida las evidencias más destaca-
bles ponderando su importancia, buscando regularidades y relaciones entre ellas y contras-
tando la información aportada por las diversas fuentes y referentes.

El proceso de análisis permite, por tanto, obtener una visión de cada unidad en sus com-
ponentes, mientras que el proceso de síntesis nos ofrece una recomposición global de esos
componentes que da por resultado la unidad de la que se había partido, No obstante, los
resultados obtenidos mediante ambos procesos carecen de significación valorativa:

DESCRIPCIÓN
DE EVIDENCIAS ^ ^ % / * ^ ^ *

ANÁLISIS:
Distinción y separa-

ción de elementos.
agrupamiento y sín-
tesis de los mismas.

SÍNTESIS DE
EVIDENCIAS.
Regularidades,
tendencias,
frecuencias.
relaciones.
diferencias.
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es difícil interpretarlos más allá de su variabilidad o magnitud. Para trascender de la medi-
ción a la evaluación es necesario fijar términos de comparación que permitan situar las evi-
dencias según un referente de calidad- Esta es la tarea que el CEI deberá realizar en la
siguiente fase.

3. EVALUACIÓN Y PLAN DE MEJORA

La fase de evaluación supone la comparación entre características de excelencia y eviden-
cias, la formulación de un juicio de valor, la especificación de los puntos fuertes y débiles
detectados en cada una de las dimensiones y, finalmente, la eiaboración de un Plan de
Mejora que recoja las acciones que se propone emprender la Titulación para asegurar sus
fortalezas y contrarrestar sus debilidades (Cuadro 3).

Fase 3
EVALUACIÓN Y PLAN DE MEJORA

PROCESOS PRODUCTOS

Relaciones entre
evidencias y características

de excelencia

Determinaciones de punios lúe des y
débiles y propuestas de mejora

Difusión del borrador del Au!o¡merme a la
comunidad y recogida de aportaciones

Elaboración del Plan de
Mejoras y Seguimiento

Juicios de Valor.
Apreciaciones sobre la calidad
de una dimensión, unidad o

elemento

Borrador del Auto informe

AUTOINFQRME

Plan de mejora
Plan de seguimiento

Cuadro 3.

En primer término, el CEI deberá comparar los resultados del análisis y síntesis de eviden-
cias con las afirmaciones que denotan la existencia de calidad en una Titulación {caracte-
rísticas de excelencia). Así. por ejemplo, si para la valoración de la característica de exce-
lencia «1.3.4 El Equipo Directivo del Centm/Titulación Huera y está comprometido en la ela-
boración y aplicación de los objetivos y planes estratégicos de la Titulación", la síntesis de
evidencias recoge afirmaciones como las siguientes: «£/ Equipo Directivo impulsa y desa-
rrolla las acciones que se proponen en ei Plan Estratégico de la Titulación», «El Equipo
Directivo organiza seminarios o encuentros con sectores sociales y/o profesionales relacio-



SÍNTESIS
DE EVIDENCIAS:
Regularidades.
tendencias.
frecuencias.

relaciones,
diferencias.

^^ "tí ^ "̂ *"
EVALUACIÓN:
Comparación entre
criterios y evidencias.
apreciación de valor.

JUICIOS DE
VALOR:

A. e . C . O . E I
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nados con la Titulación», «En el
programa electoral figuran pro-
puestas y acciones concretas para
el impulso de la innovación didác-
tica», «El Equipo Directivo utiliza
los objetivos de la Titulación para
determinar la propuesta anual de
materias optativas y de libre confi-
guración-, no hay duda de que el
juicio de valor será positivo. La decisión de si se valora como idónea (A) o satisfactoria (B|
deberá realizarla el CEI teniendo en cuenta la importancia, significación, impacto... que, en
este caso, tienen las acciones desarrolladas.

De la comparación entre las características de excelencia y las evidencias se obtienen apre-
ciaciones sobre el mérito o valor del elemento sometido a evaluación, de modo que esas
apreciaciones de valor nos señalan en qué grado o bajo qué condiciones se ha completado
la relación entre características de excelencia y evidencias. Esas apreciaciones debe refle-
jarlas el CEI en el apartado Valoración de las Características óe Excelencia del «Protocolo
para la Elaboración del Autoínforme».

Para cada una de las características de excelencia de cada unidad de análisis, el CEI esta-
blecerá una valoración consensuada entre todos sus miembros. Esa valoración indicará el
grado de excelencia que el CEI estima oportuno para esa característica, tomando como refe-
rencia los argumentos utilizados en el apartado Descripción y Síntesis de Evidencias del
«Protocolo para la Elaboración del Autoinforme».

Podrá emitir apreciaciones según la siguiente escaía: Idónea (A); Satisfactoria (B); Deficiente
(C); Muy Deficiente (D): utilizando para elío la parrilla que se incluye en el «Protocolo para la
Elaboración del Autoinforme-. A continuación se presenta un ejemplo de dicha escala.

A: Idónea D: Muy Deficiente
B: Satisfactoria El: Evidencias insuficientes
C: Deficiente

4.1.1. Los métodos de enseñanza son acordes con la naturaleza teó-
rica, práctica o instrumental de los créditos de fas asignaturas
y facilitan el logro de las metas y objetivos de la Titulación.

A B C 0 El

El CEI no deberá formular un juicio sobre una característica de excelencia sin exponer pre-
viamente las razones que lo justifiquen, por lo que en el caso de que las evidencias obteni-
das no sean suficientes para hacer dicha valoración lo indicará en la casilla «Evidencias
insuficientes»' (El). Además de esta valoración sintética de las características de excelencia.
el CEI deberá especificar y explicar los principales puntos fuertes y puntos débiles
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detectados en cada una de las dimensiones y reflejarlos en el apartado correspondiente del
Autoinforme. Para ello se deben considerar los aspectos, situaciones o prácticas que repre-
sentan las fortalezas de la Titulación que sería conveniente asegurar y reforzar, por un lado,
y aquellas otras que representan debilidades o deficiencias que deberían ser eliminadas o
corregidas.

Ahora bien, la identificación de estas debilidades y fortalezas internas debe tomar en consi-
deración los factores externos facilitadores u obstaculizadores (oportunidades o amenazas)
con el objeto de distinguir con claridad ios niveles de responsabilidad o decisión y el ámbito
competencial, puesto que la resolución total o parcial de un punto débil o la profundizaron
en un punto fuerte puede requerir medidas a tomar en ámbitos externos a la Titulación. En
cualquier caso, ello no implica que la Titulación pueda desentenderse de la resolución de los
problemas sino que permite progresar en la clarificación de los niveles de responsabilidad y
decisión implicados en las posibles acciones.

A partir de la identificación de estos puntos fuertes
y débiles se pueden establecer las propuestas de
mejora concretas sobre cada una de las dimensio-
nes. Estas propuestas de mejora deben priorizarse
atendiendo a estos criterios: coherencia interna y
externa, pertinencia, oportunidad y viabilidad. En
este sentido es conveniente que el CEI ponga
especial énfasis en aquellas propuestas cuya implantación dependa fundamentalmente del
ámbito de responsabilidad de la propia Titulación frente a aquellas otras que requieren
acuerdos o cambios en ámbitos de decisión extemos.

Una vez completado este punto se debe abordar uno de los momentos cruciales para el
logro de los objetivos planteados con la Autoevaluación: la difusión del borrador del
Autoinforme entre la comunidad implicada en la Titulación. Esta difusión tiene como
objetivos la validación de los análisis y los juicios formulados por el CEI, la implicación de la
comunidad de la Titulación con los resultados de Autoevaluación y la obtención de las suge-
rencias necesarias para la elaboración del Plan de Mejora. Se deben prever los procedi-
mientos para la recogida de aportaciones y sugerencias estableciendo plazos para su pre-
sentación o audiencias con los miembros del CEI.

Tras esta difusión del borrador y recogida de sugerencias, el CEI debe elaborar la versión
definitiva de! Autoinforme. Esta versión final incluye, además del texto de los apartados ya
comentados, una síntesis de las fortalezas, debilidades y propuestas de mejora más desta-
cables considerando todas las dimensiones en su conjunto. Para facilitar la presentación de
esta síntesis se ha incluido en el "Protocoto para la Elaboración del Autoinforme» una plan-
tilla, como la que se muestra a continuación, a la que se trasladarán aquellos aspectos más
destacabfes de entre las fortalezas, debilidades y propuestas de mejora reseñadas en los
apartados anteriores.

(be poner especial énfa-
sis en las propuestas de mejora
cuya implantación dependa del
ámbito de responsabilidad de la
propia Titulación.
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4.DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA

4 , 1 . METODOLOGÍA DOCENTE

4,2. EL TRABAJO DE LOS ALUMNOS

PUNTOS
FUERTES

PUNTOS
OÉBILES

PROPUESTAS DE
MEJORA

A la versión final del Autoiniome que elabore el CEI se podrán incorporar, como adendas,
las aportaciones y sugerencias de cualquiera de los miembros de la Titulación que presen-
ten una visión o juicios distintos de los que se mantienen en el documento definitivo.

Para la elaboración del Plan de
Mejora se recomienda la incorpo-
ración de miembros del equipo
directivo de la Titulación y el
Centro.

Finalmente, puesto que una evaluación sin pro-
puestas de actuación puede convertirse fácilmente
en un ejercicio burocrático y estéril, el CEI deberá
elaborar un Plan de Mejora en el que explique las
acciones que la Titulación va a emprender para
contrarrestar sus debilidades y potenciar sus pun-
tos fuertes. Para la elaboración del Plan de
Mejora seria conveniente que se incorporasen otras personas al CEI, fundamentalmente
miembros del equipo directivo de la Titulación y el centro con el objeto de conseguir una
mayor implicación de estas instancias con el Plan de Mejora final y la responsabilidad en su
futura puesta en marcha e impulso en su correcta ejecución.

Dicho plan deberá incluir la justificación de cada una de las acciones estratégicas de mejo-
ra que comprenda y especrficar su oportunidad, prioridad y viabilidad indicando, en cada
caso, los órganos o personas responsables de su desarrollo o imptantación. Se utiliza el tér-
mino acciones estratégicas porque se plantean como medidas necesarias para alcanzar un
determinado objetivo a corto y medio plazo; son formulaciones proactivas, que miran hacia
el futuro recogiendo la experiencia pasada pero teniendo en cuenta que el futuro inmediato
planteará situaciones nuevas y distintas.

Para que tengan ese carácter estratégico, las acciones deberían reunir las siguientes carac-
terísticas:

• Viables, por lo que es necesario analizar los obstáculos previsibles en su ejecu-
ción. Este análisis Oebe estar estrechamente ligado a una valoración de las ame-
nazas y oportunidades.

• Coherentes con las fortalezas y debilidades señaladas. Por tanto, es conveniente
indicar la correspondencia entre los juicios de valor y las propuestas de mejora.

• Priorizadas en función de los criterios ya señalados.

• Con especificación de los diferentes órganos y niveles de decisión que han de
comprometerse en su ejecución.
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| Aceptadas por el mayor número de personas implicadas como garantía del com-
promiso en su ejecución.

| Tangibles, con efectos a corto plazo que permitan ver los resultados positivos del
proceso de evaluación.

Para que las acciones estratégicas tengan credibilidad no han de ser sólo solicitudes de más
medios humanos o materiales- Por ello, se deberían proponer acciones que impliquen cam-
bios organizativos, funcionales y/o del uso de las infraestructuras que incidan en la mejora
de la Titulación y príorizarse aquellas de gestión interna frente a las que requieren acuerdos
o medios externos.

Para facilitar el trabajo del CEI en este punto se ha incluido una plantilla en la que se deben
especificar, para cada una de las acciones de mejora propuestas en el Plan, los siguientes
datos: responsable de su ejecución, destinatario, prioridad (1,2,3) y temporalizaron. Estos
cuatro elementos son esenciales para el diseño de un plan estratégico de mejora y para faci-
litar su seguimiento.

ACCIONES
DE MEJORA RESPONSABLE DESTINATARIO PRIORIDAD

1-2-3 TEMPORAUZACIÓN

Lógicamente, todo Plan de Mejora debe ser completado con un Plan de Seguimiento en el
que se especifique el órgano que se responsabilizará de esta tarea así como de su compo-
sición, procedimientos de trabajo, funciones, temporalización de las actuaciones, etc. Estas
especificaciones permitirán comprobar periódicamente el nivel de ejecución del Pian de
Mejora, su adaptación en función de tas necesidades que se presenten, dotar de credibili-
dad a todo el proceso, consolidar ¡a cultura de la calidad y asegurar la mejora continua.

4. VALORACIÓN DEL TRABAJO DEL CEI

Finalmente, la cultura evaluatíva en la que se inscribe !a evaluación de una Titulación exige
que el propio proceso seguido sea objeto de valoración y revisión. Por ello resulta ineludible
que el CEI realice una valoración del estudio, es decir, del proceso desarrollado, de las evi-
dencias recabadas, de las fuentes e instrumentos utilizados, así como de su propio trabajo.
Para esta tarea se incluyen algunas orientaciones y escalas en el capítulo quinto del
«Protocolo para la Elaboración dei Autoinforme».

Para !a valoración del proceso se proponen en dicho protocolo algunas cuestiones para que
el CEI responda de forma consensuada acerca de la formación y selección de los miembros,



Procedimiento metodológico para la utilización de la Guia 99

los recursos utilizados, el apoyo de la Unidad Técnica, la actitud y participación de ía comu-
nidad, proceso interno, etc. Para las evidencias se solicita su valoración en función de la
facilidad de obtención y su utilidad. En el caso de las fuentes se solicita la valoración de su
utilidad para la evaluación.

Para la valoración del propio trabajo det CEI se propone que redacte, desde su perspectiva,
cuáles han sido los principales obstáculos con los que se ha encontrado, los aspectos más
destacabies del proceso y que formule propuestas que permitan la mejora del material pre-
sentado.

5. TEMPORALIZACION DEL PROCESO

Como ya se ha señalado en la fase preparatoria, en las primeras reuniones el CEI debe
abordar la planificación de su trabajo y, por tanto, definir la temporalización de las tareas que
debe acometer.

Puesto que la evaluación de la Titulación que se plantea está orientada a la mejora, se hace
imprescindible disponer de los resultados del proceso evaluativo (Autoinforme y Plan de
Mejora) en un periodo breve con el objeto de poner en marcha de forma inmediata ias accio-
nes de mejora propuestas. Dilatar en exceso los plazos de realización de la Autoevaluación
sólo contribuiría a restarle credibilidad y dificultaría la implicación del equipo directivo, perso-
nal de administración y servicios, profesorado y alumnado de la Titulación, por un lado, y de
otros órganos de la Universidad con responsabilidad en posibles acciones de mejora. Todo
ello podría impedir el logro del objetivo final, la mejora de la calidad de la Titulación.

La configuración de los calendarios académicos, con sus periodos lectivos, de exámenes,
vacaciones, etc. y las circunstancias particulares de cada Titulación fpor ejemplo, periodos de
prácticas), condicionan los plazos que el CEI puede determinar para cada una de las tareas y,
por tanto, no es posible establecer un cronograma modelo que pueda ser utilizado como refe-
rencia para esta planificación temporal. Ahora bien, sí es posible establecer algunas reco-
mendaciones y pautas de carácter general que deberían ser tenidas en cuenta por el CEI:

1. El proceso global, desde la decisión de evaluación hasta la disponibilidad del
Autoinforme y Plan de Mejora, debería realizarse en un plazo de 4 a 6 meses y
siempre dentro de un mismo curso académico.

2. La distribución de estos meses en las tres fases podría ser:
i. Preparación: 1 mes.
ii. Recogida de información y análisis: 2-3 meses.
iii. Evaluación y Plan de Mejora: 1-2 meses.

La concreción de tareas y plazos debe tener en cuenta que la forma de distribuir el trabajo
entre los ponentes o relatores, los ritmos de recogida de información, análisis, valoración y
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determinación de puntos fuertes y débiles y propuestas de mejora pueden ser diferentes en
función de ta disponibilidad de ios dalos, la dificultad del análisis, etc. por lo que el CE) debe-
rá cuidar que no se retrase el conjunto del proceso por demoras parciales.

El CEI deberá prestar especial atención a los plazos previstos tanto para la recogida de
información de las audiencias implicadas en la Titulación como para la difusión del borrador
del Autoinforme de modo que el conjunto de implicados en ella dispongan de tiempo sufi-
ciente para su revisión, discusión y presentación de sugerencias o propuestas,

6. RESUMEN DEL PROCESO METODOLÓGICO

En síntesis, en el proceso metodológico diseñado para el desarrollo de la evaluación de la
calidad de ¡a Titulación orientada a la mejora (Cuadro 4) se distinguen tres fases (prepara-
ción, recogida de información y análisis, evaluación y mejora), a partir de unas tareas con-
cretas se obtendrán unos productos. Ef proceso comienza con la decisión de evaluación,
tomada o asumida por los órganos directivos competentes de la Titulación, y finaliza cuan-
do se dispone de un documento, el Autoinforme y Plan de Mejora, en el que se recogen tanto
las valoraciones sobre !a calidad de la Titulación, como las acciones de mejora que deberí-
an ser puestas en marcha para asegurar las fortalezas y para corregir las debilidades detec-
tadas.

FASES

Preparación

Recogida de información y
Análisis de evidencias

Evaluación y Plan de Mejora

PRODUCTOS

Solicitud de Evaluación

Constitución del Comné de
Evaluación Interna

Programa de Formación

Plan de Trabaio

AUTOINFOHME Y PLAN DE MEJORA

Descripción de evidencias
Estadísticas, opiniones
Documentos, informes
Tablas de datos, urálicos

Síntesis de evidencias

JUICIOS de valor

Puntos fuertes y débiles

Plan de Mejora y Seguimiento

COMITÉ EXTERNO

Cuadro 4.

ACREDÍTACIÓN
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Finalmente, puesto que este proceso de evaluación de la calidad de una Titulación está
orientado a la mejora, no debe considerarse un fin en sí mismo sino como un punto de ini-
cio, o de revisión e impulso si ya se ha efectuado con anterioridad, del establecimiento de
mecanismos permanentes de autorregulación y mejora continua. Por ello, las iniciativas de
evaluación de la calidad de una Titulación deben prever los mecanismos de revisión o reeva-
luación para que se puedan alcanzar los objetivos que persigue esta estrategia.
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INSTRUCCIONES PARA SU CUMPLIMENTACION

El presente documento pretende facilitar el trabajo del Comité de Evaluación Interna
ICE!) a la hora dar cuenta del proceso de evaluación que ha llevado a cabo y elaborar
el oportuno Autoinforme.

El Protocolo elaborado responde a la siguiente estructura:

a) Un primer apartado introductorio en el que se deben resumir informaciones
de carácter general: toma de decisiones en relación con la evaluación de la Ti-
tulación, composición del CEI y principales datos del proceso efectuado.

b) Un segundo apartado estructurado en función de las cinco dimensiones de la
Titulación que son objeto de evaluación; metas y objetivos, recursos, pro-
grama de formación, desarrollo de la enseñanza y calidad de los resulta-
dos. En cada una de estas dimensiones el CEI deberá efectuar un resumen y
análisis de las evidencias más destacables obtenidas a través de las diversas
fuentes y referentes consultadas y formular sus juicios de valor sobre las carac-
terísticas de excelencia que se proponen en la parrilla correspondiente. Final-
mente, deberá identificar los puntos débiles, puntos fuertes y enumerar las pro-
puestas de mejora para cada una de las dimensiones.

c) Un tercer apartado destinado a realizar una valoración global sobre la cali-
dad de la Titulación. Para ello, el CEI deberá efectuar una síntesis de las for-
talezas y debilidades más importantes de todas las dimensiones en su conjun-
to, una vez recogidas las aportaciones y sugerencias de los miembros de la Ti-
tulación.

d) Un cuarto apartado en el que se hará constar de forma detallada el plan de
mejora elaborado para contrarrestar las debilidades y potenciar los puntos
fuertes de la Titulación, así como el proceso de seguimiento que se establezca
sobre el mismo.

e) Finalmente, se propone un último apartado destinado a que el CEI realice una
valoración del proceso realizado, de las evidencias recabas, de las fuentes e
instrumentos utilizados, asi como de su propio trabajo como evaluadores.

El protocolo de este Autoinforme se ofrece en soporte informático con el fin de
facilitar su elaboración, además, se puede obtener en la página Web del Consejo
de Coordinación Universitaria: http://www.mec.es/conseiou
Todos los textos que aparecen en cursiva corresponden a instrucciones y orien-
taciones sobre el trabajo a realizar por el Comité. Por tanto, son meramente
oríentativos y deben ser borrados para que, de ese modo, el CEI pueda introdu-
cir sus propias aportaciones
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA TITULACIÓN

II PLAN DE LA CALIDAD DE LAS UNIVERSIDADES

Convocatoria;

Universidad:

Centro:

Titulación:

Dirección del Centro:

Persona de contacto

Nombre: 1

Teléfono:

Fax:

E-mail:
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1. INTRODUCCIÓN

1.1. LA DECISIÓN DE EVALUAR

Este apartado está destinado a resumirlos datos generales sobre la Evaluación: decisión de
evaluar, existencia de evaluaciones previas, etc.

1.2. CONSTITUCIÓN Y FORMACIÓN DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN INTERNO (CEI)

En este apartado se describirán los aspectos más relevantes del CEI: fecha de constitución,
composición, procedimiento de selección de miembros, experiencias en procesas de eva-
luación, programa de formación, etc.

1.3. DATOS SOBRE EL PROCESO DE EVALUACIÓN

En este apartado se resumirá los principales datos sobre el proceso realizado: plan de traba'
jo, procedimientos utilizados -tanto para dar publicidad al proceso como para recoger infor-
mación, incluyendo en el anexo los instrumentos propios en el caso que se hayan elaborado,
por ejemplo, encuestas-, el calendario de reuniones, las actividades llevadas a cabo, las
repercusiones que ha tenido este proceso en toda la comunidad universitaria, etc.
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2. EVALUACIÓN DE LAS DIMENSIONES DE LA TITULACIÓN

2.1. PLANIFICACIÓN DE LA TITULACIÓN: METAS Y OBJETIVOS

En este apartado el CEI deberá valorar la idoneidad y excelencia de las metas, los objetivos y
del perfil profesional: la justificación de ¡a implantación o continuación de la Titulación; su ade-
cuación a las necesidades del entorno y a los recursos disponibles; su convergencia con las
directrices europeas y la coherencia y transparencia de los procesos de planificación adopta-
dos.

2.1.1. Descripción y síntesis de evidencias

El CEI debe especificar de forma resumida las evidencias más destacabtes ponderando su
importancia, buscando regularidades y relaciones entre ellas y contrastando la información
aportada por las diversas fuentes y referentes. Especialmente, se deberá pronunciar sobre.

1.1. Metas y Objetivos

Contenido del documenta público en el que se especifican objetivos y metas; su nivel
de concreción y la existencia de indicadores para su evaluación.

1.2. Perfil profesional de la Titulación

Grado de especificación de los perfiles profesionales y adecuación a las demandas y
necesidades del contexto social.

1.4. Planificación y liderazgo

Planes estratégicos y de calidad de la Titulación.
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2.1.2. Valoración de las características de excelencia

Considerando las evidencias recabadas y el análisis llevado a cabo, el CEI ha de evaluar la
calidad de la Titulación mediante las características de excelencia propuestas, reflejando la
valoración consensuada entre todos sus miembros en la parrilla que a continuación se presen-
ta En ella se indicará el grado de excelencia que el CEI estime oportuno para cada caracterís-
tica tomando como referencia ios argumentos expuestos en el apartado anterior Nunca se
deberá formular un juicio sobre una característica de excelencia sin exponer previamente las
razones que lo justifican.

En el caso de que las evidencias obtenidas no sean suficientes para hacer dicha valoración lo
indicaré en la casilla El: «Evidencias Insuficientes». En el siguiente cuadro se especifican las
características de excelencia, relativas a esta dimensión, sobre las que deberá pronunciarse el
Comité. Las características de excelencia que aparecen en negnla son consideradas impres-
cindibles.

A: Idónea
B: Satisfactoria
C: Deficiente

D: Muy Deficiente
El: Evidencias Insuficientes

1.1. METAS Y OBJETIVOS

1.1.1. La Titulación tiene establecidas de forma clara y explícita sus
propias metas y objetivos.

1.1.2. Las metas y objetivos son concretos y realistas en función de
los recursos disponibles y están formulados de manera que
permiten su evaluación periódica.

1.1.3. Las melas y objetivos propuestos definen el carácter especifico de
la Titulación y sus principales ámbitos de desarrolla

1.1.4. Las metas y objetivos son conocidos y aceptados por las partes
implicadas

1.2. PERFIL PROFESIONAL DE LA TITULACIÓN

1.2.1. La Titulación tiene definido el perfil o perfiles profesionales del
egresada especificando claramente las competencias genéri-
cas, transversales y especificas que debe poner de manifiesto.

1.2.2. El perfil profesional del titulado ha sido definido teniendo en
cuenta las demandas y necesidades del contexto social.

1.2.3. La Titulación revisa periódicamente los perfiles profesionales
en función de los datos obtenidos sobre la inserción laboral de
los graduados.

1.3. PLANIFICACIÓN Y LIDERAZGO

1.3.1. Existen procedimientos para la revisión y evaluación periódica
del grado de consecución de nietas, objetivos y perfiles profe-
sionales y sus resultados son utilizados para la planificación
de la Titulación.

1.3.2. La Titulación cuenta con una planificación estratégica.

1.3.3. Los diferentes agentes internos y externos implicados en ia Titula-
ción participan en los procesos de planificación y evaluación.

1.3.4. El Equipo Directivo del Centro/ Titulación líder a y está com-
prometido en la elaboración y aplicación de los objetivos y
planes estratégicos de la Titulación.

1.3.5. El Equipo Directivo del Centro/ Titulación asegura que los diferen-
tes órganos de gestión funcionan eficaz y eficientemente.

•
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2.1.3. Puntos débiles y puntos fuertes

Relación de los principales puntos fuertes y débiles de la dimensión: «Planificación de la
Titulación: Metas y Objetivos».

2.1.4, Propuestas de mejora

Relación por orden de prioridad de propuestas de mejora, en función de su coherencia, per-
tinencia, oportunidad y viabilidad.
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2.2. RECURSOS

En esta dimensión el CEI ha de valorar la adecuación de los recursos humanos, físicos y fi-
nancieros en relación a ios objetivos de la Titulación. En cuanto a los recursos humanos, se
pronunciará sobre aspectos concernientes a los estudiantes, al profesorado y al personal de
administración y servicios. Respecto a los recursos físicos, valorará todos los espacios e ins-
talaciones de la Titulación, incluyendo la biblioteca y el equipamiento informático Finalmente,
estimará la adecuación de los recursos financieros para satisfacer las necesidades de tos
usuarios.

2.2.1. Descripción y síntesis de evidencias

El CEI debe especificar de forma resumida las evidencias mes destacabas ponderando su
importancia, buscando regularidades y relaciones entre ellas y contrastando la mfonnación
aportada por las diversas fuentes y referentes Especialmente se deberá pronunciar sobre:

2.1. Recursos humanos: alumnado

Evidencias relacionadas con políticas de captación, selección, información y orienta-
ción del alumnado, asi como su adecuación a /as necesidades especificas de los
alumnos de nuevo ingreso, a lo largo de la carrera y de tránsito al mundo laboral.

2.2. Recursos humanos: profesorado

Cualificación. adecuación y actualización pedagógica del profesorado vinculado a la
Titulación.

2.3. Recursos humanos: el personal de administración y servicios

Nivel de eficiencia de los servicios de administración y grado de satisfacción de tos
usuarios.

2.4. Recursos físicos: espacios y equipamientos

Dotación de biblioteca, equipamientos informáticos, laboratorios, talleres, ele. y ade-
cuación de necesidades académicas de la Titulación.

2.5. Recursos Financieros

Propuestas y distribución del gasto según las necesidades de la Titulación.
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2.2.2. Valoración de las características de excelencia

Considerando las evidencias recabadas y el análisis llevado a cabo, al CEI ha de evaluar la
calidad de la Titulación mediante las características de excelencia propuestas, reflejando la
valoración consensuada entre todos sus miembros en la parrilla que a continuación se pre-
senta. En ella se indicaré el grado de excelencia que el CEI estime oportuno para cada carac-
terística tomando como referencia los argumentos expuestos en el apartado anterior. Nunca
se deberé formular un juicio sobre una característics de excelencia sin exponer previamente
las razones que lo justifican.

En el caso de que las evidencias obtenidas no sean suficientes para hacer dicha valoración lo in-
dicará en la casilla El: «Evidencias Insuficientes». En el siguiente cuadro se especifican las carac-
terísticas de excelencia relativas a esta dimensión sobre las que deberá pronunciarse el Comité.
Las características de excelencia que aparecen en negrita son consideradas imprescindibles.

A: Idónea D: Muy Deficiente
B: Satisfactoria EJ: Evidencias Insuficientes
C: Deficiente

A B C D El

2.1. RECURSOS HUMANOS: ALUMNADO

2.1.1. El alumnado que accede a la Titulación está motivado y tiene
una buena formación académica.

2.1.2. La Titulación analiza anualmente la evolución y características de
la demanda.

2.1.3. La Titulación tiene definida una política de captación de alumnos.

2.1.4. La Titulación proporciona a los alumnos, sobre todo a los de
nuevo Ingreso, la información necesaria para su Integración
en la vida universitaria.

2.1.5. La Tilulación. a lo largo de la cañera, proporciona servicios, acti-
vidades y apoyos para atender las necesidades académicas y
personales del alumnado.

2.1.6. La Titulación proporciona servicios, actividades y apoyos para
facilitar el tránsito del alumnado al mercado de trabajo.

2.1.7. El alumnado se implica y participa en los órganos de geslión uní-
versitana y en la organización de actividades académicas de la
Titulación.

2.1.8. La Titulación tiene definidos y establecidos procedimientos
regulares para recabar la opinión de los alumnos sobre la ca-
lidad de los estudios, la calidad de las instalaciones y de los
servicios que reciben.

2.2. RECURSOS HUMANOS: PROFESORADO

2.2.1. La Titulación tiene una plantilla de profesorado acorde con las
metas y objetivos y e' programa de formación.

2.2.2. La cuatlficacíón del profesorado es idónea para los requeri-
mientos de la Titulación

2.2.3. La asignación de docencia aprovecha al máximo el potencial de
calidad del profesorado de las áreas implicadas.

2.2.4. El profesorado participa en los planes de formación y actualiza-
ción docente, utiliza jos servicios de apoyo a la docencia y desa-
rrolla proyectos de innovación.

2.2.5. Las políticas de desarrollo profesional de) profesorado repercuten
en la mejora de la calidad de la enseñanza.
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A: Idónea
B: Satisfactoria
C: Deficiente

D: Muy Deficiente
£1: Evidencias Insuficientes

2.2.6. Las políticas de selección y adscripción del profesorado son
acordes a las necesidades de la Titulación.

2.2.7. Ensten procedimientos que aseguran el cumplimiento formal
de las obligaciones docentes del profesorado.

El

2.2.8. Existe una política de promoción e incentivos del profesorado
vinculada a la evaluación docente.

2.2.9. Existen procedimientos regulares para recabar la opinión del pro-
fesorado soore la organización de la Titulación y sobre la calidad
de la enseñanza.

2.3. RECURSOS HUMANOS: EL PERSONAL OE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

2.3.1. Las Unidades Administrativas (o Servicios) funcionan de
forma eficiente y satisfacen las necesidades de los usuarios

2.3.2. Eíisten procedimientos regulares para recabar la opinión del PAS
sobre la calidad de la organización y del desarrollo de los proce-
sos de su competencia

2.4. RECURSOS FÍSICOS: ESPACIOS Y EQUIPAMIENTOS

2.4.1. La dotación y el equipamiento audiovisual de espacios y aulas son
adecuados para el desarrollo de las actividades de la Titulación.

2.4.2. El equipamiento y uso de los laboratorios, talleres, salas de
practicas y otros espacios propios se ajustan a las necesida-
des académicas de la dimensión practica de la Titulación.

2.4.3. Los espacios y equipamientos de la Titulación reúnen las
condiciones técnicas requeridas (accesibilidad, seguridad,
salubridad, etc.) y facilitan un entorno que promueve el bien-
estar social.

2.4.4, El equipamiento de servicios de apoyo al estudiante y al personal
de la Universidad vinculado a la Titulación (comedor, reprografia.
transporte, ele ) es adecuado y funciona de forma satisfactoria.

2.4.5. La dotación y disponibilidad de fondos bibliográficos perió-
dicos y no periódicos propios de la Titulación cubren las ne-
cesidades de profesores y alumnos

2.4.6. Los espacios de la biblioteca y satas de estudio disponen del nú-
mero de puestos necesarios, y el horario y servicios se ajustan a
las necesidades de la Titulación.

2.4.7. La dotación, disponibilidad y accesibilidad de equipamiento
informático y de sistemas de comunicación (medios telemá-
ticos, acceso a redes, etc.) son adecuadas a las necesidades
de la Titulación.

2.5. RECURSOS FINANCIEROS

2.5.1. El presupuesto y gasto corriente por alumno se adecúa a las
necesidades de la Titulación.

2.5.2. La distribución y utilización de los recursos económicos se
realizan en función de las prioridades establecidas en las me-
tas y objetivos de la Titulación.

2.5.3. La captación y gestión de los recursos económicos de la Titula-
ción y la captación de recursos extemos se llevan a cabo con
transparencia y participación de las partes implicadas
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2.2.3. Puntos débiles y puntos fuertes

Relación de los principales puntos fuertes y débiles detectados en la dimensión: «Recursos
de la Titulación» estructurada según hagan referencia al alumnado, profesorado, los recur-
sos humanos destinados a la gestión de la docencia o las instalaciones y equipamientos.

2.2.4. Propuestas de mejora

Relación por orden de prioridad de propuestas de mejora, en función de su coherencia, per-
tinencia, oportunidad y viabilidad.
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2.3. PROGRAMA DE FORMACIÓN

El CEI ha de valorar la coherencia de la estructura del plan de estudios y de los programas
concretos de las asignaturas con las metas y los objetivos de la Titulación: el cumplimiento de
la normativa vigente; la pertinencia de la parte práctica de las asignaturas y del Practicum de
la Titulación, asi como la participación de tos implicados en el proceso de definición y planifi-
cación del programa de formación.

2.3.1. Descripción y síntesis de evidencias

El CEI debe especificar de forma resumida las evidencias más destacables ponderando su
importancia, buscando regularidades y relaciones entre ellas y contrastando la información
aportada por las diversas fuentes y referentes. Especialmente, se deberé pronunciar sobre.

3.1. Estructura del plan de estudios

Relación entre plan de estudios, objetivos de la Titulación y los períiles profesionales;
procedimientos establecidos para su elaboración y revisión.

3.2. Programa de las asignaturas

Adecuación, coordinación y factibitidad de los programas de las asignaturas del plan
de estudios.

3.3. Dimensión práctica del programa de formación

Organización de las enseñanzas prácticas y grado de cumplimiento.

3.4. Planificación docente

Nivel y concreción de los sistemas de planificación de la Titulación y procedimientos
establecidos para su revisión.
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2.3.2. Valoración de las características de excelencia

Considerando las evidencias recabadas y el análisis llevado a cabo, el CEI ha de evaluar la
calidad de la Titulación mediante las características de excelencia propuestas, reflejando la
valoración consensuada entre todos sus miembros en la parrilla que a continuación se pre-
senta- En ella se indicará el grado de excelencia que el CEI estime oportuno para cada carac-
teristica tomando como referencia los argumentos expuestos en el apartado antenor. Nunca
se deberá formular un juicio sobre una caracteristica de excelencia sin exponer previamente
las razones que lo justifican.

En el caso de que las evidencias obtenidas no sean suficientes para hacer dicha valoración lo
indicará en la casilla El; «Evidencias Insuficientes»- En el siguiente cuadro se especifican las
características de excelencia relativas a esta dimensión sobre las que deberá pronunciarse el
Comité. Las características de excelencia que aparecen en negrita son consideradas impres-
cindibles.

A: Idónea D: Muy Deficiente
B: Satisfactoria El: Evidencias Insuficientes
C: Deficiente

A B C 0 El

3.1. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS

3.1.1. El plan de esludios cumple todos los requisitos exigidos por
la normativa que lo regula y los criterios propios del Espacio
Europeo de Enseñanza Superior.

3.1.2. Las metas y objetivos de la Titulación constituyen el marco
de referencia para el desglose en asignaturas del plan de
estudios.

3.1.3. Las asignaturas y los itinerarios curriculares o intensificaciones
propuestos en el plan de estudios se justifican en los diferentes
perfiles profesionales del titulo y lo dotan de un carácter propio en
el contexto interno y externo.

3.1.4. La ordenación temporal de las asignaturas y los prerrequisitos y
requisitos establecidos en et plan están justificados y permiten la
movilidad de ios estudiantes.

3.1.5. La Titulación tiene establecidos mecanismos de revisión pe-
riódica del plan de estudios.

3.2. PROGRAMA DE LAS ASIGNATURAS

3.2.1. Los programas de las asignaturas cumplen los requisitos
técnicos y son conocidos por el alumnado y el profesorado
de la Titulación.

3.2.2. Los objetivos y contenidos concretos de cada una de las
asignaturas están vinculados a las metas y objetivos genera-
les de la Titulación y están actualizados desde el punto d«
vista científico y profesional.

3.2.3. Los objetivos, los contenidos, las actividades y los criterios y
procedimientos de evaluación incluidos en los programas se
ajustan a las características de los alumnos, a los materiales
y recursos con los que se cuenta y al ti«mpo programado.

3.2.4. Los programas de las asignaturas están coordinados entra si
para ofrecer una visión global que permita alcanzar progresi-
vamente los objetivos y metas de la Titulación.

3.2.5. Las exigencias académicas que plantean los programas de las
asignaturas hacen posible seguir el plan de estudios en el tiempo
previsto.
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A: Idónea
B: Satisfactoria
C: Deficiente

D: Muy Deficiente
El: Evidencias Insuficientes El

J^.JHMENSIÓN PRÁCTICA DELPROGRAMA DE FORMACIÓN

3.3.1. La dimensión práctica del programa de formación hace posi-
ble alcanzar las competencias definidas en el perfil del titula-
do.

3.3.2. Los requisitos de acceso, las tareas que deben desarrollar los
estudiantes y profesores y los criterios y procedimientos de eva-
luación de las actividades prácticas están definidos y son conoci-
dos por los implicados

3.3.3. Las prácticas externas eslán diseñadas de modo que apro-
vechen la potencialidad y los recursos del contexto socioe-
conómico.

3.4. PLANIFICACIÓN DOCENTE

3.4.1. La distribución temporal de los periodos y horarios lectivos
es coherente con la estructura del plan de estudios y se
adapta a las necesidades de los alumnos.

3.4.2. La organización docente, distribución de grupos, horarios y
calendarios de exámenes son planificados con anterioridad a
los procesos de matricularon y conocidos por los implica-
dos.

3.4.3. El tamaño y número de los grupos de las asignaturas troncales y
obligatorias y el número de optativas propuestas permiten una
distribución equilibrada de la «capacidad docente».

3.4.4. Existen mecanismos y procedimientos que permiten la revi-
sión de la planificación anual para ajusfar [as posibles dis-
funciones detectadas en el momento de la ejecución.

2.3.3. Puntos débiles y puntos fuertes

Principales puntos fuertes y débiles sobre la dimensión: «Programa de Formación de la
Titulación».

2.3.4. Propuestas de mejora

Relación por orden de prioridad de propuestas de mejora de esta dimensión en función de
su coherencia, pertinencia, oportunidad y viabilidad.
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2.4. DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA

El CEI ha de valorar la coherencia y efectividad de la metodología docente; la efectividad y
eficiencia del trabajo de los alumnos, la coherencia y eficiencia de la acción tutonal y de la
coordinación de la enseñanza De igual modo, el Comité deberé pronunciarse sobre la satis-
facción que el desarrollo de la enseñanza en todas sus unidades de análisis, proporciona a
docentes, estudiantes y egresados.

2.4.1. Descripción y síntesis de evidencias

El CEI debe especificar de forma resumida las evidencias más destacables ponderando su
importancia, buscando regularidades y relaciones entre ellas y contrastando la información
aportada por las diversas fuentes y referentes. Especialmente se deberá pronunciar sobre:

4.1. Metodología docente

Metodología docente utilizada en la Titulación en fundón efe la dimensión teórica y
práctica de las materias y de los recursos didácticos disponibles.

4.2. El trabajo de los alumnos

Volumen y tipología del trabajo del alumno y su adecuación para el desarrollo de
competencias profesionales.

4.3. Evaluación de los aprendizajes

Criterios y procedimientos de evaluación utilizados y su adecuación a los objetivos y
contenidos de enseñanza.

4.4. Orientación y acción tutoría!

Dedicación del profesorado y desarrollo de experiencias innovadoras en la acción tu-

4.5. Coordinación de la enseñanza

Procedimientos utilizados para el aseguramiento de la coordinación de las enseñan-
zas.
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2.4.2. Valoración de las características de excelencia

Considerando las evidencias recabadas y el análisis llevado a cabo, el CEI ha de evaluar la calidad de la
Titulación mediante las características de excelencia propuestas, reflejando la valoración consensua-
da eníre rodos sus miembros en la parnlla que a continuación se presenta En ella se indicará el graúo
de excelencia que el CEI estime oportuno para cada característica tomando como referencia tos
argumentos expuestos en el apartado anterior Nunca se deberé formular un JUICIO sobre una
característica de excelencia sin exponer previamente las razones que lo justifican.

En el caso de que las evidencias obtenidas no sean suficientes para hacer dicha valoración lo indicará
en la casilla El: «Evidencias Insuficientes». En el siguiente cuadro se especifican las características de
excelencia relativas a esta dimensión sobre las que deberá pronunciarse el Comité. Las características
de excelencia que aparecen en negrita son consideradas imprescindibles.

A: Idónea
B: Satisfactoria
C: Deficiente

D; Muy Deficiente
El: Evidencias Insuficientes

4.1. METODOLOGÍA DOCENTE

4.1.1. Los métodos de enseñanza son acordes con la naturaleza teóri-
ca, práctica o instrumental de los créditos de las asignaturas y
facilitan el logro de [as metas y objetivos de la Titulación.

4.1.2. Los métodos de enseñanza y los materiales auxiliares utili-
zados favorecen la adquisición de competencias genéricas,
transversales y especificas.

1
A

B C D El

4.1.3. La metodología de enseñanza utilizada tiene en cuenta las carac-
terísticas de los alumnos.

4.1.4. Los profesores de la Titulación utilizan estrategias didácticas in-
novadoras que mejoran el proceso de enseñanza y facilitan el
aprendizaje de los alumnos.

4.2. EL TRABAJO DE LOS ALUMNOS

4.2.1. El volumen de trabajo que realiza el estudiante se ajusta a lo
establecido en el ETCS.

4.2.2. El trabajo realizado por el estudiante le permite alcanzar los
objetivos educativos fijados en la Titulación.

4.3. EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES

4.3.1. La metodologia de evaluación utilizada es coherente con las
competencias a desarrollar y la metodologia de enseñanza
de la asignatura, considera las características de los alum-
nos y permite determinar su progreso en el aprendizaje.

4.3.2. La Titulación cumple la normativa que regula la evaluación
de los aprendizajes

4.3.3. Los criterios de evaluación del aprendizaje tienen en cuenta los
componentes leóncos y prácticos de las asignaturas, las activida-
des complementarias y el trabajo de los alumnos.

4.3.4. Los procedimientos de evaluación y tos sistemas de calificación
se llevan a cabo de forma transparente.
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A: Idónea 0: Muy Deficiente
B: Satisfactoria El: Evidencias Insuficientes
C: Deficiente

A B C D El

4.4. ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL

4.4.1. La acción tutoría! ayuda a los estudiantes a desarrollarse de
forma autónoma, a planificar su carrera, a mejorar su motiva-
don y modificar sus actitudes personales y profesionales.

4.4.2. Los alumnos reciban una atención individualizada por parte
de los profesores que orienta su aprendizaje.

4.4.3. En la Titulación se desarrollan experiencias innovadoras en la
organización y desarrollo de la accwn tutonal.

4.4.4. Las luiorias se desarrollan según ¡a normativa establecida en la
Universidad y se usan con regularidad por los estudiantes.

4.5. COORDINACIÓN DE LA ENSEÑANZA

4.5.1. El desarrollo de la docencia teórica y práctica de cada asig-
natura responde a un mismo programa, plan de actividades y
•tatema de evaluación.

4.5.2. Los profesores que imparten asignaturas de un mismo curso
desarrollan sus actuaciones docentes de forma coordinada.

4.5.3. Los contenidas afines impartidos en asignaturas de diferentes
cursos de la Titulación se desarrollan de forma coordinada.

—

2.4.3. Puntos débiles y puntos fuertes

Relación de ios principales puntos fuertes y débiles sobre la dimensión i/Desarrollo de la
Enseñanza de la Titulación».

2.4.4. Propuestas de mejora

Relación por orden de prioridad de propuestas de mejora sobre esta dimensión en función
de su coherencia, pertinencia, oportunidad y viabilidad,
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2.5. CALIDAD OE LOS RESULTADOS

la evaluación de la calidad de los resultados conlleva un análisis tanto de los resultados in-
mediatos -tasas de aprobados, éxitos y abandonos-- como de los difendos -tasas de inser-
ción laboral, calidad de empleo- Asimismo, implica la valoración de la satisfacción de los im-
plicados con estos resultados. En la valoración debería de tenerse en cuenta la eficacia en el
cumplimiento de las metas y de los objetivos de la Titulación, así como la excelencia de tos
resultados alcanzados.

2.5.1. Descripción y síntesis de evidencias

El CE! debe especificar de forma resumida las evidencias más destacables ponderando su
importancia, buscando regularidades y relaciones entre ellas y contrastando la mfonvación
aportada por las diversas fuentes y referentes. A titulo de recordatorio se indican los aspectos
esenciales a considerar.

5.1. Resultados por asignatura

Tasas de presentados y aptos en cada asignatura según convocatorias y característi-
cas de las materias.

5.2. Resultados inmediatos

Tasas de graduación, retraso, abandono y duración media de tos estudios en función
de las metas y objetivos de la Titulación.

5.3. Resultados diferidos

Nivel y calidad de la inserción laboral de los titulados

5.4. Satisfacción con los resultados

Opiniones de alumnos, egresados y empleadores sobre las enseñanzas impartidas en
la Titulación
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2.5.2. Valoración de las características de excelencia

Considerando las evidencias recabadas y el análisis llevado a cabo, el CEI ha de evaluar la
calidad de la Titulación mediante las características de excelencia propuestas, reflejando la
valoración consensuada entre todos sus miembros en la parrilla que a continuación se pre-
senta. En ella se indicará el grado de excelencia que el CEI estime oportuno para cada carac-
terística tomando como referencia los argumentos expuestos en el apartado antenor. Nunca
se deberá formular un juicio sobre una característica de excelencia sin exponer previamente
las razones que lo justifican.

En el caso de que las evidencias obtenidas no sean suficientes para hacer dicha valoración lo
indicará en la casilla El: "Evidencias Insuficientes". En el siguiente cuadro se especifican las
características de excelencia relativas a esta dimensión sobre las que deberá pronunciarse el
Comité. Las características de excelencia que aparecen en negrita son consideradas impres-
cindibles.

A: Idónea 0: Muy Deficiente
B: Satisfactoria El: Evidencias Insuficientes
C: Deficiente

A B C D EJ

5.1. RESULTADOS POR ASIGNATURA

5.1.1. La proporción de alumnos presentados y alumnos aptos en
primera y segunda convocatoria esta por encima del 70% y
por debajo del 95% en todas las asignaturas.

5.1 2. Las tasas de presentados y aptos en asignaturas obligatorias
y optativas son similares.

5.2. RESULTADOS INMEDIATOS

5.2.1. Los alumnos graduados alcanzan satisfactoria mente el perfil
profesional fijado por la Titulación y/o demandado por el mer-
cado laboral.

5.2.2. Las tasas de graduación, retraso, abandono, duración media de
los estudios, etc. son acordes can las metas y objetivos del titulo.

5.2.3. Las tasas de graduación, retraso, abandono, duración media
de los estudios, etc. mejoran las de titulaciones homologas
de otras Universidades.

—

5.3. RESULTADOS DIFERIDOS

5.3.1. El grado de inserción laboral de los titulados supera la media
del Estado tanto cuantitativa (% de inserción un año después
de obtener el titulo) como cualitativamente (empleo en área
del titulo, empleo estable, bien remunerado....).

5.4. SATISFACCIÓN CON LOS RESULTADOS

5.4.1. Los profesores y los alumnos se muestran satisfechos con
las tasas de presentados y aptos en primera y segunda con-
vocatoria del conjunto de asignaturas.

5.4.2. Los profesores y los alumnos se muestran satisfechos con los
resultados del titulo en sus aspectos cuantitativos: tasas de gra-
duación, retraso, abandono, duración media de los estudios, etc.

5.4.3. Los empleadores valoran positivamente la formación y des-
empeño profesional de los graduados de la titulación.

5.4.4. Los profesores están satisfechos con la formación que pro-
porciona el titulo.

5.4.5. Los egresados se muestran satisfechos con [a formación que
proporciona la Titulación.

S.4.6. Los graduados se muestran satisfechos con su inserción la-
boral.
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2.5.3, Puntos débiles y puntos fuertes

Relación de los principales punios fuertes y débiles sobre la Dimensión «Calidad de los
Resultados de la Titulación».

2.5.4. Propuestas de mejora

Relación por orden de prioridad de las propuestas de mejora de esta dimensión en fun-
ción de su coherencia, pertinencia, oportunidad y viabilidad.
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3. VALORACIÓN GLOBAL DE LA TITULACIÓN

En este apartado el CEI deberá realizar una valoración global sobre la calidad de la Titulación.
Para ello, efectuará una síntesis de las fortalezas, debilidades y propuestas de mejora mes
deslacables de todas las dimensiones en su conjunto, teniendo en cuenta las aportaciones y
sugerencias que tos miembros de la Titulación efectúen a un primer borrador del Autoinforme.

3.1. SÍNTESIS DE FORTALEZAS, DEBILIDADES Y PROPUESTAS DE MEJORA

El CEI debe especificar de fonva global las principales fortalezas y debilidades detecta-
das a través de tos procesos de evaluación de la calidad de la Titulación, asi como las
propuestas de mejora para cada uno de los aspectos evaluados. Con este fin se propone
la utilización de los siguientes plantillas que se presentan en las páginas de a continua-
ción.



PUNTOS FUERTES

1. PLANIFICACIÓN DE LA TITULACIÓN: METAS Y OBJETIVOS

1.1. METAS Y OBJETIVOS

1.2. PERFIL PROFESIONAL DE LA TITULA-
CIÓN

1.3. PLANIFICACIÓN Y LIDERA2GO

2. RECURSOS

2.1. RECURSOS HUMANOS: ALUMNADO

2-2. RECURSOS HUMANOS: PROFESORADO

2.3. RECURSOS HUMANOS: PERSONAL DE
__ ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS _
2.4. RECURSOS FÍSICOS: ESPACIOS Y EQUI-

PAMIENTOS

2.5. RECURSOS FINANCIEROS

3. PROGRAMA DE FORMACIÓN

3.1. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS

3J. PROGRAMA DE LAS ASIGNATURAS

3.3. DIMENSIÓN PRÁCTICA DEL PROGRAMA
DE FORMACIÓN

3.4. PLANIFICACIÓN DOCENTE

PUNTOS DÉBILES PROPUESTAS DE MEJORA
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PUNTOS FUERTES

4 DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA

4.1. METODOLOGÍA DOCENTE

4.2. EL TRABAJO DE LOS ALUMNOS

4.3. EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES

AA. ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL

4.5. COORDINACIÓN DE LA ENSEÑANZA

5. CALIDAD DE LOS RESULTADOS

5.1. RESULTADOS POR ASIGNATURA

5.2. RESULTADOS INMEDIATOS

5.3. RESULTADOS DIFERIDOS

5.4. SATISFACCIÓN CON LOS RESULTADOS

PUNTOS DÉBILES PROPUESTAS DE MEJORA

5-

5
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3.2. ADENDAS

incluir las aportaciones y sugerencias de grupos significativos de la Titulación que el CEI
considere que están justificadas y no quedan reflejadas adecuadamente en el Autoinforme.
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4. PLAN DE MEJORA

En este apartado se haré constar de forma detallada el plan de mejora elaborado para con-
trarrestar las debilidades y potenciar los puntos fuertes de la Titulación, asi como el proceso
de seguimiento que se establezca sobre el mismo.

4.1. ACCIONES DE MEJORA

A partir de las propuestas de mejora reseñadas en cada una de las dimensiones y una vez
sometidas a consulta el resultado del Automforme. el CEI conjuntamente con el equipo directi-
vo de la Titulación, ha de elaborar un plan de mejora en el que explique las acciones que la
Titulación va emprender para contrarrestar sus debilidades y potenciar sus puntos fuertes. En
dicho plan se deberán justificar dichas acciones y especificar tanto la oportunidad y prioridad
de las mismas como su viabilidad, haciendo referencia también a los órganos o personas res-
ponsables de su desarrollo o implantación. Se adjunta un cuadro cuya cumplimentación per-
mite una visión giobai del conjunto de acciones a desabollar, a la vez que constituye un marco
de referencia para efectuar su seguimiento.

ACCIONES OE
MEJORA RESPONSABLE DESTINATARIO PRIORIDAD

1-2-3 TEMPORALIZARON
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4.2. PLAN DE SEGUIMIENTO

Como ya hemos avanzado, todo Plan de Mejora conlleva el diseño de un Plan de Segui-
miento. En este aparatado deben especificarse los elementos básicos de dicho Plan, ór-
ganos responsables, composición, procedimientos de trabajo, funciones, temporalización
üe las actuaciones, etc.
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5. AUTOEVALUACIÓN DEL PROCESO

Finalmente, en este apartado el CEI deberá realizar una valoración del proceso efectuado, de las
evidencias recabas, de las fuentes e instrumentos utilizados, asi como de su propio trabajo.

5.1. DEL PROCESO REALIZADO

El CEI debe valorar la adecuación del proceso desarrollado: la formación y selección de
los miembros que lo componen, los recursos y materiales utilizados, el apoyo de la uni-
dad técnica de calidad, la actitud y participación de la comunidad en la evaluación, el
proceso interno y la utilidad del Autoinforme para la mejora de la calidad de la Titulación.
Con este fin se propone las siguientes cuestiones a contestar de forma consensuada por
el CEI.

M: Mucho B: Bastante A: Algo N: Nada

1. Adecuación de la selección de los miembros del comile para desempeñar
el trabajo de evaluación.

2. Adecuación do la formación recibida por los miembros del Comile.

3. Utilidad de los recursos y materiales disponibles para llevar a cabo el
proceso de evaluación.

4. Apoyo ofrecido por la Unidad Técnica de Calidad y adecuación y disponi-
bilidad de los datos e información cuantitativa requerida.

5. Aceptación y colaboración de los implicados en la Titulación en el proce-
so de autoevaluación.

6. Relevancia de las aportaciones de los implicados en la Titulación en el
proceso de a u toe valuación.

7. Satisfacción con el proceso y trabajo Interno llevado a cabo por el comité.

6. Utilidad del Autoinforme realizado para promover la mejora de ia Titula-
ción.

M B A H

5.2. DE LAS EVIDENCIAS RECABADAS

Valoración de las evidencias recabadas, según su facilidad de obtención y su utilidad
para apoyar los juicios de valor. Para ello, el CEI formulará su valoración en esta escala.
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M: Mucho B: Bastante A: Algo N: Nada

1. METAS Y OBJETIVOS

1 1. Metas y objetivos.

1.2. Perfil profesional de la Titulación.

1.3. Planificación y liderazgo.

2. RECURSOS

2.1 Recursos humanos: alumnado.

2.2. Recursos humanos: profesorado.

2.3. Recursos humanos: personal de administración
y servicios

2.4. Recursos TÍSICOS: espacios y equipamientos.

2.5. Recursos financieros.

3. PROGRAMA DE FORMACIÓN

3.1. Estructura del plan de estudios.

3.2. Programa de las asignaturas.

3.3. Dimensión práctica del programa de formación.

3.4. Planificación docente

4. DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA

4.1. Metodología docente.

4.2. El trabajo de los alumnos.

4.3. Evaluación de los aprendizajes.

4.4. Orientación y acción tutoría I.

4.5. Coordinación de la enseñanza.

S. CALIDAD DE LOS RESULTADOS

5.1. Resultados por asignatura.

Facilidad

M B

5.2. Resultados inmediatos.

5.3. Resultados diferidos.

5.4. Satisfacción con los resultados.

A N

Utilidad

M B A N



132 Evaluación de la calidad de las titulaciones universitarias

5.3. DE LAS FUENTES UTILIZADAS

Valoración de la utilidad de las fuentes y los instrumentos utilizados para la obtención de las
evidencias. El CEI deberé formular su juicio en el cuestionano. que se compone de una lista en
la que se reagaipan las fuentes que aparecen en la Guia de Evaluación de las Titulaciones.

Grado de Utilidad:
M; Mucho 8: Bastan* A: Algo N: Nada

D
O

C
U

M
E

N
TO

S
IN

FO
R

M
E

S
 y

 
M

E
M

O
R

IA
S

Sobre metas, objetivos y perfil profesional de la Titulación y sobre su
discusión y aprobación.

Reglamento de Régimen Interno del Centro y de los Depártamelos,
directrices sobre planes de estudio, de docencia etc.. Planes estratégi-
cos. Planes de calidad y úe mejora. Manual de Calidad y Manuales de
Procedimiento

Olería y demanda y adecuación de la planificación. Procedimientos úe
selección de alumnos. Programa de captación y de acogida de alumnos
y servicios de apoyo.

Gulas académicas de la Titulación y la Universidad, calendar» académico
oficial y catálogo de las asignaturas de libre elección, página web de la
Titulación.

Presupuestos de la Universidad, del Centro y de los Departamentos
implicados.

Participación de los alumnos acias de las elecciones a representantes
en los diferentes órganos de representación y documentos de la dele-
gación de los alumnos.

Política de la Universidad para la formación, evaluación e incentivos de)
profesorado y PAS y para la innovación y desarrollo docente.

Catálogo de publicaciones periódicas, catálogo general de la biblioteca
y boletín de adquisiciones y novedades.

Materiales didácticos, directrices relativas a la metodología de ense-
ñanza y modelos de exámenes, trabajos, etc. de cursos anteriores.

Servicios Centrales de la Universidad. Consejos Sociales. Colegios
Profesionales.

Planes Anuales de Evaluación de la Calidad de las Universidades y
Actas de las reuniones de los árganos de revisión y seguimiento de los
objetivos de la Titulación

De investigación de tos Departamentos Implicados en ¡a Titulación.

Sobre las producciones de los alumnos de la Titulación, sobre las pun-
tuaciones obtenidas y sobre los procedimientos de evaluación inicial y
de seguimiento.

Sobre el desarrollo de la acción tulorial y las experiencias innovadoras
llevadas a cabo, asi como de las medidas adoptadas con relación a los
estudiantes con alguna discapacidad o con necesidades educativas
especiales

M B A H
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Grado de Utilidad:
M: Mucho B: Bastante A: Algo N: Nada

E
S

TU
D

IO
S

 y
 E

N
C

U
E

S
T

A
S

D
A

T
O

S

Inserción laboral cíe los graduados. Estudios socioeconómicos sobre el
tejido productivo y empresarial vinculado a la Titulación.

De opinión realizadas al alumnado, profesorado y PAS. graduados y
empleadores.

Recursos disponibles para la docencia, catálogo de software e invenla-
rio.

Cumplimiento de los programas y de los objetivos de las asignaturas y
sobre la coordinación para su desarrollo.

Características de los alumnos matriculados, asistencia a clase, partici-
pación en experiencias de aprendizaje.

Conjunto de las tablas y estadísticas oficiales de que se proponen en
esta Guia.

Datos sobre acuerdas y convenios establecidos entre organismos so-
ciales y la Titulación.

Estadísticas de organismos oficiales como el Consejo de Coordinación
Universitaria.

M B A N

5.4. DEL TRABAJO DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN INTERNA

Finalmente, el CEI deberá realizar una aulovaloración de su propio trabajo, incluyendo,
desde su perspectiva, los aspectos más destacables del proceso desarrollado asi como
las principales incidencias y obstáculos encontrados. Igualmente podrá proponer sugeren-
cias para mejorar los procesos de evaluación interna de las Titulaciones.





TABLAS DE
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INDICADORES
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A lo largo del texto de la Guia se efectúan diversas indicaciones relativas a las tablas de
datos e indicadores de rendimiento que deben manejarse en la valoración de nume-
rosas características de excelencia. En los subapartados del epígrafe -Fuentes

Documentales» se han indicado las tablas de datos e indicadores de rendimiento específicos
que debieran ser utilizados como fuente para recabar las evidencias necesarias en cada carac-
terística de excelencia que es objeto de evaluación. Estas tablas e indicadores se incluyen en
este capitulo.

En la columna de ̂ Evidencias» se ha identificado entre paréntesis el nombre exacto del indi-
cador a manejar según la denominación utilizada en el «catálogo de indicadores»
(http://www.mec.es/consejou) propuesto por el Consejo de Coordinación Universitaria.
Esta denominación del indicador figura también en el interior de las tablas, ocupando la ubi-
cación exacta (casilla) donde debe figurar. De esta manera, los indicadores tienen una espe-
cificación precisa y compartida por la mayoría de las universidades españolas.

Las tablas contienen datos globales y estadísticas sobre la situación de la Titulación en e!
marco de su universidad- La información que aportan hace referencia a las principales
dimensiones del funcionamiento organizacional y permiten una visualización precisa de
los parámetros que definen las enseñanzas relativas a un título y su proyección hacia el
futuro.

El formato y contenido de estas tablas ha respetado a! máximo la configuración presente en
la versión anterior (Guía de Evaluación de la Titulación. Versión 2001). Para dicha versión
se realizó un esfuerzo considerable de actualización y selección de los principales datos a
manejar en un proceso de autoevaluación. Las modificaciones y ampliaciones introducidas
en todo el soporte de tablas e indicadores de rendimiento han supuesto un gran esfuerzo de
actualización para el conjunto de universidades españolas y para sus Unidades Técnicas.
Cualquier alteración de esta configuración supondría un enorme coste para el conjunto de
actores implicados en estos procesos. La última de estas tablas (Tabla 15) puede conside-
rarse el resumen o selección de los principales indicadores a manejar en el proceso de eva-
luación y que van apareciendo en las tablas anteriores.

Finalmente cabe señalar que la convergencia europea, en el marco de los acuerdos de
Boloña, implicará necesariamente algunos cambios importantes en las tablas e indicadores
a manejar. Estos cambios deberán primero identificarse, para posteriormente llegar a su
especificación precisa y consensuada. Este proceso llevará algunos años. En este periodo
de transición la opción de mantener las Tablas e Indicadores en su configuración de) II Plan
de Calidad de las Universidades parece la más razonable.
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La organización de este capítulo se efectúa en tres apartados. En el primero de ellos
se incluyen las tablas propiamente dichas, que pueden obtenerse también en forma-
to "Excel», a través de la página Web del Consejo de Coordinación Universitaria:
http:/Avww.mec.es/consejou. El segundo presenta las explicaciones precisas sobre algu-
nos conceptos que pudieran tener especial dificultad a la hora de cumplimentar las tablas y
calcular los indicadores. Por último, en el tercero se ofrece la definición de algunos términos
para clarificar al máximo el sentido y propósito de cada elemento de información o indicador
incluido en las tablas.
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1. TABLAS A CUMPLIMENTAR

TAfii> i DATOS GENERALES UNiVE«5lD*C

je la Universidad
I Fecna fla

ESTRUCTURA
W de campus
U ae centros promos
UL de centros adsrriTnn
Na de d«Dsnsmenrrw
N1 d# msniutcH univer si(an«

TITULACIONES HOMOLOGADAS DE CICLO CORTO
N1 [0(31 Gt) UtUJaPoriGS

Rama tía HumaruOnnufL 1%1
Rama da Ciencias Sociales v Jurídicas í"M
Rama da Ciencias Exsemnaotaies J^í
Rama da Cencas I P In Salud I%1
Rama de Enwñan?Afc Tncmca& (^.í

tie total de iriazab ofertadas
Rama da HumaniQeaea ¡\,i
Rama de Cianoo- t « r t B ( « y juncbcas <\i
Rama de Cflncias, fxcwlinenTalas (%k
Rama de C*í>&flA de la Salud f%i
Ratna de Enseñan jas Técnicas (SI

f̂J da alurnnos ne nijavo inqrsso
N1 W aJumnts (naluculMos
W da alumnos matriculados en ceñiros adsartflt l*fcl
N* de oradüadoi

CURSOS ACADÉMICOS

TITULACIONES HQMOL nr.AIJAS DE CICLO LARGO
H" total da titulación pe

Rama de Humanidades *%i
Rama de Ciencias Sociales v Jurídicas <\)
Rama d* Ciencias Exn*ríne*itales ^ í
Rama de Ovnoas da Ifl Salud 4%)
Rama da EnaeAanzas Técnicas ( V

N* total da ofszas of^Ukias
Rama üe Humanbdncfiui l̂ fc)
Rama d* CianaM SociaM* v Mnaias f%i
Rama P» r - i n r iM g i T - 1 i n - m l e i í%)
Rama de Cuneta 4» la bullid r%l
Rama de EntetianíaR Técnicas ¡V>

N* de alumnos de nuevo ingreso '
N* da alumnos malncbladoa
N* de afumnoB maírh-jiüMtns en centros adBcmat t^i
ND de •raduadoa

TiruLAClOtJES HOMOLOGADAS O É SOLO StGUfJDO CICLO
N'1 Loifll 0* ululaciones

Rama de Humaniatvun r%.l
Rama de Concia" - i r ^^— ¥ JUT^KOB 1̂ .1
Rama da Ciencias Rxrvmmentales 4%1
Rama de Cwnctafl da iñ Salud (V>
Rara de Enseñanza! TécnicaB J1 )̂

HP total do claras oferraoas
Rama oe Humanmadiw í^j
Rama da Ciencias Sociales v JurtOicas l%]
Rama ds C«nciaa Eiiurimentales íM
RVna da C*noaa » a SaJua i%)
Rama de Enaen*"— T A W » . £%|

N* de alumnos da nuavo ngfww "
W de alumnos maincuiados
hj: t» ai^miNis nratricLiadoa en carifOs ad£Cnto& <\ •
ti* de o/aauaoos

TERCER CICLO
M4 de DtHramas de doctofaoo
N° de alumnos msirirulflrla&
f̂3 de te*s acotadas

TÍTULOS PROPIOS DF POSTGRAOO
H? de títulos cropioa dn nosiqFádo
N* 09 alumnos matriculados

OlBílHl
O'onat
O'enal
Ol«lf l !
Otarla 1

Ofailai
Crlsnul
Olanm
Ofanal
Ofsflai

Otaiui
Olería i
OtBrial
Otoñal
Otefla'
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N- iniai m Pffl
Porcuno» <M POI fnortomwo
PmMmlii» De POI IWcloi
P n n M n a (Je PDI liim-inrutnn nnni>r
Pnmmtnle 0» PDI n l*moo comoiBO
N" BA r.nieoiadc™ Universidad rCUi
•¡' ;K, T'-. 'sra Unijers-aaa JTUI
T-¡- Jí- C."ileJ'filíeos Esruelfl Univergiranfl fCTUl
.%' ím rhlu¡a<05 Ehrufla i rnryers^aifa iTFu.
H' liB AuiwanlBa IAUI

N* cUi Aiociadcsa hnmoo comolelti IPATCl
N« m. otíos Anomirtni rPAi
IV íln üpíartoi PíMlncioralas
N* Ofl B«ano3 Posiaocloiales
N* Oe C»iO5 POI
N° 1" '"«•-

i ic: Jo (rnfire&os líe la Unlve-»kladi
í . i * S r i ' ? " 'a 31 •» dB-iiwrawel
G u i o co'nenco rtiiuittülos cir«supuHiaiD& i 7 t o fe< PUTOS]
OasioB dd pefsonal sobre el IDIBI m naslos cotímnres t \ ¡ te" Burosj
Oasro cwnenlA uor aluinno maTptcuUoo (« i auruv gúlo Oa ¿smics praptoi)

ANOS

. 3 .-? >•! 1 1

HesHuii"'»

IÍPTPHUITII

Re'HumH ?

BIKFI I ÍB 1

• 'Loa rum *>• et»a*iaOü ke tbiún
" ' hx**v* lo» dvinndi «ntot

a luiurai. no pa GUISO
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T«a>2 MTOSGBCRAIJSOEUTITUUCKH

No more

Tipo d«

de la Ululación

tituJacion (cíe

Faena óa implantación

0 CO'IO

aa la i

c£lo iargu.sGLo

libación

segundo cicJo)

^ de ceñiros diferente* donan se impone
N : ae cepa ñámenlos con responsabilidad docenie en :a titulación

N- lou l Je PDI
Po>c*niaie ae PDi ¡ürcsonafic
Poicentaie de PDi Doctor
Pcncenia¡e de Pui iunciO|Li¿n- IDoc'--
N* de horas de docencia impart das en la tulacion fel

ALUMNOS
N 1 toral de alumnos matricularlos ' i r
N* de matricuisíios i ¡ ciclo
U- Oe n;a¡rjí:u!arJ05 3- o d o
N' ;;tena [le plazas
N5 dtí mainculados de nuevo inqreso en l f r

Nv Oe alumnos a tierno o completo
N* de Créditos mafriculadCS en la liitrtaciún jcl
N" de crediioa presemadoa di
N* de créditos superados [ e}
N* de graduados

INDICADORES DE TtTlJLAClON
Pfüoorción ÉstuOjanie. Profesor fcl'10'1 fal
Gasto comente DDÍ alumno UIDDID matriculado correqido (on eu'os)
Dedicación leciiva njel alumnado en créditos
Tasa de rendimiento ^ri créditos fel 'cHOO
Tasa ae éxito en créditos re- 'a1- "100

CURSOS ACACFMICOS
.-2 1-1 1

RÉCH:irn3
RecHumS

Procedo?
Hecf in 6 2
Proceso 1
Resultaco2
Re Bullado 3

RECURSÜí» u t L u t N T R ü ia 31 ae acjflmD'ei
Personal PAS

N1 (otal de personal üdscniu al Cenlro
Ns QIÍ Funcionarios
W ae Labtirjles

Personal PAS Dar (IDÍI Í IP conirato v abdicación
Con conlralo lemoaraí
Con conlralo liio
Con conlralo a [lemoo oa^cial
Con dedicación en minada oartida
N* total de oersonal rontraiado adscrito al Cenlro

Recursos Informáticos nara e-\ FAS
Ordenadores de USQ pncinsrvo cara el uer*ional
lmoresf¡r.is
Punios Oe cone>.ün a la rc-3
Eauínos audioi/ isual^ nara uso deJ rje'SOnal

PresuDuesto de Innresm del Centro
Tolal Inaresos del Cprifra fmjles de eurosl

Total mareaos- oroniD^ venerados no< el Centro
Tolal inareaoB oor annrianón eÍterna ü\ Ceniío

ai Donaciones
bí Subvención p 5
o PresuDue^o ^^^nnarja oor la Universidad
d) Oíros concetitos

Presuüuesto de aasíos ripi Cenlro
Total Gastos del Ctnlrrj (miles de euroa^

GasiO (Japiiuiü 1 i i ^ rsonal i -
üaató Capitulo ¿ fqasio comente) "
Gasto Capitulo b (inversrQnesK
Otros nastos

% (jasto comentes del Centro Gastos corrientes de 3a Universidad '

j n lMMi C#f*oouB pueom ir con h mwluftfa kg. agua, g t . aHlono.fcnp.«>,
Bqu«M «au)»|FOI. PAS. Be I

J4I Puta* FHLdlv n&BHnM rtakr u un rlngk»B ds ttÉ CjpiTubl ?
(5} El l#c%rl»/MI 1PO0) da ki Iflulaoúri pva el cufio D
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Universidad:
Centro
Titulación:

COMISIÓN FUNCIONES QUE REALIZA



TABLA 4: INDICADORES DEL PLAN DE ESTUDIOS

Universidad, _
_Nomb¡e de la Mutación

las soíjre ei plan de estudios (PE)

^ecna dn publicación del PE en el BOE
Peería ufima modrlicacicvi del PE
Añas de óuraaciri de la Mu lar-ion
N* de rtm** ranos en el PE
Media de créditos por curso académico
Pradrcas tequeridas íincluidrtDracticum ) P I créditos
Nu Total de créditos en el PE (tnclmdüpracticum \

Proveció FmaP He carrera
Practicum
Practican en emoresas
Se oloraan créfJitoB ooi eatnvalencia

tal
[bl

Si'No

Pruíeao í sV[bf ' '

Créditos

Asignaturas y créditos que deber

Troncales
ObliQalorLas
OiM.irivas
Trabaio Im o> t:aEre>^
Libie coridquración
Total

OulállV3£ dll̂ ríTIIPS ofti jdílS

reaNzür k>s alumnos
Primer ciclo

Asignaturas
CteOiiQi

Teóricos Prarticüs Tolal

1

SeauncTo ciclo

Asignaturas
Credi'os

Teóricos Prácticos Total

1

Tola! creónos

Ib

la'

% «obre el
toial

100%
% Dierta"
llaVTbll-IOC

11 El indicado' iM rrm-^í^1

total do crtiditu:* H>'l jil.in ¡1"
ei numera de c - n : '̂  prácticos dC (JMH ij.? eslurtm £<nqujdo praubcurn) enire el i

(2)EI % oíertñ B« rePi
la UlulaoAn onira el n

'Lije de opluiivlilftj real del plan do (iludios v BP cnl^ula dividiíindo ol numpru da ciódUQi op[flLrvos ¡
'mira oplaEiva» qi>Q ría de cunflr iH alumno

B ofertado*
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TABLA & WSTUfflUCIÓh « LA DOCEHCIA

TC C'i "g :->3ENCJ* TEC

N» üe, aruoot w renta en maierm troncales v obhgBioriflt

N" Os grupo* de leería W mar*»» opauvas

M* mal at Qrupos ú4 IBIVIK

i 'ocio ¿•two iota(

P"«890
5 ! Ibtia!

leí

Proceso
5 ' (tila!

-• S ' - - _ _ '-•• CC '-Z-.£'-Z A P-Z-Zt-Zi-,

Prlcbcu «n amore&aa. liuiHiirii-inqí turlslics* nir
TnbB|« KirtiiftcoB dimkw A mieoraüos en al P£
tiWHoi «n « * * • " • » HarnKiontlBS HjWcntta EKK La

i * ™

Toral

CráthEas or t l l r f r t de hbor ntailn

CrfaMiM * • n m v á a r a s

TaiaT de crMIlo* prácticos ' t n p*acícum]

PíAnir-flt infama-i

PrAcüUB fla Jahwaíoffo (aHe; #L-
Otro «DO f(hírtnlc> cvAcicee «n «maesas]

100

ITirIn

mona» % tiL^nn££ &ÜQTQ rOTAl ^TIIUITWH por Qftvo S.Munn« «He 101*

cftctcu
prkcncu
•vtebcu

wiemereus
rtmicas ucuifruH
•n ni ExEnmtaro

OnanüBruJn «yrro'a"
CLB»& vacteu 4» aiu
Lfltnmark»/tiMr«

Pritíicu an nm^esas
Pf4dicai «n *i nxnflnia'o
Otro neo dt nf Éí*cas

Pegunto

con lot t^)ul*nlB aspaoo* drfcutadto, twn«fioat owertdo*- BIT
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TOLA 7 DATOS OE OFERTA. DEMANDA Y MATMOILA DE PHMEH CURSO

fln la lilulaciOf

Curso
ac adargo

x-3
*'?
• 1

K

N* Pl*/Hfl

Demanda

Nfl Total
prénsenlos

N*
Premíenlos

1* rvnr-\r>n

MDTncuffLEinr; en nuevo iníifflpn
H* Toial
nuevo

miJffi5íí Ifl1

NB

Matriculados
1* nnruVi Ihl

AJumnos 1»
opción Total

Ihl/Inl

DamandiiS"

«'«"1'»
>-3
i-2

-

AKjmnos de nuevo inflfpso
"»i Prfijnscnpcion er primera opción

PAU FP >25 Oíros

% EoTdt marnculedo; oa nuevo moroso

PAU FP >25 Oíros

Noiit mocha

PAU

Demanaa3 2

FP

Deman<|a3 2

MetliA 20% ftuoenw

PAU

DQmandB3 1 "

FP

DarTtanda3 1 " '

•N ' da alumnos de nuovo InorMO an la 1 l opclún sobrB el N' loial Be alumnos flo nuevo ingrato.
" Ñola nwdls o e BCCBSO d * 20% superior

c

5'-
8-
5"
r,

ti

8-



•WHLAÍ DATOS DE LOS DEPART)>*eNTO3 V ÁREAS DE CCINOaMENTO IMPLICADOS EN LA IITULAOON

14* CatedrtUn» LJnMinldad (CU)
W naiUlH UnMMdM (TLJ|
W CitoMttcoa E K U U Uiwmnaui (CEU)
N" I U H EteuMa I M v n U m (TEUJ
tu- AyuHunln |AU)
N* AyutUnln EicuWa Unmraltwia (A£U)
N* Atoaad« A pampo Eornolafo |FHTC)
H- Om I m i H o i |FA)
TOTAL COI OPTO («dula» bocarte») Ja]
N° Becanon r>*doe1anl« IM

^ ftArnnm PoitrtortfiniM ''•
N-OImPDH
TOTAL PDI DPTO

N1 4a ProfB«nft • nsnvo CvnfMIo Ibl
«• da oadatift |c|
N1 4a Pn^nsd i Funcrianark» FtJT
% PDia H.itiM Ca i»* lo fb|-1HdJ|B|
^POIOoctar» [criOOlBl
•* POI Fun«™no IdriMMal

RESULTADOS
Anfcukq. Rwinli» Nacknala» ffl
ArUciJtH. RBvi»[a« InlBtnBaD'ialBS

Liba» v Manoar*hH 4̂ 1
DoaimenEQ* 4a Traban tA*\
A&*t ite Congrou» («)
Conlv >nvHw]l» on reunión** NockKvlaa
Contaf InvilKl» afi reunonH ImtmaownBHH
PfvmiM aanlIflcfH
N1 da saxenloi concedido» lal
NT dA sê EFHm pr»ibie4 IH
Prnporcton de laxanfe» RefliiltBrtoB ^ Isl/tH
N* da Tesift «prDbwln y oJngldB» por pnafaivH dd DDtt>. TaF
PfDdüccHjn Oo aoclnm RwiilIniSOlO " (OliCl

Uaonrlumonlu 1

Atea i Ajea J
To

N

Ul

\

KHÍ

Ai» 1 Ar«2
ID

N

(al

10»

AniA 1 Araa J
Tu

tg

Ul

100

o
lo

OBSERVACIONES Í1J B*CM de HínvccoWHiíi pobltc* y rtnnp«K*rt do. di mpína. un artnda dufaoon
Í2) Tanvtkn •ttfs cv tc tv aqn*llH do cuya comí* «drional fomian parí* may»ilsiuiinwu tfrvMbtjKli
(3} S« conaida'aritn *ó\& aquella* que penaan ISBN
{4] PrBpubncdd.cinai editadas [*nWcamenl* pera un lomBhmpento poiluncira rovlila»
(S> ACU4 * cmf l ino i que poriBJn ISBN
(6} Ir«*J*d»a Li tabla 1^ RESUMEN DE iNDrCAOORES *> 'Bvinado d« c



TABLA f. DATOS DE LOS DEPARTAMENTOS Y AHEAS DE CONOCIMIENTO IMPLICADOS EN LA TITULACIÓN (contfnuiflkJn)

FinanoMún ían mrot)
Flnandaolún para proyectos du Innovación docdnin
FkUnCBMtAn lnl*fn» *> la UnlvsnidM (T)
Franca***. Put*o Aulonfi^u m
FlnanetacUn P«ut» Nioonnl (7)
FlnancilacMn PÜWIc» Inlsmatlanol (7)
FI"BnOscUn Privada Nacional (B)
FXandaoVi PnvaU inWnMoniu (ai

TOTAL OEPAHTAMENTO

1 «HirtanMmtn 1

Ana 1 Ana 2
leu*

N | X

I imartamenlo:

A m t Aras!
Total

N | %

DeDartamenlD 3

AAal Arel?
Total

N | %

I

(•) FlnaiHaaOiJn por eonUalDídonvBnkl vía anfcuki 11
npatmvaf.

5'

5'



TABLA O ACTIVIDAD DOCENTE. Í N NUMERO [)£ CRÉDITOS IMPARTIDOS. UEL PHW £ SDRJJDO IMHCAOO EN L* TTTU>C1ÓH (1) JUMO...)

Tiruljirinn
Plan dn F&ludNJi

inUtutUiWwB'DI 1 H

1

P

P

P

t

p

1
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s

Hi

- c u w •
AEL' Gl cu I V *u CEU TTli ARI M nr TPIPI * L I t t u TFLI *ÍL1 OT
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THHLAtO TIPQlOGiA DEL PnOFESOBWQ QUE MPHHTE PBUftB CUBSO

Universidad1

Nombra de la titulación

Dedicación del proi esorado doctor (unciónaco* al
primer curso del primer cicto Ua|/[b)y([cHd|)

Procesos

Área Oa
conocimiento

Total

N" de Doctores
funcionarios tilín rentes'*

sn primer curso

[al

N° Total profesores
diferentes en primer

curso

N* de Doctores
funcionarios

acétenles en la
titulación

(el

N* Total prolesores
diferentes en la

titulación

[di

" DoctW fuJwomró • [CU. CEU.TU.T6U) rt r»W ds úpghigfa deí praíasafailDnose¡nckiyH»(ies[flíafogDtifl
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TABLA 11: INFRAESTRUCTURAS V DOTACIÓN DEL CENTRO.

Centra:
Nombre da tt ululación.

TIPOLOGÍA DE AULAS V SERVICIOS PARA LA ENSEÑANZA m

TIDO da aula
Anfiteatro
Sala asientos fiíos
Oíros ti pos

N° de aulas CaoackJad Media

Laboratorios
Salas de lecf ura
Bibíf ateca
Sala fie ordenadores
Oíros

W de cuestos bta de alumnos por puesiü1'1

RecFis3
RecFis4

dft la Eipaftnlf úeJ C**itro. móflalo Q# pajlBmeíil*! o nuMalO TEadictfial. í ' nurnero (|B Blurntiol pt> DUBUDI IHIH 'lactfWi uLI ¿anda n



WWCADOflÉS DE OWBUAWÚH, RETRASO E JNTEHHUPCtóN M ESTUDIGS'

Universidad
de la l

CURSO X. Para k » alumnos de nuevo ingreso en el arto x-n+1. siendo n ta duración de la titulanOn y > el curso anterior al que se realiza la «valuación

Tolal
PAAU
FP

Oí rus

N* alumno» d *
nuevo ingrtscr
»n «1 cunon-

n*l
! • !

H" alumnos de [af
graduados en eJ

cuma " ft>]

Titsa cía
grfltiujuiión

Resudado 4

^a lumnos de [aj
fO yfHduaika en
x. Con >75% do

aprobadra

fV alumnos da |a]
nograduM»«n

<. con *50% y

aprobACtú»

N1 Hlumnm do fa¡
qu* no «up«ra el

rúglmon do
permanencia an 1 *

cursa [x-n* t j

N" alumnos dú [a]
qufl

al?flndw«rcinr';

esiudiüB en al
pnmei Cuno í*-

n+l)

qua ibandonarDii

pftmoiofiCjsot|«-
n.iyifUÍ)

THM ik ilnmEpAadi
•nmias %dB

ifcimnai da ]a} quena
ve mtfriculBran « i k»

dos úWmn ana» [• v

Resultado "1

IfBSlmlüri
lolBl» 'te Nri

alumnrís do
jai

CURSO X-1 Para loa alümiwa de nuevo inqresQ en el ano x-n, stando n la duración da la titulación y x e l curso a n i e r c al que BB raalna la avaluaciún

l o i a l
PAAU
FP
> 25
OTTOS

H* alumnos do
"nevo (ngreso
en al cuno x-n

lal

Nt ^umnos de [«]
grAÚunk]na en el

cu rao x-1 [b¡

Jasa Os
gradLiAOon

!W

N^aiurTTtOft da [a¡
no graduados on x-

l . r an >7Sí¿d8

4prob4dúS

W alumnos do |a]
nDQraduadoa en r-
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TUBO 13 DUHAOC* MEDIA DE LOS ESTUDIOS

Universidad:
Nombre de la titulación:

NB de graduados en la titulación, tiempo medio y electivo de graduación

Ng artos en graduarse
[al
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

>15"

Total

x-3
W de alumnos

graduados [b]

[Cl
-

x-2
N" de aiumnos

graduados [b]

[Cl

•

x-1
W úe alumnos

graduados |b¡

(Cl
•

X
N" efe alumnos

graduados [b]

Icl
•Resuftado 5.1

' Suma del producto de cada fila (a] x [b]

Casilla [c]

" E l factor de multiplicación [a] de esta fila será siempre 15
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Viene de
la tabla n' Código Denommacüfi Valor del inOjcaOw

OFERTA DE LA UNIVLH., .'L
1

1

I

1

1

1

Otenai

-

Distribución cierna de la stena UP titjlactcnes
Rama de Humanidades
Rama De Cianeas ñociatns v .lurírtina*
Rama de Cienaat Exnenmeniales
Rama <Se Cintraa* de la Salud
Rama de Enseñanzas Tncnieas

Ciclo corto r.icio la rao ! • CI.JL.

DEMANDA DE LA TITULACIÓN

7

7
7
7
7

Demanda 2

DemaniJa 3 T
Demanda 3 t
DemanrJa 3 2
Demanda 3 3

Alumnos da nuevo «íQfBSO an pimera
sobre el loial de nuevo imtoao
Nota m«lia Os acceso Oet 20% sunenof PAu
Nota media de Beaem rM 20% I U D K « H FP
Ñola media » acceso de PAU
Ñola medía ctt acceso de F P

RECURSOS HUMANOS DE LA UNIVERSIDAD

1

1v2
1*2

i
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Recllum 3
RecHum 4 1

PD] a tiempo completo

PDi doctor
PDI Turicanario
PA5 PDI

Tabla 1 a:. i_

RECURSOS FINANCIEROS DE LA TITULACIÓN

1

1

2

Retf m *

RacFin 6 1

RecFin 6.Í

GastoB de personal sobre si loial de gaslos
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Gastó eonianle pm alumos matriculado!
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11
11
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Rs;f:? i

;'.lrSl"r> T' ! it.'.^'l'l 3^

- ' - •' •- - : ' " i ' n
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A
5
5
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Estudiantes por prolcsor

RESULTADOS DE LA TITULACIÓN
'2
2
2
12
13
8

e

ResullaOQ 1
Resultado 2
Resulte*) 3
Reullaao 4
ReiuHado 5 1
Resultíclo 9
Resultado 10

T ^ o de abandono
Tasa de rendimiento
Tasa de evito
Taca de araduaoon
Duración media da (os Mludlos.
Piooorcion de setenios
Producción oe doctores
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2. ACLARACIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LAS TABLAS
Y LA CONFECCIÓN DE LOS INDICADORES

2.1. NORMAS GENERALES

1. El catálogo de los indicadores puede verse en:
http://www.mec.es/consejou/indicadores/index.html

2. Los datos de las tablas de la guía de evaluación se refieren siempre a los datos del
úttimo curso finalizado, es decir, el curso anterior al que se realiza la evaluación. De
este modo la sucesión temporal indicada en las tablas debe entenderse de la siguien-
te manera:

x = datos del curso anterior al que se realiza la evaluación.
(x-1) = datos de dos cursos anteriores al que se realiza la evaluación.
(x-2) - datos de tres cursos anteriores al que se realiza la evaluación.
Etc..

3- Los indicadores solicitados en la tabla n.° 15 se refieren solamente a los del año o
curso evaluado, es decir el curso x.

2.2. OFERTA UNIVERSITARIA

En la TABLA 1: Hay que calcular el indicador Oferta 1 (que se llama Distribución inter-
na de la oferta de titulaciones) desagregado por: (1) titulaciones homologadas de ciclo
corto, de ciclo largo, y de solo segundo ciclo, (2) por las cinco ramas y (3) por los cuatro
cursos académicos especificados en la tabla. En total, pues, hay que calcular este indi-
cador 60 veces, pero a la tabla 15 sólo se pasan los 15 resultados del último año
evaluado «X» La fórmula es (para cada bloque de titulaciones de ciclo corto, largo, y
sólo segundo ciclo;

En el caso de no tener establecido limite de plazas ofertadas se considerará la cantidad
convencional de 75.

N.6 de titulaciones ofertadas por la Universidad en cada rama

N.e total de titulaciones ofertadas por la Universidad
x100

El resultado es un porcentaje. Usar dos decimales.
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2.3. DEMANDA UNIVERSITARIA

En la TABLA 7: Hay que calcular tres indicadores:

a} Demanda 2 = Nuevo ingreso en primera opción sobre et total de nuevo ingreso

Su fórmula de cálculo es:

Casilla [b] N.° toral de alumnos da nuevo ingreso matriculados en 1 .B opción

Casilla [a] N.° total de alumnos matriculados de nuevo ingreso

El resultado es un porcentaje. Usar dos decimales.

b) Demanda 3.1 = Nota media de acceso del 20% superior

Su fórmula de cálculo, sólo para el año «X» es:

Suma de las notas del 20% superior de los alumnos

N.s de alumnos correspondientes al 20% de las notas más altas

c) Demanda 3.2 = Nota media de acceso

Su fórmula de cálculo es:

Suma de todas las notas de acceso de los alumnos de nuevo ingreso

N.9 total de alumnos de nuevo ingreso

2.4. RECURSOS HUMANOS

Todos los indicadores de recursos humanos deberán calcularse a fecha de 31 de diciem-
bre y a 28 de febrero si hay dos períodos de contratación. En caso de haber un sólo
periodo de contratación se calcularán a fecha 31 de diciembre.

En las TABLAS 1 y 8: Hay que calcular el indicador RecHumi (PDI a tiempo completo.

Este indicador en la tabla 1 se refiere al total de profesorado de la Universidad, mientras
que en ia tabla 8 debe calcularse el porcentaje para cada Departamento y sobre el total
de profesorado del Departamento.

Su fórmula de cálculo es, para el año evaluado «X»:

Casilla [b] N.e total de PDI a tiempo completo

Casilla [a] N.B total de PDI

El resultado es un porcentaje. Usar dos decimales.
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En las TABLAS 1,2 y 8:Calcular dos indicadores:

a) RecHum 2 = PDI doctores

Su fórmula de cálculo es:

Casilla [c] N.? total Je PDI doctores

Casilla [a] N.s total de PDI
x100

El resultado es un porcentaje. Usar dos decimales.

b) RecHum 3 = PDI funcionario

Su fórmula de cálculo es:

Casilla [d] N.? total de PDI funcionario

~ Casilla [a] N.5 total de PDI

£l resultado es un porcentaje. Usar dos decimales.

El mismo indicador en las tablas 1,2 y 8 tiene un ámbito de referencia distinto. La tabla 1
se refiere al Total de PDI de la Universidad, la tabla 2 al total de PDI de la titulación y la
tabla 8 ai total de PDI de cada Departamento. Por lo tanto, el numerador y el denomi-
nador será distintos en cada caso.

En la TABLA 1:Hay que calcular el indicador RecHum 4.1 {PAS/PDI)

Su fórmula de cálculo es:

N.e total de PAS

N.5 total de PDI

El resultado es un Ratío.

2.5. RECURSOS FINANCIEROS

NOTA IMPORTANTE

En este grupo de indicadores de recursos financieros, sólo se calcu-
lan los gastos que hacen referencia a los centros y alumnos propios
(excluidos los adscritos) de las universidades públicas.

Las universidades privadas, al disponer de otro régimen, deben calcu-
lar estos indicadores adaptando los conceptos a su organización pre-
supuestaria.
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En la TABLA 1: Calcular dos indicadores;

a) RecFin 4 = Gastos de personal sobre el lotal de gastos corrientes

Su fórmula de cálculo, para el curso evaluado «X», es:

Gastos de personal

Gastos comentes

El resultado es un porcentaje. Al ir expresados el numerador y denominador en Euros,
deben obligatoriamente llevar dos decimales.

b) RecFin 6.1 = Gasto corriente por alumnos matriculados

El número de alumnos matriculados es el número de alumnos de la Universidad matri-
culados en centros propios (excluidos los centros adscritos) en V ó 2. : ciclo. Su fór-
mula de cálculo, para el curso evaiuado «X», es:

Gastos corrientes de la Universidad

H.9 de alumnos propios matriculados

El resultado es un ratio. Al ir expresado en Euros/alumno, debe obligatoriamente lle-

var dos decimales.

En la TABLA 2: Calcular e! indicador RecFin 6.2 (Gasto corriente por alumno matri-
culado corregido). El denominador es un sumatono del tota! de alumnos propios matri-
culados en la universidad ponderado cada uno por un coeficiente correspondiente a su
titulación que puede verse en:
http://www.mec.es/consejoii/indicadores/index.html

Su fórmula de cálculo es:

Coeficiente ponderación de titulación x

Gastos corrientes de la Universidad (Tabla 1. Cap. 1, 2 y 4)
X Alumnos propios de la titulación x coeficiente de ponderación de la titulación

El resultado es un ratio. Al ir expresado en Euros/alumno, debe obligatoriamente lle-

var dos decimales.
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2.6. RECURSOS FÍSICOS

En la TABLA 11: Calcular los indicadores:

a) RecFís 3 = Puestos en bibliotecas

Dependiendo de la tipología del Centro, modelo departamental o modelo tradicional,
el número de alumnos por puesto debe hacerse utilizando el número de alumnos de
todas las titulaciones que comparten Centro o el de la titulación de análisis (Casilla [b]
de la Tabla 2), respectivamente. Su fórmula de cálculo es:

N.- total de alumnos matriculados

N.s total de puestos en bibliotecas

El resultado es un ratio. Usar dos decimales.

b) RecFís 4 = Puestos de informática

Dependiendo de la tipología del Centro, modelo departamental o modelo tradicional,
el número de alumnos por puesto debe hacerse utilizando el número de alumnos de
todas las titulaciones que comparten Centro o el de la titulación de análisis (Casilla [b]
de la Tabla 2), respectivamente. Se entiende por pueslo el PC o terminal de la sala de
ordenadores, salas de libre acceso, de biblioteca, y excluidos los situados en despa-
chos y los destinados a la gestión de la institución. Su fórmula de cálculo es:

N.e total de alumnos matriculados

N.° total de puestos en salas de ordenadores

El resultado es un ratio. Usar dos decimales.

2.7. PROCESOS

En la TABLA 2: Calcular dos indicadores:

a) Proceso 1 = Dedicación lectiva del alumnado

Su fórmula de cálculo es:

Casilla [c] N.° total de créditos en los que se han matriculado los alumnos

Casilla [b] N.° total de alumnos matriculados

El resultado es un ratio. Usar dos decimales.
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b) Proceso 7 = Estudiantes por profesor

Su fórmula de cálculo es:

Casilla [cj N.5 total de créditos matriculados por el total de alumnos

Casilla [a] N.6 de créditos totales de docencia ofertados

El resultado es un ratio. Usar dos decimales.

En la TABLA 4: Calcular el indicador Proceso 2 = Prácticas requeridas (incluido
practicum)

Su fórmula de cálculo es:

Casilla [a] N.e total de créditos prácticos requeridos (incluyendo practicum)

Casilla [b] N.fl total de créditos Incluidos en el Plan de Estudios (incluyendo practicum)

El resultado es un ratio. Usar dos decimales.

En la TABLA 5: Calcular dos indicadores:

a) Proceso 5.1 = Grupos grandes de teoría (mayores o ¡guales a 80 alumnos)

Su fórmula de cálculo es;

Casilla [c] N.5 total de grupos de teoría con más o igual a 80 alumnos

Casilla [a] N.e de grupos de teoría de la titulación

El resultado es un porcentaje. Usar dos decimales.

b) Proceso 5.2 = Grupos pequeños de teoría (menores o iguales a 20 alumnos)

Su fórmula de cálculo es:

Casilla [b] N.9 totai de grupos de teoría con menos o igual de 20 alumnos

Casilla [a] N.e de grupos de teoría

El resultado es un porcentaje. Usar dos decimales.
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En la TABLA 10: Calcular el indicador Proceso 6 (Dedicación del profesorado doctor
funcionario al primer curso del primer ciclo).

Su fórmula de cálculo es:

Casilla [a] N.e total de profesores doctores funcionarios en 1.°

Casilla [b] N.9 total de profesores en i,?

Casilla [c] N,' total de profesores doctores funcionarios de la titulación

Casilla [d] N.9 total de profesores de la titulación

El resultado es un ratio. Para su cálculo se deben usar datos directos, no resultados
del primer cociente sobre el segundo. Usar dos decimales en el cómputo final.

2.8. RESULTADOS

En la TABLA 12: Calcular dos indicadores:

a) Resultado 1 = Tasa de abandono (interrupción de estudias)

Su fórmula de cálculo, sólo para el curso «x>', es:

N.5 de alumnos de [a] que no se matricularon en los dos últimos cursos («X" y «x-1»)

Casilla [a] N.° total de alumnos de nuevo ingreso en el curso («x-n+1»)

Su resultado es un porcentaje. Usar dos decimales.

Este indicador no debe calcularse para titulaciones de SSC, dado que «n<> es inferior a 3.

b) Resultado 4 = Tasa de graduación

Su fórmula de cálculo, sólo para e! curso «X», es:

Casilla [b] N.s de alumnos de [a] graduados con éxito

Casilla {a] N.9 üe alumnos de nuevo ingreso en el curso (<-n» • «n» + 1)

En la TABLA 2: Calcular dos indicadores:

a) Resultado 2 = Tasa de rendimiento

El número total de créditos superados excluye los adaptados, convalidados, recono-
cidos, etc. Su fórmula de cálculo es:

Casilla [e] N.s de créditos superados por tos alumnos en un estudio

Casilla [c] N.s total de créditos en los que se han matriculado

Su resultado es un porcentaje. Usar dos decimales.
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b) Resultado 3 = Tasa de éxito

El número tota! de créditos superados excluye ios adaptados, convalidados, recono-
cidos, etc. Su fórmula de cálculo es:

Casilla [e] N.! total de créditos superados por los alumnos

Casilla [d] N-e total de créditos presentados a examen

Su resultado es un porcentaje. Usar dos decimales.

En la TABLA 13: Calcular el indicador Resultado 5.1 (Duración media de los estudios)

Expresa la duración media que fos alumnos tardan en obtener la acreditación corres-
pondiente a su graduación, es decir, sin proyecto fin de carrera. Para el cálculo debe
tomarse como referencia a alumnos en las mismas condiciones de ingreso, eliminan-
do situaciones especiales como traslados, convalidaciones o acceso directo al 29 ciclo
de un ciclo largo.

Su fórmula de cálculo es, sólo para el año «X»:

Suma del producto {N.c de años en graduarse Casilla (a)) x (N.° de alumnos graduados Casilla [b])

Casilla [c] N.' total de alumnos graduados

El resultado es un ratío. Calcular con dos decimales.

En la TABLA 8: Calcular dos indicadores:

a) Resultado 9 = Proporción de Sexenios

Su fórmula de cálculo es:

Casilla [e] N.' de sexenios concedidos

Casilla [f] N.° total de sexenios posibles

El resultado es un ratio. Calcular con dos decimales.

b) Resultado 10 = Producción de doctores

Su fórmula de cálculo es:

Casilla [g] N.° total de doctores producidos en el último quinquenio

Casilla [c] N.9 total de doctores existentes
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3. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS INCLUIDOS EN LAS TABLAS

1. ABANDONO

Número de alumnos que no se matriculan en ninguna asignatura por lo menos durante
dos cursos académicos consecutivos.

2. ADAPTACIÓN

Proceso administrativo por e! que se reconocen las materias, asignaturas o créditos de
un mismo estudio, cursadas bien dentro de un mismo centro (caso de plan antiguo a
plan nuevo) o bien entre distintos centros de una o distinta Universidad. Se traslada la
calificación obtenida al nuevo expediente académico.

3. ALUMNO

Es ía persona matriculada, en la fecha de referencia, al menos en una asignatura de
cualquier programa conducente a titulaciones oficiales. (Incluye los alumnos matricula-
dos en cursos de adaptación o asignaturas requeridas como complementos de forma-
ción. Por el contrario no incluye los alumnos de programas de intercambio, Erasmus,
Séneca ... ni tampoco los matriculados en curso de acceso a estudios de primer ciclo,
por ejemplo el curso de acceso para mayores de 25 años).

• Indicadores
-Demandal, Demanda2, Demanda3.1, Demanda3.2 y Demanda4.
- RecFisi, RecFis2. RecFis3 y RecFis4.
- RecF¡n6.1 y RecFin6.2.
-Proceso!, Proceso3.1, Proceso3.2, Proceso4. Proceso5.1 y Proceso7.
- Resultadoi, Resultado4, Resultados.1 y Resultado5.2.

• Tablas
-Tablai , tabla2. tabla5. tabla6, tabla7, labial 1. tabla!2 y tabla13.

4. ALUMNOS A TIEMPO COMPLETO

Son aquellos alumnos que en los planes estructurados en créditos, se matriculan en 50
o más créditos y en los planes no estructurados en créditos al menos en cuatro asigna-
turas.

• Tablas
- Tabla2

5. ALUMNOS A TIEMPO PARCIAL

Son aquellos alumnos que en los planes estructurados en créditos, se matriculan en
menos de 50 créditos y en los planes no estructurados en créditos en menos de cuatro
asignaturas.
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6. ALUMNO DE NUEVO INGRESO EN EL ESTUDIO

Son aquellos alumnos que se matriculan en un estudio por primera vez, sin lener en
cuenta si previamente ya han estado matriculados en otro estudio en cualquier
Universidad.

• Indicadores

- Demanda2

• Tablas

- Tablai, (abla2, tabla7 y tabla12.

7. ALUMNO DE NUEVO INGRESO EN LA UNIVERSIDAD

Son aquellos alumnos que se matriculan en una universidad por primera vez. sin tener
en cuenta si previamente ya han estado matriculados en otro estudio en cualquier
Universidad.

8. ALUMNO DE NUEVO INGRESO EN UN CENTRO

Son aquellos alumnos que se matriculan en un centro por primera vez, sin tener en
cuenta si previamente ya han estado matriculados en otro estudio en cualquier
Universidad.

9. ALUMNO QUE INGRESA EN PRIMERA OPCIÓN

Son aquellos alumnos que se matriculan por primera vez en el estudio en el que se
preinscriben en primera opción, sin tener en cuenta si previamente ya han estado matri-
culados en otro estudio en cualquier Universidad.

10. AÑO ACADÉMICO

Unidad temporal que comprende la parte de las dos partes de los dos años naturales.

11. ÁREA DE CONOCIMIENTO

Campo especifico que agrupa varias materias o disciplinas académicas a las que se
adscribe el profesorado universitario para desarrollar la docencia y la investigación.

• Tablas

-TablaS y lablaiO.

12. ASIGNATURA

Unidad de enseñanza que administrativamente componen los planes de estudio.
Académicamente, es una parte constitutiva de una materia. Ver "materia».

• Tablas

-Tabla4, tabla6 y t?.bfa14.
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13. AYUDANTE

Persona contratado entre quienes han superado todas las materias de estudio que se
determinen en los criterios para la obtención del titulo de Doctor, y con la finalidad prin-
cipal de completar su formación investigadora. Podrá colaborar en tareas docentes en
los términos que establezcan los Estatutos.

• Tablas

- l a b i a l , tablas y tabla9.

14. BECARIO

Alumno que recibe una compensación económica, ya sea la exención de tasas u otro
tipo de ayuda.

• Indicadores

- RecHumi

• Tablas

- Tabial y tablaS.

15. CAMPUS

Agrupación de distintos Centro en un lugar físico concreto.

• Tablas
-Tabia l .

16. CATÁLOGO OFICIAL DE TÍTULOS

Relación de los títulos universitarios oficiales existentes. Los títulos oficiales que inte-
gran eí Catalogo se relacionan en el Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre,
debiendo añadir a dichas titulaciones las aprobadas con posterioridad a dicha fecha.

• Indicadores

-Ofertai yOferta2.

17. CENTRO

Son todas las instituciones de enseñanza y de investigación, propios o adscritos, públi-
cos o privados.

• Indicadores

- RecHumi, RecHum3, RecHum4.1y RecHum4.2.
- Resultadoi .Resultado2 y Resultados.
- Proceso7.

• Tablas

-Tabial , tabla2,tabla3 y tabla11.
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18. CENTRO DE ENSEÑANZA

Son los centros, propios o adscritos, públicos o privados, encargados de la organización
de las enseñanzas conducentes a ia obtención de títulos académicos.

19. CICLO

Es el bloque o bloques en que esta estructurado un plan de estudios.

• Indicadores
- Ofertai y Oferta2.
- Demanda!.
- Procesol, Proces2, Proceso3.1, Proceso3.2, Proceso4, Proceso5.1, Proceso5.2.

Proceso6 y Proceso7.

• Tablas
-Tabla6ytabla14.

20. CICLO (PRIMER)

Primer bloque del programa docente en el que no se exige previamente haber cursado
estudios universitarios.

• Indicadores
- Ofertai y Oferta2.
- Demanda 1.
- Procesol. Proces2. Proceso3.1, Proceso3.2, Proceso4, Proceso5.1, Proceso5.2,

Procesos y Proceso?.

• Tablas
- Tabla2, tabla4, tablas y tablaiO.

21. CICLO CORTO O PRIMER CICLO TERMINAL

Primer bloque del programa docente en el que no se exige previamente haber cursado
estudios universitarios. La superación del primer ciclo terminal o ciclo corto conduce a la
obtención de un título de Diplomado, Ingeniero técnico, Maestro o Arquitecto técnico.

22. CICLO (SEGUNDO)

Es el bloque de cada uno de los programas docentes en los que se exige previamente
haber concluido o estar en condiciones de completar un primer ciclo universitario. Tiene
una duración de dos o tres años académicos, según lo previsto en cada plan de estu-
dios. La superación del segundo ciclo conduce a ia obtención de un titulo de licenciado,
Ingeniero o Arquitecto.

• Indicadores
- Ofertai y Oferta2.
- Demanda 1.
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-Procesol, Proces2, Proceso3.1. Proceso3.2. Proceso4. Proceso5.1, Proceso5.2,
Proceso6 y Proceso7.

• Tablas

-Tabla2,iab!a4 y tabla5.

23. CICLO (TERCER)

Cada uno de los programas docentes conducentes al titulo de Doctor en los que se
exige previamente haber concluido un segundo ciclo universitario,

• Tablas

- Tabla 1

24. CÓDIGO DEL AÑO ACADÉMICO

Hace referencia al primer año de los dos años naturales en los que se desarrolla el
curso escolar. (Por ejemplo: del curso 2001 '2002 el año académico es 2001).

25. CONVALIDACIÓN

Proceso administrativo por el que se reconocen las materias, asignaturas o créditos de
distintos estudios cursados en distintos centros, bien de una o distinta Universidad. No
se traslada la calificación obtenida, sino que aparece el concepto de «aprobado» en el
nuevo expediente académico.

26. CRÉDITO

Es una unidad de valoración del plan de estudios que corresponde a diez horas de
enseñanza teórica, practica o a sus equivalentes.

• Indicadores

- Resultado2, Resultado3 y Resultado5.2.
- Procesol, Proceso2 y Proceso4.

• Tablas

- Tabla2, tabla4, tabla5, Iab!a6 y tablas.

27. CRÉDITO APROBADO

Cada uno de los créditos conseguidos por los alumnos mediante cualquier sistema de
verificación de los conocimientos que establezcan las Universidades.

28. CRÉDITO ADAPTADO

Se refiere al reconocimiento de créditos conducentes a un mismo titulo oficial. Con
carácter general podemos decir que la adaptación se produce al continuar los mismos
estudios en otra Universidad o al reconocer créditos de libre configuración. Con la adap-
tación se conserva la calificación obtenida en la asignatura reconocida.
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29. CRÉDITO CONVAUDADO

Se refere al reconocimiento de créditos conducentes a disiintos títulos oficiales. Con
carácter general podemos decir que la convalidación se produce cuando se reconocen
créditos cursados en otra titulación. Con la convalidación se obtiene una calificación de
convalidado equivalente a un aprobado.

30. CRÉDITOS PRESENTADOS

Son aquellos en los que el alumno se ha matriculado (a lo largo de todo el estudio) y, en
el transcurso de un mismo año académico se ha presentado al menos en una convo-
catoria.

- Resultado 3

• Tabla
- Tabla2.

31. CRÉDITO RECONOCIDO

Modalidad que supone la posibilidad de valorar como créditos del curriculum, en cual-
quiera de sus componentes (troncaiidad, obligatoriedad, optatividad o libre configura-
ción}, actividades no incluidas en ningún plan de estudios de los conducentes a títulos
oficiales. El reconocimiento de créditos en los que no exista calificación no se tendrán
en cuenta a los efectos de ponderación del expediente.

32. CRÉDITO SUPERADO

Cada uno de los créditos aprobados por los alumnos, excluidos los adaptados, convali-
dados, reconocidos, etc., en cada una de las convocatorias de un año académico.

• Indicadores
- Resultado2, Resultado3 y Resultado5.2.

• Tablas
- Tabla2

33. CONSEJO DE COORDINACIÓN UNIVERSITARIA

Es el máximo órgano consultivo y de coordinación del sistema universitario. Le corres-
ponden las funciones de consulta sobre política universitaria, y las de coordinación, pro-
gramación, informe, asesoramiento y propuesta en las materias relativas al sistema uni-
versitario, así como las que determinen la Ley y sus disposiciones de desarrollo.

• Indicadores
- Oferta2.
- Proceso2.
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34. CURSO

Cada uno de los años académicos en que está estructurado el plan de estudios.

• Indicadores

- Proceso7

• Tablas

- Tabla6, tabla?, tablai 0 y labial 2.

35. DEPARTAMENTO

Son los órganos básicos encargados de organizar y desarrollar la investigación y las
enseñanzas de su respectiva o respectivas áreas de conocimiento en uno o varios cen-
tros de enseñanza.

• Indicadores

- RecHumi, RecHum2, RecHum3, RecHum4.1 y RecHum4.2.

- Proceso 1 y Proceso 7.

• Tablas

-Tabla1,tabla2 y tabiaB.

36. DOCTOR

Persona que ha recibido el máximo grado académico que confiere una Universidad.

• Indicadores

- RecHum2.
- Proceso5.2 y Proceso6.
-ResultadoiO.

• Tablas

- Tabla!, tablaS y labial 0.

37. ENSEÑANZA

Cada uno de los estudios ofrecidos por una universidad en centros diferentes.

38. ESTUDIO

Cada uno de los programas docentes conducentes a un titulo oficial de primer, segun-
do o tercer ciclo.

• Indicadores

- Demanda2, Demanda3.1 y Demanda3.2.
- Resultado3.2, Resultado4, Resultado5.1, Resul!ado5.2, Resultado6, Resultado7,

• Tablas

-Tabla5.
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39. GRADUADO

Alumno que ha completado todos los créditos docentes o asignaturas que conforman el
plan de estudios, sin considerar si se ha solicitado o no el titulo universitario, Las titula-
ciones que proyecto de fin de carrera, la realización o no de este proyecto no se inclu-
ye en la definición de graduado.

• Indicadores
- Resultado5.1, Resultados y Resultado7.

• Tablas
- lab ia l , tabla2. Iabta12ytabla13.

40. GRUPO

Agrupación de alumnos para la organización de la docencia.

• Indicadores
- Proceso5.1, Proceso5.2 y Proceso7.

• Tablas
- Tabla5 y tabla6

41. GRUPO DE PRÁCTICAS

Agrupación de alumnos para la organización de la docencia a los que se imparten asig-
naturas prácticas.

42. GRUPO DE TEORÍA

Agrupación de alumnos para la organización de la docencia a los que se imparten asig-
naturas de teoría.

43. HORA DE DOCENCIA

Unidad horaria mínima de impartición de clases teóricas o practicas por un profesor. No
equivale a sesenta minutos sino a los minutos que la organización del Centro asigne a
cada hora de docencia.

• Tablas
- Tabla5 y tabla6

44. INSTITUTO UNIVERSITARIO

Centro dedicado, fundamentalmente, a la investigación científica y técnica o a la crea-
ción artística, pudiendo en algunos casos realizar actividades docentes, especialmente
en el ámbito del tercer cíelo.

• Tablas
-Tabla!.
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45. INTERRUPCIÓN DE ESTUDIOS

Es lo que tradicionalmente se ha entendido por "abandono", y denota el hecho de no
continuar, definitiva o temporalmente, los estudios de la titulación.

46. MATERIA

Conjunto de cuestiones fundamentales y necesarias para la formación y posterior obten-
ción de un título universitario. Académicamente, la materia se desagrega o se estructu-
ra en partes o elementos, llamados "asignaturas". Si no hay desagregación o estructu-
ración de una materia en asignaturas, entonces los conceptos de «materia» y "asigna-
tura» son coincidentes. Ver '-asignatura».

47. MATERIA DE LIBRE ELECCIÓN O LIBRE CONFICURACION

Parte de los contenidos de un plan de estudios conducente a un título oficial, elegidas
libremente por el alumno de entre las materias, seminarios o actividades impartidas por
la propia Universidad y por otra con la que se establezca convenio.

• Indicadores
- Proceso3-1

• Tablas
- Tabla4

48. MATERIA OBLIGATORIA

Parte de los contenidos del plan de estudios que los alumnos deben superar para obte-
ner el título oficial. Incluyen las materias troncales, establecidas en las directrices gene-
rales, y aquellas otras que establezca cada universidad en et momento de elaborar sus
planes de estudio.

• Tablas
- Tabla4

49. MATERIA OPTATIVA

Parte de los contenidos del plan de estudios determinadas discrecionalmente por cada
Universidad y libremente establecidas para que el alumno escoja de entre las mismas.

• Indicadores
- Proceso3.1 y Proceso3.2.

• Tablas
-Tabla4y tabla5.

50. MATERIA TRONCAL

Parte de los contenidos del plan de estudios que los alumnos deben superar para obte-
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ner e! titulo oficial y que son comunes a todos los estudios que conducen a un mismo
titulo. Fijadas en las directrices generales.

• Tablas
- Tabla4 y íabla5.

51. MATRÍCULA

Acto administrativo que realiza una persona para inscribirse en un programa docente,
con independencia de que el alumno formalice o no en ese momento todos los requisi-
tos (pago) que le requiera la Universidad.

* Tablas
- Tablai, tabia2 y tabla7.

52. NOTA

Calificación otorgada al alumno por las Universidades tras la realización de ün examen
o trabajo.

• Indicadores

- Demanda3.1 y Demanda3.2.

53. NOTA DE CORTE

Calificación a partir de la cual se puede acceder a unos estudios. Esta nota se fija cada
año al final del proceso de matrícula en función de las plazas ofertadas para cada estu-
dio y las notas de acceso obtenidas por estudiantes que se han preinscrito. La nota de
corte es la del ultimo estudiante que ha solicitado plaza en un estudio determinado una
vez ordenadas por orden.

54. NOTA DE ACCESO

Calificación establecida por las Universidades para el acceso a cada uno de los
Centros/estudios en los que existe limitación de plazas. Dicha calificación viene esta-
blecida en función de la nota definitiva de las pruebas de acceso, por lo que no tiene
que coincidir la de un curso con la del curso precedente.

• Indicadores

- Demanda3.1 y Demanda3.2.

55. OFERTA DE PLAZAS

Número de plazas de nuevo ingreso que se ofrecen en una titulación.

* Indicadores
- Oferta3.
- Demandal y Demanda2.
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• Tablas

- Tablai. tabla2 y tabla7.

56. PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y DE SERVICIOS (PAS)

Personal funcionario o laboral no docente que configura la estructura administrativa, de
gestión y de servicios de la Universidad.

• Indicadores

-RecHum4.1y RecHum4.2.

• Tablas

-Tablai ytabla2.

57. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR (PDI)

Esta compuesto por funcionarios de los cuerpos docentes universitarios y de personal
contratado (No incluir becarios) (Ver profesor funcionario y profesor doctor)

• Indicadores

-RecHum3, RecHum4.1.
- RecRn3.2.

• Tablas

- l a b i a l y tablaB

58. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR {PDI} A TIEMPO COMPLETO

Es el personal arriba definido que desarrolla una jornada docente de 8 ó más horas
semanales o su equivalente en créditos.

• Indicadores

- RecHum4.2.

• Tablas

-Tabla! y tablas

59. PLAN DE ESTUDIOS

Conjunto de enseñanzas organizadas por una Universidad cuya superación da derecho
a la obtención de un titulo. Si dicho titulo tiene carácter oficial y validez en todo el terri-
torio nacional, el plan de estudios deberá someterse a la homologación del Consejo de
Coordinación Universitaria una vez aprobado por la Universidad de que se trate.

• Indicadores

- Proceso2, Proceso3.2 y Proceso4.

• Tablas
-Tabla4ytabla9.
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60. PRACTICUM

Conjunto integrado de prácticas que garantiza el acercamiento del alumno al mundo
laboral, lo realizan los alumnos el último año de carrera en Centros externos a la
Universidad, vinculados por convenios de colaboración o en Centros propios.

• Tablas

- Tab!a4.

61. PREINSCRIPCIÓN

Acto administrativo por el que una persona solicita plaza en una o varias enseñanzas.

• Indicadores

- Demandal.

• Tablas

-Tabla7

62. PRIMER CICLO

Véase CICLO (PRIMER)

63. PROGRAMA DE DOCTORADO

Plan de estudios de tercer ciclo conducente a la obtención del titulo de Doctor.

• Tablas

- Tabla 1

64. PROFESOR ASOCIADO

Especialista de reconocida competencia que acrediten ejercer su actividad profesional
fuera de la Universidad. Serán contratados, con carácter temporal, y con dedicación a
tiempo parcial.

• Indicadores

-RecHumi

• Tablas

-Tabla1,tabla8ytabla9.

65. PROFESOR CONTRATADO

Incluye ayudantes, profesores ayudantes doctores, profesores colaboradores, profeso-
res contratados doctores, profesores asociados y profesores visitantes.

66. PROFESOR EMÉRITO

Funcionario jubilado de los cuerpos docentes universitarios que hayan prestado servi-
cios destacados a la Universidad.
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67. PROFESOR FUNCIONARIO
Profesor que accede a su puesto a través de la correspondiente oposición, Antes llamado
profesor permanente o numerario. (Catedrático, profesor titular y profesor emérito).

• Indicadores
-RecHumi y RecHum3.
- Proceso5.2 y Proceso6.

• Tablas
- Tablas y tabtai.

68. PROYECTO DE FIN DE CARRERA
Trabajo necesario para la obtención de algunos títulos universitarios.

• Tablas
Tabla4

69. RAMAS DE ENSEÑANZA
Agrupación de títulos en función de su similitud académica. Se consideran cinco ramas
de enseñanza. Ciencias Sociales y Jurídicas. Ciencias de la Salud, Humanidades,
Ciencias Experimentales y Enseñanzas Técnicas.

• Indicadores
- Ofertai y Oferta2.
- DemandaL Demanda3.1. Demanda3.2 y Demanda5.
- RecHumi, RecHum2, RecHum3, RecHum4.1 y RecHum4,2.
- Proceso!, Proceso2, Proceso3.1, Proceso3.2, Proceso4, Proceso5.1,

Proceso5.2 y Proceso?.
- Resultadoi, Resultado2, Resultado3. Resu¡tado5.2. Resultados, Resultado9 y

ResultadoiO.

• Tablas
- Tabla 1

70. RÉGIMEN DE PERMANENCIA
Es el conjunto de normas que regulan la permanencia de ios estudiantes de primer y
segundo ciclo en la universidad. Esta normativa es fijada por el Consejo Social, de
acuerdo con la competencia que le atribuyen la LOU.

71. SEGUNDO CICLO
Véase CICLO (SEGUNDO]
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72. SÓLO SEGUNDO CICLO (SSC)

Se trata de estudios autónomos de sólo dos años conducentes al titulo oficial de licen-
ciado o Ingeniero y a los que se accede desde un primer ciclo previo o titulación de pri-
mer ciclo.

• Indicadores
- Oferta! y Oferta2.
- Demanda 1.

• Tablas
-Tabla!.

73. TERCER CICLO

Véase CICLO (TERCER)

74. TITULACIÓN

Son títulos universitarios oficiales y con validez en todo e¡ territorio nacional los que, a
propuesta del Consejo de Coordinación Universitario, sean establecidos con tal carác-
ter por el Gobierno mediante Real Decreto. Estos títulos surtirán efectos académicos
plenos y habilitaran para el ejercicio profesional, de acuerdo con !a normativa vigente.

• Indicadores
- Ofertai y Oferta2.
- Demandal y Demanda4.
- RecHumi, RecHum2, RecHum3, RecHum4.1 y RecHum4.2.
- RecFis2.
- Proceso!, Proceso2, Proceso3.1, Proceso3.2, Proceso4, Proceso5.1,

Proceso5.2, Proceso6 y Proceso7.
- Resultadoi, Resultado^ Resultado5.1, Resulíado6y Resultado7.

• Tablas
-Tabtai, tabla2, tab!a3, !abla4, tabla5, tabla6. !ab!a7, tabla8, tabla9. tablalO,

tabla11,tabla12Ptabla13ytabla14.

75. TÍTULO OFICIAL UNIVERSITARIO

Son aquellos que se obtiene al superar un plan de estudios elaborado y aprobado con-
forme a directrices generales comunes y a las propias del titulo y homologado por el
Consejo de Coordinación Universitaria. Los títulos oficiales son los propuestos por el
Consejo de Coordinación Universitaria y aprobados por el Gobierno como tales con
sujeción a las directrices generales y propias. Tienen validez y carácter general en lodo
el territorio nacional.

• Indicadores
- Proceso3.2
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76. TITULO PROPIO

Titulación expedida por una Universidad en el ámbito de su autonomía, tras la supera-
ción de un plan de estudios no homologado por el Consejo de Coordinación
Universitaria.

• Tablas

-Tablai

77. TÍTULO EQUIVALENTE

Titulaciones oficiales que. cursadas fuera de la Universidad, han sido declaradas equi-
valentes, bien al titulo de Licenciado, bien al titulo de Diplomado (ejemplo Técnico en
Empresas de Actividades Turísticas, equivalente al titulo de Diplomado)

78. UNIVERSIDAD

Las instituciones que prestan el servicio publico de educación superior, en los Términos
de la ley orgánica de Universidades que comprende todas las universidades españolas
publicas y privadas.

• Tablas
-Tabla3. tab!a4. tabla5, tabla6, tabla7. tablas. tabla9. tablalO, tablai!, tablai2,

tabla13ytablai4.

La tabla siguiente muestra la diferencia entre convalidación y adaptación.

Misma Universidad,
(Centro, Facullad/eseuela)

Distinta Universidad,
((entro. Facultad/espuela). f

CONTINUAR LOS
MISMOS ESTUDIOS

CamOio de:
Pian Antiguo —- Plan Nuevo

ADAPTACIÓN

ADAPTACIÓN

CAMBIAR DE
ESTUDIOS

CONVALIDACIÓN

CONVALIDACIÓN

Unidades básicas de adaptación, convalidación y reconocimiento.

RECONOCIMIENTO

ADAPTACIÓN

COK VALIDACIÓN

CICLO MATERIA ASIGNATURA CRÉDITO
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Tabla resumen del Personal Docente e Investigador

m

PERSONAL FUNCIONARIO

• Profesor Emérito
• Catedráticos
• Profesores titulares

PERSONAL CONTRATADO

• Ayudantes
• Profesores ayudantes doctores
• Profesores colaboradores
• Profesores contratados doctores
• Profesores visitantes
• Profesores asociados

Ejemplo aclaratorio de términos importantes:
UNIVERSIDAD XXX

CAMPUS A

CENTRO 1 CENTRO 3

CENTRO 2

CAMPUS B

CENTRO 4 CENTRO 5

CAMPUS C

CENTRO 7 CENTRO 6

ESTUDIO: La Unrverstóad XXX oferta varios estudios, por ejemplo: «Derecho», «Matemáti-
cas», -Enfermería»...

ENSEÑANZA: La Universidad XXX tiene dos centros en los que se imparten estudios de
Derecho, por ejemplo, se imparte «Derecho» en el centro 1 y en el centro 6. entonces dire-
mos que la Universidad XXX tiene dos ENSEÑANZAS DE DERECHO.

TITULO: Es la «Licenciatura de Derecho».
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.. GLOSARIO DE TÉRMINOS

Términos relacionados con el contenido de la Guía:

ACREDITACIÓN

Proceso de evaluación externo cuyo objetivo es garantizar que son alcanzados ciertos
niveles de calidad bajo criterios y estándares previamente definidos.

ACTITUD

Disposición a aplicar conocimientos y capacidacíes al puesto de trabajo, y que reflejan la
actuación de la persona anle la tarea, compañeros, mandos y empresa (-saber estar»).

ALUMNO DE NUEVO INGRESO

Estudiante que accede por primera vez a la universidad, a una Titulación, a un plan de
estudios.

ALUMNO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES

Estudiante que para lograr los objetivos o competencias fijadas en una Titulación preci-
san de un esfuerzo formativo y organizativo extra, y en los que puede estar presente o
no alguna discapacidad. Dicho esfuerzo puede traducirse en la necesidad de materia-
les complementarios, orientación académica y profesional, adaptación de la enseñanza,
refuerzo de tos aprendizajes, atención individualizada o adaptación de los accesos a las
instalaciones, mobiliario o el instrumental.

AUTOEVALUACION

Proceso de reflexión y evaluación interna desarrollado por el Comité de Autoevaluación
siguiendo las indicaciones de una Guía de evaluación. El producto de este proceso es
el Informe de Autoevaluación (IA)

CARACTERÍSTICA DE EXCELENCIA

Afirmación o supuesto que, en función de un criterio explícito o implícito, se formula
sobre uno o varios elementos de una unidad de análisis y cuyo cumplimiento o existen-
cia denota calidad.

COMITÉ DE AUTOEVALUACIÓN (CA>

Grupo de personas que pertenece a la propia institución y unidad que se evalúa y que
es responsable de realizar la autoevaluación o evaluación interna de dicha unidad,
siguiendo una Guía y/o protocolo de evaluación. Otro término igualmente equivalente al
de CA es el de Comité de Evaluación Interna (CEI)
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COMITÉ DE EVALUACIÓN EXTERNA (CEE)
Grupo de personas no pertenecientes a la institución y unidad evaluada y que es res-
ponsable de realizar la fase externa de la evaluación. En el caso de la evaluación de
una Titulación, la composición de este Comité debe responder a los siguientes perfiles:
académico especialista de áreas de conocimiento de la Titulación evaluada, experto en
procesos de evaluación institucional o en metodología de evaluación, y profesional
externo al ámbito universitario.

COMPETENCIAS
Combinación dinámica de atributos que permiten en su conjunto el ejercicio competen-
te de una profesión, como resultado final de un proceso educativo. Se entiende que
incluye tanto teoría (conocimiento y capacidad de comprensión), práctica (aplicación
operativa del conocimiento a determinadas situaciones) y valores o actitudes (un modo
integral de percibir y vivir con los otros en un contexto social). Se distinguen Ires tipos
de competencias: las genéricas, comunes a cualquier titulación, las especificas, rela-
cionadas con un determinado campo de estudio, las transversales, transferibles entre
diferentes contextos profesionales!.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
Combinación dinámica de atributos que permiten desarrollar actividades diversas de
carácter intelectual y profesional asociadas a titulaciones o profesiones concretas.
Implican conocimientos especializados de tipo teórico y práctico que están relacionados
con una propuesta curricular y asociados a determinados ámbitos profesionales.

COMPETENCIAS GENÉRICAS
Combinación dinámica de atributos que permiten desarrollar actividades diversas de
carácter intelectual y profesional asociadas a exigencias comunes de todas las titula-
ciones: el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación, el dominio de
idiomas, la búsqueda, recuperación e integración de diferentes tipos de conocimiento,
la expresión oral de ideas y argumentos, la investigación, etc.

COMPETENCIAS PROFESIONALES
Conjunto de conocimientos ("Saber»), habilidades (-saber hacer») y actitudes («saber
estar») directamente aplicables en contextos laborales concretos de forma efectiva. En
el mundo laboral se distinguen tres tipos de competencias: a) genéricas, aquellas que
son necesarias como base para el desempeño en cualquier área ocupacional, b) espe-
cíficas, son las que se requieren para el desempeño de una función específica, dentro de
un área o sector ocupacional, c) transversales, las que se requieren en diversas áreas
ocupacionales o que son transferibles entre distintas actividades de un sector u organi-
zación.
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COMPETENCIAS TRANSVERSALES
Combinación dinámica de atributos que permiten desarrollar actividades diversas de
carácter intelectual y profesional requeridas en diferentes actividades y en contextos
profesionales concretos, pero que resulten generalizabas y transferibles. Se adquieren
en situaciones de práctica real o simulada y se demuestran en el propio desarrollo de
las actividades. El trabajo cooperativo y en equipo, la toma de decisiones, la capacidad
de comunicación, el autocontrol, la adaptación al cambio, el pensamiento orientado a la
resolución de problemas, la planificación y organización de actividades, etc.

CONOCIMIENTOS
Conjunto de informaciones organizadas respecto de un tema o ámbito de actividad que
permite a la persona evaluar situaciones y comprenderlas en sus elementos y en sus
relaciones. Los conocimientos equivalen al «saber».

CONTRATO-PROGRAMA
Forma de financiación que se establece entre una universidad y la Comunidad
Autónoma u otra institución. Por este procedimiento la Universidad recibe recursos vin-
culados a! cumplimiento de los objetivos que se especifican en el documento s^crito
entre ambas partes.

CRÉDITO EUROPEO (CRÉDITO ECTS)
Unidad de valoración del volumen del trabajo total del alumno, expresado en horas, que
incluye tanto las clases teóricas o prácticas, como otras actividades dirigidas y el esfuer-
zo dedicado al estudio y a la preparación y realización de exámenes que debe hacer el
alumno para alcanzar los objetivos educativos.

La necesidad de esta unidad surge con los programas de movilidad de estudiantes para
encontrar un sistema de equivalencias y de reconocimiento de los estudios cursados en
otros países. Con este fin se desarrolló el European Creáis Transfer System (ECTS).
En este sistema se establece en 60 créditos el volumen total de trabajo de un estudian-
te a tiempo completo durante un curso académico.

CUALIF1CACIÓN DEL PROFESORADO
Preparación que tiene el docente: formación académica (tipo de estudios y nivel o títu-
lo académico), experiencia docente, experiencia investigadora y experiencia de ejerci-
cio de la profesión fuera del ámbito universitario.

DEMANDA SOCIAL CONTRASTADA
Conjunto de opiniones e informaciones de los diferentes agentes implicados en el mer-
cado de trabajo y relacionados con una Titulación (empleadores, titulados activos con y
sin experiencia laboral, colegios y asociaciones profesionales, etc.) sobre la necesidad
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de titulados y las características que debe reunir su formación. Con el fin de adecuar la
formación impartida por una Titulación universitaria a las necesidades laborales del
entorno productivo, se recaba información sobre los niveles y las características de
empleo de los titulados universitarios: tareas y funciones a desempeñar, niveles de res-
ponsabilidad, conocimientos y capacidades requeridas, etc.

EFICACIA

Relación entre los objetivos previstos y tos resultados obtenidos.

EFICIENCIA

Relación entre los objetivos previstos y los resultados obtenidos en función de los recur-
sos invertidos.

ESTÁNDAR

Conjunto de criterios que han de cumplirse para que una característica tenga el nivel de
calidad exigible.

ESPACIO EUROPEO DE ENSEÑANZA SUPERIOR

Armonización de los diferentes sistemas nacionales de educación superior que se inicia
con la Declaración de La Sorbona (1998| y con la Declaración de Boloña (1999) con el
objetivo de favorecer la movilidad de estudiantes y trabajadores dentro de la Unión
Europea en el horizonte temporal de 2010.

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL DE LA CALIDAD UNIVERSITARIA

Modalidad de evaluación realizada sobre una institución que se caracteriza por: a) abar-
ca la totalidad de la institución, si bien puede afrontarse en fases sucesivas; b) atiende
tanto a la evaluación de los productos como de los procesos; c) conjuga la perspectiva
intrínseca (respeto a las exigencias epistemológicas de una ciencia, de una disciplina)
y la extrínseca (pertinencia o relación con las necesidades del entorno) para la valora-
ción de la calidad de la educación universitaria; d) requiere la colaboración de todos los
implicados en la institución; e) se desarrolla en dos etapas: autoevaluación y evaluación
externa.

Los objetivos fundamentales de un programa de evaluación institucional de la calidad
universitaria son dos: 1) permitir a la universidad detectar sus puntos fuertes y débiles y
definir sus planes estratégicos para mejorar la calidad de los servicios que presta a la
comunidad y 2) facilitar a las entidades que contribuyen a la financiación de las univer-
sidades y a ios usuarios de los servicios universitarios una información objetiva y fiable
del nivel de calidad alcanzado por la institución.
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EVALUACIÓN EXTERNA

Proceso de evaluación realizado por un Comité de Evaluadores Externos (CEE). des-
pués de analizar el Informe de Autoevaluación (IE). Impíica, además, la realización de
una visita a la unidad evaluada y de entrevistas con los diferentes implicados. El CEE
debe elaborar un Informe de Evaluación Externa.

EVIDENCIAS

Dalos e informaciones ciertos y perceptibles sobre los distintos aspectos de la Titulación
que permiten justificar y apoyar los juicios de valor que se emiten.

GRADUADO. EGRESADO. TITULADO

Alumno que ha finalizado con éxito los estudios y tiene o está en disposición de solici-
tar el título oficial. A efectos estadísticos, comúnmente se utilizan indistintamente estos
tres términos para referirse a los estudiantes que han superado lodos los créditos
docentes o asignaturas que conforman el plan de estudios.

GUÍA ACADÉMICA DE LA TITULACIÓN (GUÍA DOCENTE DE LA TITULACIÓN)

Documento público en el que se recogen las informaciones básicas sobre la planifica-
ción y organización de las enseñanzas de una Titulación y/o Centro. Los contenidos
habituales son: ubicación, equipo de gobierno y profesorado del centro, planes de estu-
dio, calendario académico, horarios, programas de las asignaturas (tipo de materia y
número de créditos, profesor responsable de impartirla, objetivos, metodología, criterios
y procedimientos de evaluación, plan de trabajo y bibliografía), servicios al estudiante,
reglamentos y normas diversas, etc,

HABILIDADES

Son capacidades relacionadas con la posibilidad de realización directa de acciones con-
cretas. Las habilidades pueden considerarse como un «saber hacer-.

INDICADOR

Información cuantitativa o cualitativa sobre un elemento concreto de una Titulación que
permite valorar su calidad.

ITINERARIOS CURRICULARES, INTENSIFICACIONES

Son opciones académicas que se contemplan en algunos planes de estudio y que per-
miten al alumno elegir una determinada especialización. Un itinerario eslá configurado
por un conjunto de asignaturas que comparten unas características comunes y que le
diferencia de otro itinerario curricular.
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LOU

Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE 24 de diciembre de
2001). Esta ley sustituye a la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria CLDU/BOE de 1 de septiembre de 1983.

MANUAL DE CALIDAD

Documento que especifica el sisíema de gestión de la calidad de una organización.

MANUAL DE PROCEDIMIENTO

Documento en el que están descritos con exhaustividad las normas, criterios, pasos,
actuaciones y responsables que intervienen en un procedimienlo para garantizar el des-
arrollo de una actividad, servicio o prestación.

MAPA DE PROCESOS

Representación gráfica de ías actividades que se desarrollan y de las interrelaciones
entre éstas y con el exterior, en (unción de la misión, objetivos, recursos y servicios de
la organización. Estos esquemas o diagramas incluyen tanto las tareas y actividades a
realizar como el orden secuencial entre las mismas.

METAS Y OBJETIVOS DE LA TITULACIÓN

Son los propósitos que se pretenden alcanzar con la implantación y desarrollo de las
enseñanzas universitarias conducentes a un título. Conslituyen el punto de referencia
que enmarca todas las decisiones y actividades que implica la organización y funciona-
miento de una Titulación. Su formulación debe considerar cuestiones como: el perfil pro-
fesional de la Titulación, las actividades de formación, las infraestructuras, los recursos
humanos, la organización de la gestión, etc.

MISIÓN

Se habla de misión de una organización como la razón que justifica su existencia. No
se trata de la actividad o función que la caracteriza sino del propósito o finalidad última
que permite ia continuidad de una organización o institución.

PARTES IMPLICADAS EN LA TITULACIÓN

Personas, organizaciones o instituciones que participan en el funcionamiento de la
Titulación o que de algún modo se ven afectados, directa o indirectamente, por su fun-
cionamiento y resultados.

PERFIL PROFESIONAL DEL Título

Conjunto de competencias (conocimientos, habilidades y actitudes) que se establecen
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en ef programa de formación de una o varias actividades profesionales vinculadas a la
Titulación.

PLAN DE CALIDAD

Conjunto de actuaciones que se formulan para alcanzar unos determinados objetivos
orientado a la mejora de la calidad. El Plan de Calidad incluirá objetivos, acciones, estra-
tegias, responsabilidades, métodos de evaluación, indicadores que permitan conocer
qué se logra y que ayuden a prevenir posibles fallos, estándares de calidad, un calen-
dario, y el método para revisar la efectividad de ese Plan en diferentes momentos duran-
te su tiempo de vigencia. En dicho plan se pueden recoger además los documentos del
sistema de calidad: manual de calidad, procedimientos operativos, instrucciones de tra-
bajo y otros documentos de apoyo.

PLAN ESTRATÉGICO

Conjunto de propuestas de gestión y acciones que se centran en lo que hará la organi-
zación para alcanzar el éxito y la forma en que lo hará a partir de la declaración de la
misión, visión y valores.

PLAN DE MEJORA DE LA TITULACIÓN

Conjunto de acciones planificadas como consecuencia de un proceso de evaluación.
Para cada acción se especifican las siguientes cuestiones: objetivo, ámbitos implicados
en su decisión y ejecución (Departamento, Centro, Consejo de Gobierno, Consejo de
Coordinación Universitaria. Comunidad Autónoma, etc.), los recursos que precisa, prio-
ridad o importancia estratégica de la acción para el funcionamiento de la Titulación, y el
calendario u horizonte temporal de consecución. También incluye el procedimiento de
seguimiento.

PLAN NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LAS UNIVERSIDADES
(PNECU)

Por iniciativa del Consejo de Universidades y a propuesta de! Ministerio de Educación,
el Gobierno estableció, a través del Real Decreto 1947/1995 de 1 de diciembre (BOE
de 9 de diciembre de 1995) et Primer Plan Nacional de Evaluación de la Calidad de las
Universidades con una duración de cinco años, ejecutable a través de convocatorias
anuales (cuatro) de proyectos de evaluación institucional de calidad presentados por
universidades públicas y privadas. Sus objetivos fueron tres: a) promover la evaluación
institucional de la calidad de las universidades: b) elaborar metodologías homogéneas
para la evaluación de la calidad integradas en la práctica vigente de la Unión Europea;
c) proporcionar información objetiva que pudiera servir de base para la adopción de
decisiones de las distintas organizaciones en el ámbito de sus respectivas competen-
cias.
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PLAN DE CALIDAD DE LAS UNIVERSIDADES (PCU)

El Gobierno estableció, a Iravés del Real Decreto 408/2001, de 20 de abril (BOE 21 cíe
abril de 2001) el II Plan de la Calidad de las Universidades con una vigencia de seis
años. Sus objetivos son cinco: a) continuar con la evaluación institucional y fomentar la
implantación en las universidades de sistemas integrales para la mejora continua; b)
promover la participación de las Comunidades Autónomas en el desarrollo y gestión del
Plan propiciando la creación de entidades autonómicas dedicadas a tal fin; c) desarro-
llar metodologías homogéneas con las existentes en la Unión Europea, que permitan
establecer estándares contrastados para la acreditación de la calidad alcanzada; d)
implantar un sistema de información a las universidades, a las Administraciones públi-
cas y a la sociedad, basado en la evaluación por resultados y apoyado en un catálogo
de indicadores, que pueda servir de base para la toma de decisiones en el ámbito de
sus respectivas competencias; e) establecer un sistema de acreditación de programas
formativos, grados académicos e instituciones que permita garantizar ta calidad en con-
formidad con estándares internacionales, abarcando también programas de doctorado
y formación de postgrado.

PLAN DE SEGUIMIENTO

Acciones temporalizadas para comprobar el grado de implementación del plan de mejo-
ra de la calidad de la Titulación: controlar y evaluar las acciones de mejora ¡mplaniadas,
diseñar y desarrollar nuevas acciones de mejora y garantizar la continuidad del sistema
de calidad implantado.

PRÁCTICAS EXTERNAS

Actividades vinculadas al programa de formación desarrolladas fuera del ámbito univer-
sitario, generalmente en empresas o instituciones no universitarias.

PRACTICUM

Actividad que desarrollan los estudiantes mientras cursan los estudios como experien-
cia de aprendizaje laboral. En determinados planes de estudios universitarios están con-
templados en un número de créditos. • . • .

PROGRAMA DE ACOGIDA DE ALUMNOS

Es un conjunto de actividades planificadas destinadas a los alumnos que acceden por
primera vez a la universidad para facilitarles su integración en la vida académica. Los
aspectos o bloques temáticos que generalmente se tratan son: el institucional (la
Universidad, la representación estudiantil, los derechos y obligaciones, los servicios uni-
versitarios} y el académico (plan de estudios, la programación del primer año, la tutoría,
preparación inicial, etc.).
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PROGRAMA DE CAPTACIÓN DE ALUMNOS

Conjunto de actividades planificadas destinado a padres, orientadores y a alumnos en
edad de iniciar su periodo universitario para informarles sobre la oferta educativa de !a
Uníversidad/Centro/Titulación y sus salidas profesionales.

PROTOCOLO DE AUTOINFORME

Documento pautado en el que se incluyen las cuestiones sobre las que debe pronun-
ciarse el Comité de Autoevaluación y cuyo contenido constituye el correspondiente
Informe de Autoevaluación.

pruebas terminales

Procedimiento de evaluación aplicado a los alumnos, generalmente en el último
curso de la Titulación, con el fin de determinar su nivel de preparación alcanzado
durante toda la carrera.

SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO
Modelo de información unificado, personalizado para el titulado universitario, sobre
los estudios cursados, su contexto nacional y las competencias y capacidades pro-
fesionales adquiridas. Pretende ser un documento fácilmente comprensible, abierto
para incorporar el aprendizaje a lo largo de la vida, acreditando los conocimientos
adquiridos por cada persona en diferentes instituciones europeas de educación supe-
rior.

VISIÓN
Definición del proyecto o modelo de universidad al que tiende la organización, con
particular énfasis en los rasgos diferenciales que pretende desarrollar respecto de
instituciones similares.
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2. REFERENCIAS SOBRE GUIAS DE EVALUACIÓN Y OTROS
DOCUMENTOS DE INTERÉS

En este apartado presentamos una selección de fuentes documentales que pueden ser de
interés como elementos adicionales y de contraste a ta presente Guía. Constituyen ejemplos
prototípicos de diferentes orientaciones y perspectivas. Son referencias que pueden encon-
trarse actualizadas en Internet y a partir de cada una de ellas puede accederse mediante
sus enlaces a otras fuentes y documentos.

Éstas no son sino unas pocas de las muchas referencias manejadas en la construcción de
la presente Guía, Sin embargo, se ha considerado más operativo y provechoso no presen-
tar el conjunto de ellas sino una selección cuidadosamente realizada para que. a continua-
ción, cada uno pueda «navegar» hacia la documentación más pertinente a sus necesidades
e intereses.

TUNING: Tuning Educational Structures In Europe

http://odur.iet.rug.nl/TuningProject/lndex.htm

Proyecto europeo impulsado y financiado por la Comisión de las Comunidades Europeas,
cuya finalidad es establecer competencias genéricas y específicas de cada disciplina en pri-
mer y segundo ciclo en una serie de títulos universitarios.
En sus páginas podemos encontrar el informe completo del proyecto desarrollado así como
los listados de competencias propuestas y que serán una referencia importante en el pro-
ceso de confluencia europea y, por lo tanto, en los procesos de evaluación y acreditación.

TEEP-2002
http://www.ensp.fr,1SA_2003,'anglaÍs;Acc_f¡les/ENQA_TEEPrnanual_EN.pdf

El proyecto TEEP (Trans-National European Evaluation Project), se entronca plenamente en
el marco de ios acuerdos de Boloña siendo una consecuencia directa de los mismos. Ha
sido financiado por ia Comisión de las Comunidades Europeas, Su coordinación y gestión
está a cargo de la European Network of Quality Assurance in Higher Education (ENQA).
El proyecto trabaja con una serie de títulos universitarios para establecer una metodología
de evaluación externa de aplicabilidad transnacional tomando como referentes los resulta-
dos del proyecto Tunning y lo desarrollado por la Joint Quatity Initiative, También trata de
identificar las dificultades y obstáculos así como proponer estrategias para superarlos.
Finalmente, su orientación general es la de contribuir a una mayor transparencia y compati-
bilidad de los sistemas europeos de educación superior.
Las páginas referidas presentan interesante documentación sobre la metodología de eva-
luación aplicada asi como los criterios y estándares manejados en cada dimensión o aspec-
to evaluado.
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ENQAiThe European Network for Quality Assurance in Higher Educalion

http://www.enqa.net/

La agencia europea para el aseguramiento de la calidad en educación superior dispone de
una completa página Web con información interesante y actualizada. Proporciona datos de
contacto con representantes de las agencias europeas así como enlaces a las propias
agencias. En sus páginas puede encontrarse información completa sobre el proyecto «Joint
Quaüty Initiative» que pretende desarrollar también una metodología e instrumentación
común para la evaluación-acreditación de títulos universitarios en el marco de la confluen-
cia europea, el intercambio de titulados y el reconocimiento mutuo de los títulos.

EQUIS: European Quality Improvement System.
http://www.efmd.be/equisy5menuequis.htm

Este proyecto, impulsado por la European Foundation for Management Development
(EFMD), pretende promover o facilitar proyectos de evaluación, mejora y acreditación de
títulos universitarios del área de la gestión y administración de empresas. Es un proyecto no
gubernamental que ha conseguido vincular a la mejores escuelas de negocios europeas. En
sus páginas puede encontrarse una descripción pormenorizada del proyecto así como los
protocolos de procedimiento y las guías de acreditación. Tiene una orientación clara hacia
la excelencia y se coloca al margen de las directrices de confluencia y estandarización euro-
peas (acuerdos de Boloña. etc.).

Vroeijenstijn, A.I.-VSNU
vroeijenstijn@vsnu.nl

Este autor constituye una referencia fundamental sobre las actividades de evaluación y acre-
ditación en el ámbito de las universidades holandesas que han tenido y siguen teniendo un
importante liderazgo en el marco europeo. Su actividad principal se ha desarrollado a través
de la VSNU que es la asociación holandesa de universidades responsable de los procesos
de evaluación y acreditación. A través de su dirección de correo electrónico se puede con-
tactar y solicitar las guias y protocolos a manejar en los procesos de evaluación de títulos uni-
versitarios. Su manual de autoevaluación es especialmente interesante por el nivel de inte-
gración y adaptación alcanzados desde modelos norteamericanos hacia modelos europeos
de enseñanza pública. Asimismo, en las últimas versiones de sus guías se observa también
la integración de elementos muy interesantes de los modelos de gestión total de la calidad.

Agencia per a la Qualitat del Sistema Universitarl a Catalunya. (QU).
http://www.agenqua.org/eindex.htm

La agencia catalana lleva ejerciendo un claro liderazgo a nivel español en la innovación y
desarrollo metodológico e instrumental de los procesos de evaluación. Sus páginas de Ínter-
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net iienen información del máximo interés sobre el conjunto de actividades de la agencia,
Asimismo, tiene una relación de enlaces muy bien seleccionada. En esta dirección pueden
descargarse o solicitarse guías de evaluación de diverso tipo, tanto genéricas como especí-
ficas para determinados títulos universitarios. Sus últimas guías desarrolladas constituyen
un interesante e importante contraste a la Guía que presentamos en esta publicación. Estas
guías y la presentada aquí constituyen instrumentos válidos en la transición desde los mode-
los tradicionales de evaluación institucional hacia modelos de evaluación centrados en la
mejora pero que pueden estar integrados en procesos de acreditación de títulos universita-
rios.

MSA: Middle States Commission on Higher Educatiort.

http://www.msache.org/

En el marco de los Estados Unidos, cabe distinguir entre la evaluación-acreditación de la ins-
titución (universidad) y la evaluación-acreditación de títulos concretos. La evaluación de títu-
los concrelos se lleva a cabo por asociaciones profesionales específicas de! área del título,
La evaluación de la Institución se suele llevar a cabo por Asociaciones que integran a nume-
rosas universidades. Estas asociaciones pueden tener carácter estatal o regional, abarcan-
do diferentes estados. La Middle States Commission on Higher Education es una de las aso-
ciaciones que lleva a cabo estos procesos de acreditación institucional.

En sus páginas podemos encontrar documentación completa sobre todo el proceso a seguir
así como los protocolos y guías manejados tanto para la elaboración del autoinforme como
para el desarrollo de la fase de evaluación externa y posterior acreditación. Las guías de
evaluación incluyen información detallada sobre los estándares o criterios de excelencia
manejados. La documentación tiene un nivel muy alto de formalización y detalle y constitu-
yen una referencia importante sobre procesos muy consolidados y con gran tradición.

The Association of MBAs

http://www.mbaworld.com/

Esta asociación profesional puede ejemplificar el papel que asumen este tipo de grupos en
la evaluación-acreditación de los títulos universitarios de su área. Como contrapunto a la
evaluación de la institución, representada por la referencia anterior, nos encontramos ahora
plenamente en lo que puede denominarse acreditación de un título universitario en el marco
norteamericano.

En sus páginas podemos encontrar información sobre la asociación y el conjunto de sus acti-
vidades. Entre ellas ocupa lugar destacado la acreditación de títulos y podemos encontrar
los protocolos de procedimiento y guías a utilizar en las diferentes fases del proceso.
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NCATE: National Council for Accreditation of Teacher Education

http://www.ncate.org/accred/m_accred¡tation.htm

A! igual que en et caso anterior, se traía de una asociación entre cuyas funciones y servicios
se encuentra la acreditación de títulos universitarios en el marco norteamericano. Las pági-
nas tienen un alto nivel de sistematización y formalizaron destacando especialmente la for-
mulación de estándares y criterios de excelencia para los títulos de formación üe profesores.

CONFEDI-Consejo Federal de Decanos de Ingeniería (Argentina)
http://fich.unl.edu.ar/confedi/

Se aporta esta referencia como ejemplo prototípico de iniciativas desarrolladas en América
Latina que siguen bastante fielmente el modelo norteamericano de acreditación de títulos
universitarios. En este caso se trata de una asociación universitaria específica del área de
ingenierías que ha desarrollado una metodología e instrumentación para la acreditación de
sus títulos. Los documentos que pueden ser descargados de las páginas de internet tienen
información completa del proceso así como una guía muy detallada de los estándares mane-
jados, de los procesos y tareas a desarrollar y de los actores o agentes implicados.

Consejo de Coordinación Universitaria

http://www.mec.es/consejou

El Consejo de Coordinación Universitaria (antes Consejo de Universidades) es. o ha sido, el
órgano responsable de la puesta en marcha y desarrollo de los procesos de evaluación ins-
titucional de la educación superior en España. En esta página podemos encontrar docu-
mentación muy completa sobre las unidades evaluadas, las metodologías utilizadas, los
indicadores y su descripción, eíc, Especialmente relevantes son las guias y protocolos de
evaluación que pueden descargarse desde esta dirección. Son las herramientas manejadas
en el Plan Nacional de Evaluación de la Calidad de las Universidades (1996-2001) y en las
primeras fases del actual Plan de Calidad de las Universidades (2001-2006). La Guía que
se presenta en este trabajo responde precisamente al encargo realizado por este ente para
dotar a los títulos universitarios de una nueva herramienta de evaluación más adaptada a
las actuales necesidades y características del sistema universilario.
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La presente Guía Metodológica ha sido elaborada
a partir de la experiencia recabada en anteriores
procesos de evaluación institucional y teniendo
en cuenta los principales referentes internacionales
al respecto, no perdiendo de vista el marco de la
integración en el Espacio Europeo de la Educación
Superior.
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